
--; . -,. /) I 
,,,.(/, " /C./ 

ijNl~rn~IDAO NACIONAL AijTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
"A C A T L A N" 

¡ 

; 

"ANALISIS DE LA PROBLEMATICA DEL 

ARTICULO 923 DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO" 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRE SE NT A 

MARIA GUADALUPE RAMIREZ FRAGA 

Aoatlán, Edo. de Méx. 1986 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I N D I C E 

CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA HUELGA EN MEXICO 

PRIMERAS HUELGAS 

l. Huelga de la Liga de Torcedores de Tabaco 

2. Huelqa de Cananea (1905) 

3. Huelga de Río Blanco ( 1906 J 

4. Huelga General de 1916 

CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

l. Legislaciones Anteriores a 1917 

a) 

b) 

el 

d) 

Ley de Villada 
(30 de abril de 1904) 

Ley de Bernardo Reyes 
(9 de noviembre de 1906) 

Ley de Manuel· Dieguez 
(2 de septiembre de 1914) 

Ley Manuel Aguirre Berlanga, Jalisco 
(7 de octubre de 1~14) 

(1905) 

e) Ley de Cándido Aguilar, Estado de Veracruz 
(19 de octubre de 1914) 

2. 

3 • 

4. 

f) 

g) 

Ley de Agustín Millán 
(Diciembre de 1914) 

Ley de Salvador Alvarado, Yucatán 
(mayo de 1915 l 

Constitución de 1917 Artículo 123 

Ley de 1931 

Ley de 1970 

Pág. 

1 

5 

16 

18 

43 

43 

47 

49 

49 

so 

53 

53 

64 

79 

95 



5. Reformas-Procesales del 12 de Mayo de 1980 

CAPITULO TERCERO 

NATURALEZA JURIDICA DE LA HUELGA 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Definici6n del Derec~o de-Huelg~ 

Objeto de la Huelga 

La Huelga como Derecho Protector de la Clase 
Trebaiadora 

Requisitos Formales para la Huelga 

Incidentes de Calificación de la Huelga 

Medios Jurídicos de solución de los conf lictcs de 
Huelga 

Limitaci6n al Derecho de Huelga 

CAPITULO CUARTO 

EL EJERCICIO DEL DERECHO DE HUELGA 

1. Requisitos 

a) Principales 

2. Peri6dos de la· Huelga 

a) Gestación 

b) Prehuelga 

c) Huelga Estallada 

3. Artículo 923 

a) Exposición de Motivos 

b) Objetivo 

Pág. 

114 

129 

134 

138 

143 

156 

163 

167 

179 

183 

184 

192 

197 

211 



c) 

d) 

e) 

Finalidad 

Realidad 

Jurisprudencia 

CAPITULO QUINTO 

FACULTADES Y RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA EN MATERIA DE HUELGA 

l. 

2. 

3. 

Presidente 

Casos Prácticos 

Crítica 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA 

pág. 

212 

212 

226 

237 

243 

249 

251 

254 



INTRODUCION 

En la presente investigación nos ha llamado la atención -

la problemática del ártículo 923 de la Ley Federal del Trabajo

en vigor, tema con el cual pretendemos lograr nuestro obietivo, 

consistente en demostrar de qué manera afecta a los trabajado

res que el Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

prejuzgue en los casos señalados por el precepto invocado. 

De esta manera, nuestra tesis está constituída de cinco

capítulos: en el primero de estos nos interesa observar los -

antecedentes inmediatos de este derecho reivindicatorio de los 

trabajadores en nuestro estado mexicano, haciendo hincapié en-· 

el trato inhumano e injusto que recibía la clase obrera; así 

observamos la Huelga de la Liga de Torcedores de Tabaco, la de 

Cananea, Río Blanco y la Huelga General de 1916. 

En el segundo capítulo nos ocuparemos de las primeras le

gislaciones expedidas sobre algunas cuestiones laborales, las -

cuales tuvieron una aparición paulatina, procurándose otorqar -

las garantías mínimas al trabajador, además nos preocupa indi-

car los antecedentes. orígenes y análisis de nuestro artículo -

123 Constitucional Apartado "A", así como la trayectoria de la

ley de 1931, 1970 y reformas procesales del lQ de mayo de 1980-

de la Ley Federal del Trabajo. 



En el capítulo tercero abordamos el estudio de la huelga; 

su secuencia tanto sustantiva como procedimental a efecto de res 

pender cuestionamientos tales como lQué es la huelga?, lCuál es

su objeto?. La huelga como derecho protector de la clase traba

jddora entre otros aspectos. 

En el Capítulo cuarto veremos cuáles son los requisitos

principales, períodos de la huelga y el estudio en forma espe-

cial del artículo 923 de la legislaci6n mencionada con anterio

ridad, cuál fué el objetivo, la finalidad del legislador, su -

realidad y si hasta el momento existe jurisprudencia, para fi-

nalmente pasar al capítulo quinto en el cual trataremos las fa

cultades del Presidente de la Junta, casos prácticas y crítica, 

ya que con esto pretendemos demostrar la peligrosa facultad que 

se le otorga al Presidente de la Junta , respecto al emplaza--

miento de huelga. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS GENERADORES DE LA HUELGA 

EN MEXICO 

PRIMERAS HUELGAS. 

l. HUELGA DE LA LIGA DE TORCEDORES DE TABACO 

2. HUELGA DE CANANEA 

3. HUELGA DE RIO BLANCO 

4. HUELGA GENERAL DE 1916 



l. 

p;NTECEDENTES HISTORICOS GENERADORES DE LA HUELGA EN MEXICO. 

A través de nuestra historia, el hombre ha luchado por de 

fender sus derechos, por salir de la explotación a la que lo 

han sometido. 

Asi es como a mediados del siglo XIX, encontramos pequeños bro

tes, en respuestas a esta explotaci6n. 

Este ejercicio al derecho de huelga ba pasado por tres etapas;

no tomándose en cuenta, ya que alguien se oponía a seguir trab~ 

jando, la solución era contratar nuevos obreros, más adelante -

fué considerado delito por que desafortunadamente el Gobierno -

imperante apoyaba a los explotadores, pero _gracias al empeño y

a la lucha constante y decidida del obrero, se logró al fin re

conocer como una libertad de trabajo el derecho de huelga. 

Respecto al tema, el Licenciado Francisco Ross Gómez nos-

dice: 

"Desconocer la evolución del derecho de trabajo y por en

de el de huelga es dejar de reconocer la realidad del mundo en 
que vivimos ,,l). 

En la historia de México, encont~amos algunos movimientos 

esto es a partir de 1865, cuando el trabajador comenzó a mani-

festar sus intereses que consistían en aumento de salario, re-

ducción de la jornada de trabajo, mejores condiciones de traba

jo• 

"En la época de la Colonia ya existían obreros asalariados 

a los cuales se les explotaba de la manera más cruel, surgiendo 
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como consecuencia de esto los siguientes movimientos considera

dos como los más importantes: la huelga de los mineros del Ce

rro de San Pedro en San Luis Potosí, en este movimiento los ci

garreros pedían no se les aumentaran las horas de trabajo, y la 

manera de presionar f.ué realizando una marcha obligando de esa

forma al Virrey a no poner en práctica el decreto donde se au-

mentaba la jornada de trabajo. 

En 1887 se encuentra otro movimiento en Querétaro en la -

fábrica Hércules •.•2 >·. 

El Licenciado Trueba Urbina comenta: en el libro de Luis 

Chavez Orosco : 

"En julio del año 1868 los tejedores del Distrito de Tla.!, 

pan realizaron una importante huelga, por medio de e·11a se lo

gr6 que la jornada de trabajo para las mujeres y los menores se · 

redujera a doce horas 113 >. 

Otra huelga importante fué la de los mineros de Pachuca; 

se inici6 en agosto de 1874 y termin6 en enero de 1875 con un -

convenio en que la empresa se comprometi6 a pagar a los trabaj~ 

dores cincuenta centavos diarios de jornal. 

En la dictadura ya no encontramos la explotaci6n de la c~ 

lonia, pero sí una nueva explotación, durante esta etapa halla

mos una gran injusticia social, se fomentó la inversión extran

jera; y el apoyo por parte del gobierno para la explotaci6n. 

Con este cambio de régimen los obreros de la fábrica La Fama 

Montañesa, creyeron que al fín podían ver respetados sus dere--· 

ches y piden la reducción de la jornada de trabajo a doce noras, 

la suspensión del trabajo nocturno, pago en efectivo, peticiones 
que fueron negadas, apoyando con esto al patrón. 



3. 

Estos movimientos los podemos tomar como el abono a la -

tierra donde habrían de germinar los movimientos posteriores. 

Más adelante citaremos unas de las más importantes huel

gas que haya tenido nuestra historia: huelga de los Torcedo-

res de Tabaco que se llevó a cabo en 1905, en la cual encontr! 
mos mayor organización, huelga de Cananea 1905, huelga de Río

Blanco 1906 y la huelga General de 1916, a continuación iremos 

desarrollando cada una de ellas. 

En 1905 encontramos la huelga de los Torcedores de Taba

co, con una organización más precisa, estos obreros se enfren
tan a sus explotadores, en un movimiento de huelga para defen

der sus derechos, se agruparon constituyendo la Gran Liga de -

Torcedores de Tabaco. 

Dicha fábrica de torcedores de tabaco y puros, recibía el nom
bre de: El Valle Nacional, se encontraba en Jalapa Veracruz,

con un número de quinientos obreros de ambos sexos, el descon

tento de los trabajadores no era tan solo por los bajos sala-

ríos, sino por un reglamento interno que los mantenía en un -
grado máximo de explotación. 

Luis Araiza dice: 

"El 2 de octubre de 1905, Ignacio García en forma valie!!. 

te y resuelta convoca secretamente a sus compañeros a la cele

bración de una asamblea en su propio domicilio. 

Durante la asamblea se levanta el testimonio siguiente: "Toma

ron la palabra Ernesto Aguilar e Ignacio García, decía este ú.!. 
timo en vista de los atropellos que a diario se cometen en la 

fábrica, El Valle Nacional, había escogido entre sus amigos 

los que consideraba más leales y resueltos para conjurar el 
mal que perjudicaba a todos y cada uno de los compañeros y que 
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pedía, a nombre de los sagrados derechos y la dignidad del obr~ 
ro, que cada uno de los presentes dijera con lealtad sus ideas

acerca de este asunto y que si estaban c~nformes en asumir las
responsabilidades, que tienen todos los que se encargaban de di 

rigir los .asuntos de· una huelga 114 >. 

Todos los obreros presentes se comprometieron a recoger -

cinco firmas diarias en la forma más discreta para que los en-
cargados de la fábrica no se dieran cuenta, as! pues se hacen -

nueve copias que contenían: 

"Los que suscribimos el presente, nos comprometemos de -
nuestra espontánea voluntad y bajo nuestra palabra de honor,

ª defendernos de los ataques y de las injusticias que se quisi~ 
ran cometer contra nuestros intereses y libertades de obreros -
dignos y honrados 115 >. 

Ya unidos todos los obreros presentan sus peticiones que
consistían: como primer punto el aumento del salario en forma
general de un 20% y como segundo punto que se eliminara el re-
g~amento interior imperante, como respuesta recibieron un NO r2_ 
tundo, decidiendo los trabajadores ir a la huelga el 4 de octu
bre de 1905. 

Este movimiento tuvo una duración de 60 días en los cua-
les sufrieron grandes privaciones y el 4 de diciembre los patr,2_ 
nes aceptaron las peticiones, quedando de la manera siguiente: 

"PRIMERA: la fábrica de tabacos y puros El Valle Nacio-
nal, retira y por tanto queda sin efecto el reqlamento interior 
de trabajo. 
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SEGUNDA: los trabjadores recibirán en su salario un au

mento del 20% en todas las tarifas. 

TERCERA: en lo sucesivo todos los conflictos y dificulta

des que se susciten entre la empresa y sus obreros, ésta los -

tratará y resolverá invariablemente con la representación legal 
de la "GRAN LIGA DE TORCEDORES DE TABACO"G). 

se han considerado como pilares del movimiento obrero la

huelga de Cananea y la huelga de Río Blanco, la primera consid~ 

rada como el primeI movimiento de importancia. 

La si tuaci6n que prevalecía en la mina •QVERGISHT" , era de 

máxima explotaci6n para.el obrero mexicano, ya que el trabaja-

dor extranjero gozaba de grandes privilegios, recibía mejor 

trato y mayor pago, tal era el caso, que ganaban casi el doble -

que un trabajador mexicano, a este se le pagaba en "bilimbiques" 

moneda que circulaba en esa época con muy poco valár y al ex--

tranjero con dólares. 

Se sostenía que.el trabajador de Cananea era el mejor pa

gado, mientras ellos ganaban tres pesos diarios en otros sitios· 

ocho centavos diarios, per~ lo que no se tomaba en cuenta es 

que el costo de la vida no era igual en todo el país, pot lo 

mismo resultaba como si ganaran ocho centavos. 

Los trabajadores mexicanos eran los que día con día 

arriesgaban sus vidas, bajando en las jaulas de malacate a las

profundidades de las minas. 

En esa ~poca encontramos una publicación llamada "Regene-
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ración, la cual contaba con un número considerable de simpatiz~ 

dores, entre los cuales encontramos a: Calderón y Manuel M. -

Diéguez, quienes entraron a trabajar a esta mina para poder pr~ 

pagar sus ideas. 

Ante tanta injusticia los obreros manifiestan la idea de 

realizar una unión para defender sus derechos considerando como 

la única forma de lograrlo. El 16 de enero de 1906 se reúnen

y deciden formar un grupo que se podría considerar ilegal, por

que el Código eel Estado de Sonora lo tomaba como delito, deno

minándosele: "Delito Contra la Industria". 

A propuesta de Manuel M. Diéguez se le dió el nombre de -
11 UNION LIBERAL HUMANIDAD", constituyéndola aproximadamente cien 

trabajadores; durante esta reunión Baca Calderón dió un discur

so: 

"Nuestro espíritu queda absorto; nuestra mente anonadada, 

cuando al examinar los tiempos pasados, caemos en la profunda -

meditación de que muchísima sangre mexicana y extraña sangre 

también, ha empapado nuestro suelo desde la iniciación de la In 

dependencia, hasta los Últimos años del siglo XIX. 

Desde el lamentable salvajismo hasta nuestros días el ho~ 

bre fué y es aún esclavo del hombre y la fuerza brutal del más

fuerte se impone al más débil. 

En estas condiciones indebidamente ostentamos el título de hum~ 

nos. Por el derecho de conquista, que nada justifica, se invocó 
el nombre de la civilización. Y las razas vencidas han soporta

do el yugo de ignominia y de afrenta. 

Nadie tiene derecho sobre los demás. Los hombres descie~

den de un mismo origen, son iguales, el hombre no nació para --
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ser esclavo del hombre, ni para vivir vejado y perseguido. Dios 

los dotó de facultades poderosas para pensar, sentir, querer. 

Su misión es excelsa y para cumplir necesita la libertad• 7 l. 

Mientras que en otra parte de Car.anea, Lázaro Gutiérrez -

de Lara organizaba en Ronquillo, el CLUB LIBERAL DE CANANEA. 

Otra de las cuestiones que fueron ~rovocando aún más el descon

tento, fué la pretensión de reducir el número de trabajadores y 

aumentar el trabajo para los que quedaran con el mismo salario. 

El 28 de mayo del mismo año se reunieron los miemtros de

la Unión, en forma secreta para planear el movimiento de prote~ 

ta en contra de la situación que se tornaba insoportable. 

Como muestra de descontento se efectuó un mítin el 30 de mayo -

cerca de Pueblo Nuevo, ante el asombro de las autoridades y re

presentantes de la "Cananea Consolidated Copper Company•. 

La noche del 31 de mayo al efectuar el cambio de turno, -

la gente que le tocaba cubrir ese turno se negó a hacerlo. 

Todos tenían un mismo fin, liberarse de la explotación. 

El Presidente Municipal con gran temor por los sucesos, telegr_! 

fió a Izábal la mañana del lQ de junio explicando lo siguiente: 

"Hay cuatrocientos h~mbres de la mina Oversight, declará!!_ 

dose en huelga; exigen cinco pesos por ocho horas de trabajo. 

?on Pablo, Juez Linares y yo, fuimos mina, disolvimos grupo, -

nombrados huelguistas.(puros mexicanos), catorce representantes 

para hoy a las diez, hablar con gerente compañía• 81 • 

El Coronel William C. Greene, que ocupaba el puesto de Ge 

rente de la Compañía minera telegrafió a Izabal, diciendo: 
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"Mac Manus estará ese mediodía: lleva asunto serio, que
le comunicará, suplícale su presencia en Cananea, mañana si es

posible"9 l. 

Los empleados e~tranjeros no participaron, pero sin embar

go, simpatizaron con el movimiento. 

A muy temprana hora más de dos mil trabajadores, recorrían 

la fábrica, buscando se les unieran los obreros que faltaban. 

A las diez de la mañana los catorce representantes: Esteban B •. 

Calderón, Manuel M. Diéguez, Justo Félix, Enrique Ibáñez, Fran

cisco Méndez, Alvaro L. Diéguez, Juán N. Río, Manuel s. Sando-

val, Valentín López, Juán c. Bosh, Tiburcio Esquer, Jesús J. B! 

trás, Mariano Mesina e Ignacio Martínez; se presentaron en las

oficinas de la empresa para hablar con el apoderado que era el

Licenciado Pedro D. Robles y las autoridades del pueblo, Presi

dente Municipal, Doctor Fliberto V. Barroso, el Comisario Pa--· · 

ble Rubio y el Juez Menor Arturo Camarilla. 

Se hizo del conocimiento de los ahí presentes sus preten

siones, las cuales fueron consideradas como exageradas, pero se 

les dijo que si regresaban se estudiarían sus peticiones, ante

dicha negativa, B. Calderón, hizo entrega de sus demandas y as~ 

guró que si los empresarios no aceptaban, ellos no regresarían

ª trabajar: las cuales consistían: 

"l.- Queda el pueblo obrero declarado en huelga. 

2.- El pueblo obrero se obliga a trabajar sobre las con 

diciones siguientes: 

I.- La destitución del empleo del mayordomo Luis (nivel 
19). 
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II.: El mínimo sueldo del obrero, será cinco pesos, con -

ocho horas de trabajo. 

III. En todos los trabajos de la "Cananea Consolidated C~ 

pper Co., se ocuparán el setenta y cinco por ciento de mexica-

nos y el veinticinco por ciento de extranjeros, teniendo los -

primeros con las mismas aptitudes que los segundos. 

IV. Poner hombres al cuidado de las jaulas, que tengan -

nombres sentimientos, para evitar toda clase de irritaci6n. 

v. Todo mexicano, en los trabajos de esta negaci6n, ten 
10)

drá derecho a ascenso, según se lo permitan sus aptitudes" 

Se organiz6 otra manifestaci6n; de la mina Oversight al 

barrio de la mesa con el propósito de que los trabajadores de -

la maderería se les unieran. 

Esta huelga se encontraba apoyada por los trabajadores de 

la fundición, la concentradora de metales y las minas "El Capo

te y el Demócrata" dichas peticiones se fundamentaban en: 

"PRIMERO.- que se implante la jornada de echo horas de -

trabajo, para cuyo caso sustenta la tesis de la reducci6n de do 

ce horas de labor en razón de que el exceso de horas laborables, 

termina en forma prematura con la vida del hombre o por lo me-

nos, lo reduce a guiñapo humano dejándolo desamparado y sin nin 

guna protección de seguridad social. 

SEGUNDA.- Para evitar la descriminación que se hace en el 

mineral al trabajador mexicano, exige que se implante la norma: 

de a trabajo igual, salario igual, a efecto de modificar la co~ 

tumbre establecida por la compañía de retribuir con distinto sa 
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lario un trabajador ejecutando en igualdad de condiciones, de -

eficiencia¡ tiempo, rendimiento y de clasificación, pues en to

dos casos la empresa paga al trabajador mexicano tres pesos dia 

rios y al extranjero siete pesos. 

TERCERO.- La necesidad de decretar el salario mínimo, en

atención al elevado costo de la vida, en la comarca comprendida 

en el mineral de Cananea, porque su proporción comparativa, con 

otras regiones de los diversos estados de la República, acusan

un desnivel en su contra, tres veces más elevado, razón muy ju~ 

tificada para exigir como salario mínimo la cantidad de cinco -

pesos diarios. 

CUARTA.- Limitar el número de obreros extranjeros, en pr~ 

tección de esta fuente de trabajo, para un mayor número de tra

bajadores nacionales demostrando la desproporción existente, ya 

que en la "Cananea" Consolidated Copper Co" prestan sus servi--·. 

cios cinco mil trescientos mexicanos y tres mil extranjeros, r~ 

zon para exigir que esta situación se regularice bajo la base

del 75% de obreros mexicanos y el 25% restantes de extranjeros. 

QUINTO.- Reconoce como derecho de los obreros mexicanos,

el ascenso en el escalafón de puestos o categorías dentro de t~ 

das las dependencias de la poderosa compañía minera, ya que ri_!! 

den su informe a toda esa multitud estos movimientos se hacen -
con gracioso privilegio de los extranjeros"ll) 

William c. Grene falsamente sostenía: 

"Que el obrero del mineral de Sonora es el mejor pagado. 

He trabajado al lado de ustedes por espacio de 20 años, y como 

ustedes he trabajado con el pico y el martillo en las mina~ y

en las montañas y tengo la convicción de que todos los opera--
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ríos que he ocupado en las minas que he tenido el gusto de explo

tar, han estado del todo contentos y satisfechos, toda vez que

mí ahinco ha sido tratarlos siempre con toda equidad y justicia 

de hombre a hombre. 

Me manifiestan ustedes que se tenía en proyecto un contra~ 

to para la extracción de metales en Oversight en virtud del cual 

muchos de los mineros quedarían sin trabajo. 

¿cómo puede ser esto creíble? Una de las grandes dificultades -

con que hemos tropezado en Cananea, ha sido la imposibilidad de

conseguir obreros competentes para explotar las minas y fundici~ 

nes de la compañía, en la escala que deseamos. 

Ustedes solicitan que, de hoy en adelante, se les aumenten a los 

mexicanos en general, un peso más en los sueldos que hasta hoy -

han estado percibiendo. La escala de los sueldos pagados en la

actualidad en Cananea es como sigue: A los mexicanos que traba

jan en las minas, $3.00, a los operarios conduciendo carros y -

con picos y palas $3.00, en las fundiciones a los operarios (pe~ 

nes), $3.00 y en otros ramos estamos pagando de $0.50 a $8.00, -

según el trabajo. 

Es del todo imposible aumentar los salarios sobre su nivel ac--

tual bajo las condiciones que existen en este mineral y poder -

trabajar las minas en tan gran escala en que lo estamos haciendo, 

empleando como empleamos un púmero considerable de operarios, -

pues el resultado natural sería que nos veríamos obligados a sus 

pender la explotación en las minas. 

Con relación al número de horas que deberá constituir un día de-· 

trabajo, esto se rige enteramente por las condiciones bajo las -

cuales trabaja el operario. Cuando las condiciones de determina 

da operación son, en parte, severas, sucede con frecuencia que -

ocho horas constituyen un día de trabajo, mientras en otros de-

partamentos donde las condiciones son mejores, y el trabajo es -

más sencillo, de diez a doce horas deberán constituir un día de
trabajo. 
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En cuanto a la designación de capataces o jefes, es del todo in 

dispensable que la compañía esccja las personas que deberán di

rigir. 
No se les impone la obligación alguna de que compren sus mercan

cías en la tienda de raya de la compañía. 

Hemos considerado una suma importante para traer agua buena al -

alcance de ustedes, en la construcción de caminos y veredas, en 

el saneamiento, escuelas, dándoles la protección de un servicio 

de ~olicía, muchos de ustedes, estaban construyendo casas confo~ 
tables, muchos de ustedes estaban ahorrando dinero y depositánd~ 

lo en el banco. 

Emplearé todas mis energías para mejorar las condiciones de to-

dos los trabajadores de Cananea 1112 l. 

Se lleva a cabo otra manifestación, llevando consigo pan

cartas que decían B horas de trabajo, $5.00 de aumento, no se -

supo con exactitud el número de personas que participaron en d! 

cha manifestación pero se calculó más de tres mil personas, te

niendo este movimiento el apoyo del pueblo desde los niños. 

Los trabajadores tomaron por la cuesta que los conducía a 

!a avenida Chihuahua, la cual terminaba en el depósito de made

ra. 

Tras de ellos, venían en sus automóviles: 30 americanos armados, 

los cuales se encargaban de escoltar a Míster Greene Dawight, -

altos empleados de la compañía, todos se dirigían a la madere-

ría, muchos obreros de la maderería se sumaban a sus filas. 

Los hermanos Metcalf que no estaban de acuerdo con dicho movi

miento, los recibieron a manguerazos y los obreros indignados

pedían que salieran los que habían cometido el atropello, de-

fendiéndose con sus únicas armas, comenzaron a lanzar piedras, 

como respuesta se escuchó un disparo cayendo muerto un obr~ro. 

La indignación creció aún más, al grado que no pudieron con te--
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nerse, empezaron a tratar de entrar a la fuerza a la maderería -

loqrando al fin penetrar, siguieron arrojando piedras, una de -

las cuales le pegó en la cara a uno de los hermanos Metcalf, el

cual se arrojó por una de las ventanas y aún disparó cuando iba

en el aire a los manifestantes matando a otra persona. 

Esto encendió aún más sus ánimos y se abalanzaron sobre el otro

persiguiéndolo y logrando matarlo. 

Ante tal acontecimiento Greene y Dwight deciden regresar al Pa

lacio Municipal a preparar su ataque. 

Los huelguistas prenden fuego a la maderería y buscando justicia 

se diriqen al Palacio Municipal, cuando están por llegar, son r~. 

cibidos con otra descarga, convirtiéndose, esto en una gran masa 

ere, muriendo un niño inocente. 

Estos seguían defendiéndose con piedras era una lucha enaarniza

da, desigual, pero con el único fin de hacer valer sus derechos. 

Mientras que unos se resguardaban del peligro, otros asaltaban

las Casas de empeño, tomando todos los rifles, pistolas y cartu 

chos que a su alcance estaban, ya armados los huelguistas lucha

ban con todo ímpetu contra los empleados armados. 

Con infinita tristeza se podía observar que el Presidente Munici 

pal, el Gobernador del Estado así como Porfirio Díaz, prestaban

todo su apoyo al extranjero. 

Los extranjeros habían usado balas Dum-Dum prohibidas en todos -

los ejércitos del mundo, porque destrozan la parte donde pene--

tran. 

El Gobernador del Estado de sonora apoyado por el Vicepresidente 

Ramón Corral, trajo fuerzas extranjeras los Rangers, pero sin -

embargo negó rotundamente dicha intervención por parte de las -

fuerzas extranjeras. 

"Tan increible nos paEecía que el Gobierno de Sonora hubiera

solici tado el auxilio de una potencia extraña para arreglar un -

asunto puramente local, pero ahora la duda es imposible, el mis

mo gobernador de sonora se encarga de hacérnoslo conocer"lll. 
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Sin embargo se trataba de desmentir el hecho, como era de supo

nerse el periódico Nacional debía apoyar al Gobierno. 

"El punto -que queremos en este momento hacer resaltar; es 

el hecho, ya desmentido por nosotros con datos fehacientes, de 

que con motivo de los disturbios de Cananea, fuerzas americanas 

hayan pasado la frontera y venido a Cananea, violando el Terri

torio Nacional y cooperando a restablecer el orden de aquella -

localidad"l4 l. 

El 2 de junio de 1906 en Cananea, grupos de americanos, -

se dedicaron a cuidar la tienda de raya, el banco y la oficina

Izabal visitó el Palacio Municipal de ahí se dirigió a tomar 

alojamiento, más tarde salió con dirección a Ronquillo. 

El Gobernador y el Gerente hablaron con los huelguistas que se

encontraban reunidos ahí precisamente, algunos obreros hicieron 

uso de la palabra los cuales fueron encarcelados por órdenes -

del tirano Izábal. 

Se presentaron tres manifestaciones más ya que deseaban -

ser escuchados, pero como respuesta volvieron a recibir otras -

descargas más. 

"Hay mucha ingenuidad' en las masas, cuando p:Lensan que -

quienes no los corrprenden o quienes son la causa de sus perjui

cios, no son los mandatarios, sino los que los rodean° 151 . 

Logrando Costerlisky dispersar a los obreros, Izabal orde 

nó se arrestaran a todos aquellos a quienes se considerara cul

pables. 
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En bisbu Arizona, el 3 de junio se da la siguiente noticia: 

"Se ha establecido el ~rden y la situaci6n es otra vez nor 

mal en Cananea. La población, está ahora bajo la ley marcial, se 

está desarmando a mexicanos como americanos 1116 1. 

Muchos que no quedaron conformes con el informe de Izabal-· 

al desmentit la ayuda extranjera logran que sea consignado, el -

gran jurado de la c6mara de Diputados, acusa a Izábal como "trai 

dor a la Patria", pero gracias al apoyo del Presidente y el Vice 

presidente regres6 limpio de toda culpa. 

Los empresarios deciden llegar a un acuerdo con los traba

jadores pero las autoridades mexicanas no lo permiten. Asi es -

como el 5 de junio en Cananea el General Torres.dirigió la pala

bra a 2000 trabajadorPs. 

"Dijo muy claramente. que habían de trabajar, dentro del -

término de dos días, pues de no hacerlo, daría orden para que -

fueran incorporados a los batallones que pelean contra los yan-

qºuis. Torres se rehus6 a recibir en ese tiempo, la delegación -

compuesta de tres de los huelguistas, por medio de quienes pre-

tendían exponer sus agr'avios. 

Les dijo a los amotinados. que no había verdaderamente ningunós

agravios, y que su salarlo no se les aumentaría ni un centavo. -

Además conden6 a castigar a los iniciadores de la Unión de Tra
bajadores"1 7 ). 

Con engaños hicieron ir a los representantes ante las aut~ 

ridades para encarcelarlos con el pretexto de un posible arreglo. 
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Así fué como Manuel M. Diéguez, Esteban Baca Calderón y Franci! 

co M. !barra, fueron acusados de delitos no cometidos como era 

de asesinato e incendiarios; esto no era cierto ya que si aca

so podían acusarlos sería por sediciosos pero el General Torres 

e Izábal opinaban que debían ser castigados con pena capital. 

Pero esto no era posible ya que provocaría el escándalo y un -- . 

gran descontento, por lo tanto se decide enviarlos a San Juán -

de Ulúa a cumplir los 15 años de condena que se les impuso. 

Como consecuencia los trabajadores ante el hambre y la amenaza

decidieron regresar a su trabajo o emigrar a otros centros de -
trabajo. 

No solamente la injusticia prevalecía en Cananea, sino 

también en Río Blanco donde el grado de explotación llegaba al

máximo: siete meses después de la huelga de Cananea estalla la

huelga de Río Blanco debido a los conflictos obrero-patronales, 

se considera que el movimiento de Cananea inf luy6 en los acont! 

cimientos de la huelga de Río Blanco. 

El trabajo y la responsabilidad era excesivo, un tejedor

tenía a su cargo 2 telares, trabajaba 15 horas al día, con tan 
solo 30 minutos al medi.odía para tomar sus alimentos, con un 

salario no superior de 7 pesos a la semana, llegó a tal grado -

la injusticia que si se rompía una "catarina", se le cobraba al 

obrero $5.00, los sábados se les obligaba a trabajar 17 horas,-

porque hasta las 11 de la noche recibía su pago, se les obliga

ba a comprar en las tiendas de raya, este comercio se llevaba -
a cabo a través de una cadena de tiendas, que pertenecían a un 

francés, por lo tanto su salario era pagado en efectivo y la -

otra parte en vales para comprar mercancías en la tienda de ra

ya, las fábricas estaban a cargo de extranjeros que trataban a 

los mexicanos de una forma déspota. 
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Como consecuencia de dicha explotaci6n los trabajadores deciden 
unirse ya que consideraban que era la única forma de luchar por 
sus derechos, formando el núcleo en abril de 1906, recibiendo -

el nombre de "Círculo de Obreros Libres", cuyo Presidente fué -

Manuel Avila y el Vicepresidente José Neira quien sería traici~ 

nado por su esposa. 
Esta Uni6n fué considerada por el Presidente de la República -
como subersivo, contrario a las leyes del país y por consiguie~ 

te un peligro. 
Este círculo fué suspendido por unos meses pero volvi6 a tomar

fuerza. 
La repulsi6n hacia el gobierno de Díaz, día con día aumentaba,
se corrió el rumor de que el Presidente tenía acciones en la fá 

brica. 

1 
José Ortíz Petrici&li, dice que es necesario hacer cons--

tar: 

"Otra cuesti6n era que los funcionarios Municipales eran 
altos empleados de las fábricas; por ejemplo: En Río Blanco el 

Presidente Municipal era Adolfo B. Peirot, que era al mismo 
tiempo tenedor de libros de la fábrica de ese lugar; en las 

mismas condiciones se encontraban las autoridades de Nogales y 
de Santa Rosa, pues la elecci6n democrática no era sino un en
gaño al pueblo y jamás resultaba electo el funcionario que los 
habitantes decidían designar 1118 >. 

Se consiguió un nuevo local, para las oficinas del "Gran
Círculo", Neira mandó avisar que se debía suspender la inaugur!!_ 

ción, porque el gobierno amenazó para que no se llevara a cabo
la ceremonia, saliendo de ahí los obreros reunidos que en su ma· 
yoría eran de la fábrica de Río Blanco deciden regresar a au lu 

gar de origen, aunque este Gran Círculo tuvo poca vida se consi 
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dera el cimiento del día 7 de enero. 

José Ortíz Petricioli, nos dá una tabla de cobLO en caso

de algún desperfecto al material de trabajo; li sueldo que se 

percibía: 

"Rotura de un pasatramas 

Canilla tirada al suelo 

Por reja pasatrama 

Por rotura de una lanzadera 

$0.50 

$0.10 

$0.20 

$1.00 

Por rotura de alguna pieza de los árboles de los chicotes $0.50 

Por rotura de una catarina $5.00 

Por mala limpieza a juicio del jefe del departamento $0.50 

El sueldo que ganaba era el siguiente: 

1 trabajador con 2 telares $7.00 a la semana 

1 trabajador en el departamento de estampados $4.20 a la semana 

como rnáxirno"191 • 

Cuando se iba a celebrar un día de fiesta, se velaba has

ta las once de la noche y además se les pedía una contribución 

para dicho festejo. 

La hora del almuerzo como ya señalabamos era a las doce del día 

vigilando su salida se encontraban un cuerpo de rurales, tenie~ 

do que formarse, como resultado a los últimos ya no les quedaba 

tiempo y se tenían que conformar con el alimento que habían to

mado a las 5.30 de la mañana, antes de entrar a trabajar. 

Tenían prohibido leer periódicos, recibir visitas en su casa, -

que no fueran del agrado de los representantes de la fábrica, -

teniendo como obligación comprar en las tiendas de raya perten~ 

cientes a Victor García, que se encontraban ubicadas en RídBlan 

ca, Nogales y Santa Rosa. 
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Esta situación era general en toda la República ya que donde ha

bía una fábrica del ramo textil, existían dificultades entre p~ 

trones y obreros. 

Los obreros de Puebla y de Río Blanco que mantenían rela

ciones ya que se encontraban integrados a una Unión denominada- · 

Círculo de Obreros Libres, ambos se habían prometido ayuda mu-

tua. 

La primera huelga fué la de Puebla, posteriormente la de

Orizaba ya que estos últimos creían que los obreros de Puebla -
lograrían sus pretensiones, además de lo ya pedido querían que

no se trabajara los días de fiesta. 
Mientras que los empresarios de la República buscaban también -

realizar una Unión con el fin de que no se volvieran a presen-

tar estos movimientos y conciliar intereses, demostrando además 

que la huelga es perjudicial para todos ya que solamente benef i 
cia a los organizadores, la cual llamarían "Industrial Mexicana". 

En este tiempo estallan otras huelgas como son en la fa-

brica de María y la Industria Nacional en el Estado de Méxioo,

porque tenían en mente que los huelguistas de Puebla y Orizaba

conseguirían mejorar, su situación, pero estos movimientos tu-
vieron una duración de tan solo dos días, considerándose paro. 

Los empresarios esperaban al fallo del Presidente donde se les

permitiría cerrar sus fábricas "para matarlos de hambre". 

Uno de los industriales sostenía: (de la oposición! 

"Ahora es el tiempo oportuno de sofocar esto~ movimientos 

en su principio; si nos mostramos débiles y comprende el obrero 

que puede imponérsenos y lograr de nosotros lo que tenga a bien, 

estaremos irremediablemente perdidos, pues ya no seremos los --



20. 

dueños de nuestros talleres; lo serán los mismos obreros. 

En cambio, si nuestra actitud es enérgica desde estos momentos y 

rechazamos lo que no es de justicia, concediendo solamente aque

llo que la razón y la conciencia conceden, entonces las cosas -

cambiarán por completo, y podremos ejercer nuestros derechos y 

hacerlos respetar a la vez los del obrero. 

Por último, si los obreros no ceden en los actuales momen

tos y persisten en que nos dobleguemos a sus exigencias, nos re

tiraremos para siempre de la industria, nos iremos a nuestro 

país, donde cómodamente podremos vivir de nuestras rentas, y las 

fábricas que venga quien quiera manejarlas, porque nosotros no -
queremos más dolores de cabeza 1120 1. 

En la tienda de raya, ya no se les quería vender a crédito, 

por un tiempo recibieron ayuda de Arturo Ortega de Nogales y Gui 

llermo Ortega de santa Rosa, estos proporcionaban: maíz, frijol
Y azúcar. 

Pascual Mendez, el jefe de los huelguistas, habló con el" -

Señor Arzobispo, quien. manifestó que deseaba se acabaran los con 

flictos con los industriales, promete hablar con ellos, pero les 

pide regresen a su trabajo, al no tener respuesta favorable pre
tenden entrevistarse con el'señor Presidente, nuevamente el tra

bajador vuelve a caer en la ingenuidad, ya que el gobierno apoy! 
ba al extranjero explotador. 

Lograron una entrevista los primeros días del mes de diciembre,

llevando consigo el reglamento que los industriales no quisieron 
aceptar. 

El cual consistía a grandes rasgos en: 

"a) Se aumentarán los jornales. 
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b) Se aumentarán los salarios que los indutriales se ne

gaban a aumentar. 

c) Que bajo ningún pretexto se les impusiera multas. 

d) Que no se les hagan descuentos para costear los feste 

jos. 

el Que se les concedieran todos los derechos que tiene -

un inquilino. 

f) Que no se les prohiba recibir a quien ellos gusten. 

g) Que se les libre de pagar los materiales que por exce 

so en su uso o mala frabricación se destruyen. 

h) Que no se multe, es mejor despedir al obrero flojo ya 

que esto se prestaba a una serie de injusticias 1121 l. 

Los patrones lograron cerrar las puertas de las fábricas

en tanto no se resuelva la situación de Puebla y Orizaba: que--. 

dando sin movimiento: Río Blanco, Nogales, Orizaba, Santa Rosa, 

Cerritos, Cocoloapan, San Antonio Abad, Miraflores, La Colmena, 

Juanacatlán, La Hormiga, La Teja, santa Teresa, La Magdalena y 

~anta Resalía, bajo el pretexto de un balance y exceso de pro-

ducción. 

Se les informa a los trabajadores que se estudiaran sus -

peticiones y que recibirán respuesta los primeros días de ene 

ro ya que el Presidente tiene mucho trabajo. 

Se reune el Señor Presidente de la República, con asis-

tencia del Señor Vicepresidente, Don Ramón Corral, la Comisión 

de Industriales encargada del arreglo del asunto de huelga. 

Dicha Comisión se integraba por: los señores H. Tron de "El P! 

lacio de Hierro", José Signoret de "Las Fábricas Universaies", 

Luis Barroso Arias "El Nuevo Mundo", Adrián Renauld, Tomás Fur 
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long, Manuel Ribera, Collado, Félix Martina e Ignacio Morales -

Benitez, estos últimos de Puebla. 

La situación se tornó tan crítica que algunos obreros, 

asaltaron por hambre. 

Fueron citados los Señores Pascual Mendoza, José Morales

Y Santiago Cortéz que formaban el Comité Pbrero para saber el -

dictamen del Presidente de la República, dicho documento que a 

la letra dice: 

"ARTICULO PRIMERO.- El lunes siete de enero de 1907 se -

abrirán todas las fábricas que actualmente están cerradas, en -

los estados de Puebla, Veracruz, Jalisco, Querétaro y Tlaxcala, 

y en el Distrito Federal, y todos los obreros entrarán a traba

jar en ellas, sujetos a los reglamentos vigentes al tiempo de -

clausurarse, o que sus propietarios hayan dictado posteriormen

te, y a las costumbres establecidas. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los industriales dueños de dichas fá

bricas, por medio de los representantes que se hayan en esta -

capital, ofrecen, al Señor Presidente de la República continuar 

haciendo el·estudio que han 7mprendido desde antes de la huelga 

actual de los obreros, con el objeto de uniformar las tarifas -

de todas las fábricas. 

ARTICULO TERCERO.- Se establecerá en las fábricas el sis 

tema de dar a cada obrero una libreta, con las contraseñas ne

cesarias para su autenticidad, y en la cual se anotarán los da 

tos que se consideren necesarios respecto a la buena conducta, 

laboriosidad y actitud del operario. 
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Las anotaciones que el administrador haga en la libreta, -

las hará constar en un registro y pondrá el mayor cuidado en que 

sean enteramente imparciales y verdaderas. 

Cuando un obrero pierda su libreta, se le dará otra a su -

costa, en la inteligencia que el valor de ella no excederá de -

cincuenta centavos. 

Los obreros, cuando ingresan en una fábrica tendrán la 

obligación de presentar su libreta al administrador, y éste deb~ 

rá firmar la libreta al aceptar al obrero y cuando el último ha

ya de separarse de la fábrica. 

ARTICULO CUARTO.- Ofrecen los señores industriales al se-

ñor Presidente de la RepÚblica ocuparse desde luego en estudiar

los reglamentos de las fábricas, para introducir en ellos las re 

formas y modificaciones, que estimen convenientes, tanto para g~· 

rantizar los intereses y la buena marcha de sus establecimientos 

como para mejorar, hasta donde sea posible, la situación de los

obreros. 

I. Las multas que se establezcan por falta de cumplimien

to de los obreros y por otras que se expresarán en los reglamen

tos, se destinarán íntegras a un fondo para auxiliar a las viu-

das y huérfanos de los obreros. 

II. No se harán descuentos a los obreros para pago de médi 

cos, para fiestas religiosas o profanas, ni para otros fines. 

Cada fábrica pagará un médico por igual para que lo ocupen los -

obreros que lo deseen. 

III. solamente se cobrarán a los obreros las lanzaderas, -
canillas y otros materiales de las fábricas que se destruyan por 
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su culpa: pero no los que se rompan o concluyan por el uso a 

que están destinados. Esto se determinará por el administrador, 

tomando en consideración los informes de los maestros. 

IV. Los obreros podrán recibir en sus habitaciones a las 
personas que estimen convenientes, quedando a cargo de la auto

ridad dictar los reglamentos que sean necesarios para la conse~ 
vación del orden, de la moral y de la higiene, y la manera de -
hacerlos cumplir. 

V. Cuando un obrero sea separado de una fábrica por causa 

que no constituya delito o falta de los que castigan las leyes
º están previstos en los reglamentos de las fábricas, tendrá un 
plazo de seis días para desocupar la casa que esté ocupando, 
contándose ese plazo desde que se pague su raya. Cuando su se

paración se verifique por causa que amerite castigo impuesto -
por la ley, o porque en los registros de los obreros que se 
acostumbran a las entradas y salidas de las fábricas, se descu
bra que lleva armas o cerillos, o que comete cualquier otra de
las infracciones que motivan esos registros, deberá desocupar -
la casa en el mismo día en que se pague su raya. 

ARTICULO QUINTO. Los obreros que tengan alguna reclama-

ción o solicitud que hacer, la presentarán personalmente, por -
escrito que firmarán ellos mismos, al administrador quien debe

rá comunicarles la resolución que se dicte a más tardar en el -
término de quince días. Los obreros quedan obligados a conti--
nuar en el trabajo durante el tiempo que dilate la resolución, 
y si cuando ésta se les de a conocer no quedaran satisfechos, -
podrán separarse del trabajo. 

ARTICULO SEXTO. Los industriales procurarán mejorar las -
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escuelas que hay actualmente en las fábricas y crearlas donde

no las haya, con el fin de que los hijos de los obreros reci-

ban educación gratuita. 

ARTICULO SEPTIMO.- No se admitirán niños menores de sie

te afios en las fábricas para trabajar, y mayores de esa edad -

solo se admitirán con el conse~timiento de sus padres, y en todo

caso no se les dará trabajo sino una parte del día para que -

tengan tiempo de concurrir a la escuela hasta que terminen su

instrucci6n primaria elemental. Se recomienda a los gobernado

res de los estados respectivos, y a la Secretaría de Instruc-

ci6n Pública, por lo ~ue se refiere al Distrito Federal que es 
tablezcan las reglamentaciones y vigilancia de las escuelas de 

las fábricas, de manera que quede garantizada la educación de 

los hijos de los obreros. 

ARTICULO OCTAVO. Los obreros deberán aceptar que los j~ 

fes políticos respectivos, nombren personal que se encargue de 

la direcci6n de los periódicos que publiquen, con el objeto de 

que en ellos no se deslicen injurias para nadie, ni se publi-

quen doctrinas subversivas que exciten a los mismos obreros. -
Estos podrán escribir en dichos periódicos, dentro de esos lí

mites, todo lo que gusten, con el objeto de levantar el nivel
de las clases trabajadoras'y de inspirarles hábito de compafie

rismo, de orden y de ahorro. 

ARTICULO NOVENO. Los obreros quedan comprometidos a no -
promover huelgas, y menos intempestivamente, puesto que en la 

cláusula V se establece la forma en que hagan conocer sus que

jas y sus solicitudes, con el fin de satisfacerlas hasta donde 
sea justo 1122 >. 
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En el periódico, El Imparcial con fecha del domingo 6 de 

enero de 1907 se da a conocer en resumen las huelgas de las fá

bricas de hilados registradas en la República~ 

Coahuila 7, Colima 2, Chiapas l, Chihuahua 3, Toluca 8, -

Guanajuato 6, Guerrero 2, Hidalgo 3, Jalisco 5, México 8, Michoa

cán 4, Nuevo León 4, Oaxaca 1, Puebla 32, Querétaro 4, Sinaloa-

1, San Luis Potosí 1, Sonora 1, Tlaxcala 9, Veracruz 13 Tepic Z 
Distrito Federal 11, un total de 93 fábricas en huelga" 23 ). 

Cuando ya se había aceptado el fallo, se reunen el 6 de -

enero de 1906 en el teatro Gorostiza de la Ciudad de Orizaba 

del Estado de Veracruz, los obreros de las fábricas de hilados

y tejidos de Río Blanco, Nogales y santa Rosa escuchan la info~ 

mación de José Morales y Manuel Juárez, presidente y vicepresi

dente respectivamente del Círculo de Obreros Libres de Santa R~ 

sa de algunos de los que se encontraban ahí presentes se escu-~. 

charon protestas, diciendo que no debían aceptar lo que se ha-

bía dispuesto por el Señor Presidente de la República. 

"La semilla estaba ya echada, pero: y junto con el de Ca

nanea, el movimiento de Río Blanco, estaría destinado a infor-

mar el ambiente preñado de justas reinvindicaciones obreras que, 

preduliando el estrépitoso derrumbe del Porfirismo habría de -

constituir la base de una muy sólida edificación legal en mate
ria labora11124 ). 

El día 7 de enero conocido como "La tragedia del 7 de en! 

ro", sonó como era costumbre a las 5 de la mañana el silbato de 

la fábrica, llegaron hasta las puertas de la fábrica los obre-

ros, pero decidieron no entrar, en santa Rosa entraron unos po
cos, pero vuelven a salir de la fábrica. 
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Frente a la fábrica se encontraba la tienda de Victor García de

nominada "El Centro Mercantil", el cual insult6 d las mujeres -

cuando fueron a pedir que la mercancía fuera vendida a crédito y 

García dijo que no, que trabajaran para comer, que no había más

crédito. 
Esto indign6 a los obreros, gritando "A luchar por el pan•, se-. 

avalanzaron sobre la tienda arrojando piedras, tomando lo que 

ahí se encontraba, al salir incendiaron la tienda, levantándose
una gran llamarada. 

Una persona testigo de los hechos desmiente esto diciendo 

que los obreros no eran unos ladrones, que en la calle había c~ 
sas tiradas, pero quienes las recogieron fueron los rurales. 

Desde las ventanas d~ las oficinas algunos empleados dispararon 

muriendo un trabajador. 

De ahí parti6 la multitud hacia la carcel para liberar a los -

presos, ya hecho esto, salen rumbo a Nogales donde se les unen
los obreros de esta entidad, también incendian la tienda de ra

ya de dicho lugar que recibía el nombre del "Centro Comercial", 

en ese momento llegó Carlos Herrera, quien di6 la orden que se

disparara sobre la multitud, cayendo infinidad de muertos. 

Seguían su camino ahora· se dirigían a Santa Rosa, donde los 

obreros ya habían quemado la tienda de raya "El Modelo", dicho

fuego se expande a la agenci~ de máquinas de coser "Singer". 
Regresan rumbo a Nogales y Río Blanco más de 3000 personas, pero 

no.imaginaban que en la curva del camino frontera de Nogales y

Santa Rosa los esperaba el 132 batallón de infantería al mando 
del .. Coronel José María Villarreal; donde se escucharon las trá
gicas palabras !fuego! imátenlos en caliente!. 

La multitud se dispersa a refugiarse en los cerros. 

En la noche hubo otro incendio más y fué en la casa de José Mo 

rales "Un traidor", que se encontraba ubicada en Río Blanco en 

el barrio de Motzorongo, al mismo tiempo que se escuchaban va

rias detonaciones, el saldo de muertos fué muy grande. 
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Llegó al lugar de los hechos en un tren el General Rosalino Mar
tínez, Sub-secretario de guerra y marina, Francisco Ruiz, alcai

de de la carcel de la Ciudad de México, además del 242 batallón

de infantería, ya establecidos se organiza la persecusión logra!!. 

do capturar a varios obreros en los Cerros de Santa Catarina, La 
Cueva, Cumbres de Cutzingo, Río Blanco, Nogales y Santa Rosa, e!!. 
tre estos se encontraban José María Velazco, Luis Arenas, Crist~ 
bal Torres entre otros. 
El 8 de enero fué aprendido Rafael Moreno en su domicilio, fué -
llevado ante las autoridades y estas le dijeron que estaba en l~ 
bertad junto con Manuel Juárez y cuando se dirigían a la puerta
fueron muertos por la espalda. 
El 10 de enero los empresarios de las fábricas: Río Blanco, Nog~ 
les, Santa Rosa, Cocolapan, Cerritos, Santa Gertrudis y Miraflo

res, buscando la forma de reanudar sus labores, hacían miles de
promesas a los trabajadores, los obreros se resisten a reanudar
sus labores, después de 20 días de negativa regresan a sus labo
res pero no todos ya que los 7083 trabajadores solo regresaron -
5512, en el número faltante se podían contar los muertos, los -
que aún por el miedo no regresaban o los que emigraron a otros -
lugares de trabajo. 

Otra huelga que tuvo gran importancia en nuestra historia 
por la magnitud que alcanzó fué la huelga General de 1916; la -
circunstancia que originó e~te movimiento lo señala Luis Araiza 

en sus obras Historia de la Casa del obrero mundial e Historia
del movimiento obrero en México: 

"El papel moneda de circulación forzosa en la República -
Mexicana, conocido con el nombre de billete infalsificable, j! 
más encontró apoyo en los grandes capitales de la burguesía, -
pues las operaciones bursátiles de esos enemigos de la Revolu

ción y del pueblo de México, se realizaban a base del llamado-
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TALON ORO. 

La banca, la industria y el comercio, con el poder econó

mico de que disponían, le fijaron al peso,(unidad monetaria) el 

valor efectivo de dos··centavos. 

Todas las operaciones financieras, bancarias, industria-
les y coreerciales, se hacían en toda la' República, a base del -
Talón Oro o su equivalente en papel moneda, razón de dos centa
vos por cada peso" 25 ) 

Esto provocó una angustiosa miseria entre 'los trabajado-

res, reuniéndose los trabajadores en la casa del obrero mundial 
para ver de que form.a se podía solucionar tan precaria situa--

ción, el general Benjamín Hill, comaadante militar de plaza,_:-:
prometió que este papel infalsificable tendría respaldo. 

En esta época ya no vamos a encontrar la explotación de -
la Dictadura de Porfirio Díaz, al fin había llegado la Revolu-
ción Mexicana, aquella donde se luchaba por liberarse de tanta

miseria y explotación, si se liberaron de ese yugo, pero ahora
tenían una nueva etapa de miseria. 

De diversas formas se trato que el gobierno y los patro-
nes entendieran que esa situación no podía seguir, que día tras 
día los hundía cada vez más en lá miseria. 

"Ante tan tremenda disyuntiva la federación de sindicatos 

por indicaciones de los dirigentes de la Casa del Obrero Mun--
dial, convocó a consejo extraordinario, a fin de estudiar y re-· 

solver la forma en que debería actuar el proletariado, frehte a 
la magnitud de las calamidades que le agobiaban 11261 . 
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Como solución deciden estallar la huelga. 

"Frente a todos los peligros y riesgos que trae consigo -

una lucha de la magnitud de la que se va, a emprender, se leva!!. 

tan como reproche de injusticia social, los rostros de los de -

abajo, pálidos y demacrados al ser consumidos por las vigilias-
27) . 

obligadas" . 

En esta epoca vamos a encontrar también el apoyo por parte del

gobierno a los explotadores. 

"Tres puntos resolutivos se votan y se aprueban en el Co!!. 

sejo Federal de la Federación de Sindicatos Obreros del Distri-· 

to Federal: 

PRIMERO: Ante la negación patronal y del Estado de cubrir 

los salarios de los trabajadores, en oro nacional o su equiva-

lente en papel moneda, no obstante que todas las operaciones i!!. 

dustriales, bancarias, financieras y comerciales, se hacen a b~ 

se del TALON ORO, descriminando de este sistema, exclusivamente 

a la clase trabajadora, el Consejo de la Federación de Sindica

tos, por unanimidad decreta LA HUELGA GENERAL en apoyo a su pe

tición relativa al pago de sus salarios, en oro o su equivalen

te en papel moneda. 

SEGUNDO: La fecha en que deberá estallar el movimiento de 

huelga, la fijará el Comité de la Federación. 

TERCERO: Se designan TRES COMITES DE HUELGA, a sabiendas 

que el régimen actual, es procedimiento obligado a encarcelar

a los dirigentes obreros, cuando ejercitan actos en defensa de 

sus derechos e intereses. Al estallar la huelga, de inmediato 

entrará en funciones el Primer Comité da Huelga 1128 l. 
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Para disimular la situación y no hacer caer en sospechas 

se organiza una fiesta para quedar de acuerdo en que fecha se -

llevara a cabo la huelga, por unanimidad pactan que la menciona 

da huelga estallara el 31 de agosto de 1916 a las 4 de la maña

na, acuerdan reunirse·en el salón "Star", en dicha reunión se -

encontraban presentes: José Barragán Hernández, Secretario Ge

neral de la Federación y Ernesto Velasco, Secretario General -

del Sindicato Mexicano de Electricistas. 

"Un gran ideólogo libertario dice: Para el Proletariado -

la Patria, no es únicamente la tierra que lo vió nacer, ni el -

agua que bebe de sus manantiales, ni el aire que respira, ni el 

terreno que cultiva, ni la casa que habita, ni el panteón donde 

se le sepulta, es también la prisión donde se le encarcela, --

cuando reclama su justo derecho, el esbirro que lo macanea y lo 

ametralla, el juez que lo condena y la suprema autoridad el Es
tado" 29 ) 

Estalla la huelga la madrugada del 31 de julio de 1916, -

quedando la Ciudad de México sin movimiento, que necesidad ha-

bía de llegar a esto, si lo único que pedía el proletariado era 

percibir su sueldo en papel moneda o su equivalente. 

Los ciudadanos se encontraron al amanecer que no había -

agua potable, transportación de tranvías, servicios fúnebres, -
los coches y carretas guardados en sus cocheras, pan, tortillas, 

los teléfonos muertos, la industria paralizada. 

Ese mismo día como se había acordado se debían reunir en el sa

lón "Star", en dicha reunió~ se concentrarían presentes los 
obreros. 

samuel o. Yurico que tenía el cargo de Secretario General 

de la Casa del Obrero Mundial en esa reunión Reynaldo Cervantes 
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Torres les informa: 

"Compañeros, el Seftor Presidente de la Repdblica quiere -

hablar con el Comité de Huelga, para buscar la forma de resolver 

nuestras peticiones, precisamente a invitarnos para ese fin, ha

venido el (Dr. Atl), quien me ha informado de los buenos deseos~ 

del Señor Presidente, para poner fin a la huelga atendiendo nue~ 

tros deseos, ruego a mis compañeros suban al foro, para salir in 

mediatamente ~acia Palacio• 3 º? 

Unos segundos después de que sale la comitiva entró la po

licía montada, para obligar a los obreros ahí presentes a salir

del lugar, ya logrado esto, proceden a clausurar el centro de -

reunión. 

Pero era mentira que el Presidente se encontrara en la mejor di~ 

posición de solucionar los problemas lo que realmente se planea

ba era encarcelarlos. 

Cuando llegaron ante Venustiano Carranza, este los trat6 -

de la peor manera, llamándolos traidores a la Patria, se les -

abre proceso para que se les juzgue como traidores a la Patria -

conforme a la ley del 25 de enero de 1862. 

En cuanto a las mujeres Carranza dijo: 

"Las mujeres han sido sugestionadas por los agitadores, -

sepárenlas y pónganlas en libertad, pero debido a que Esther -

Torres, dice al Presidente que las mujeres tenemos la misma re

presentación y la misma responsabilidad en la huelga, que nues

tros compañeros, indignado el Presidente rectifica disponiendo

que también a las mujeres se les juzgue y castigue al igual que 

a los hombres• 311 . 
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Decreta la Ley Marcial dándose a conocer el día 2 de agos

to de 1916. 

En resumen lo que planteó Carranza fué lo siguiente: 

"No se podía perrr.itir que ahora gobernará la tiranía del -

proletariado ya que antes de la Revclución reinaba la tiranía -

del capitalista. Que esta huelga no solo afectaba a los indus-

triales, sino al público en general y más que nada al gobierno -

ya que se tenía que sancionar que se desprestigiara el papel --

constitucionalista, que la postura que tomó el Sindicato Obrero

es antipatriótico. 

Que con la actitud tomada el gobierno paralizó la fabricación de 

armamentos y que como no es posible que la ciudad siga así, es -

necesario tomar una medida y por lo tanto quedara decretada la -

ley marcial 11321 • 

Se debe aclarar que la fábrica de armas no interrumpió sus labc

res, fué tan solo unos segundos mientras instalaban los motores

de vapor, los trabajadores de esta fábrica no faltaron a desemp~ 
ñar sus labores, no· sufrieron por falta de agua ya que se abaste 

cieron con carros tanques. 

DECRETO: 

"ARTICULO PRIMERO.- Se castigará con la pena de muerte, 

además de los trastornadores del orden público que señala la 
ley de 25 de enero de 1862. 

PRIMERO.- A los que inciten a la suspensión del trabajo -

en las fábricas o empresas a prestar servicio público, o la prg' 

paguen, a los que presidan las reuniones en que se propongan o 

discuta o apruebe, a los que defiendan y sostengan : a los que-
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la prueben o suscriban, a los que asistan a dichas reuniones y 
no se separen de ellas tan pronto como sepan su objeto, y a -

los que procuren hacerla efectiva una vez que se hubiere decla

rado. 

SEGUNDO.- A los que con motivo de la suspensión del traba-. 

jo en las fábricas o empresas mencionadas o en cualquiera otra. 

Y aprovechando los trastornos que ocasione, o para agraviarla o 

imponerla, destruyeren o deterioren los efectos de la propiedad 

de las empresas a que pertenezcan los operarios interesados en

la suspensión o de otras a cuyos operarios se quieran compren-

der en ella, y a los que con el mismo objeto provoquen alboro-

tos públicos, sea contra funcionarios públicos o contra parti

cualres, o hagan en las personas o bienes de cualquier ciudada

no o que se apoderen, destruyan o deterioren los bienes públi-

cos o de propiedad particular; y 

TERCERO.- A los que con amenazas o por la fuerza impidan -

que otras personas ejecuten los servicios que prestaban los op~ 

rarios en las empresas contra las que haya declarado la suspen

sión. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los delitos de que habla esta Ley, se-

rán de la competencia de la misma autoridad militar a que co--

rresponda conocer de los que •castiga y define la ley de 25 de -

enero de 1862 y se perseguirán y averiguarán y castigarán en -

los términos y con los procedimientos que señala el decreto nú

mero 14 de 12 de diciembre de 1913. 

Por tanto, mandó se imprima, publique y circule para su -

cumplimiento y efectos consiguientes. 

Dado en la Ciudad de México a primero de agosto de mil ---
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. d' . "33) novecientos iez y seis 

Ernesto Velasco como ya habíamos mencionado era el Secret~ 

rio General del Sindicato Mexicano de Electricistas, se le obli

gó a dar la señal pactada para que continuara el servicio que se 

había interrumpido, en la planta generadora de energía eléctrica 

de Necaxa. 

Luis Araiza comenta: "Los resultados, no tardaron en ta

cer su aparición, toda la fuerza, todo el poder y el engranaje

del Estado, se pusieron en juego para romper la huelga y lo con 

siguió Carranza. 

Su capricho y su vanidad estaban satisfechos" 341 

Se aprehendieron a los principales agitadores de dicho m~. 

vimiento, extremándose la vigilancia para evitar posibles dis-

turbios. 

Se efectuó la reparación de los aparatos que sufrieron al 

guna avería por parte de los trabajadores, esto se realizó con

la ayuda de quien no simpatizó con el movimiento. 

En el libro de Luis Araiza encontramos una nota, tomada -
del periódico Nacional: 

"Hoy a las 5 de la tarde se promulgará la Ley Marcial, en 
vista de que los obreros no cejan en su actitud. 

Patrullas militares, a bordo de automóviles, impider._que

los huelguistas formen grupos. 
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A i:·esar de la obscuridad que reino la noche anterior, no se re-

gistraron atentados graves en la vida e intereses de los habitan 

tes de la Metrópoli, el inspector general de policía, organizó -

servicies especiales. 

La huelga ha continuado y el gobierno constitucionalista,~ 

inflexible y sereno basando sus disposiciones en la justicia, no 

cede ante las peticiones excesivas de la federación de Sindica-

tos • 

. Nosotros que hemos aplaudido con tanto entusiasmo los de
seos de los obreros cuando estos han buscado su mejoramiento, no 

podemos ahora menos que criticar su actitud hóstil que no va di

rigida hacia el capataz iracundo, sino que, sus ataques se diri

gen, por una incosecuente colectiva o malévola, en contra de los 

intereses de la República, en contra del papel moneda, en contra 
del prestigio económico de la Nación. 

Y es que el mal redunda exclusivamente en una persona, si 

no que repercute en todas las clases sociales, en todos los el~ 

mentos activos, los cuales paralizados en sus labores sin causa 

justificada, dejan en :¡.a calle a sus operarios 11351 • 

Poco a poco tcdo fué vol viendo a la normalidad el encar·g!. 

do de terminar la instruccidn fué el Licenciado Rafael Correa,

el juicio a que se sujetaron los huelguistas fué el sumatio, t~ 
niendo el juez la obligación de terminar dicho asunto en 72 ho

ras, después de esto, el expediente se le entregó al Coronel V! 
llalobos para que formulara sus conclusiones dentro de un plazo 

de 48 hotas, ya realizado esto se dará aviso a la comandancia -
militar de la plaza para que fijara el día, en que se reuniría 

en Consejo de Guerra, con el fin de que emitan su fallo pero el 

día 10 de agosto de 1916 que se había señalado, no se llevó a

cabo porque algunos de los acusados no estuvieron presentes, -
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pero se efectu6 al día siguiente, reuniéndose un número conside 

rable de trabajadores, que les interesaba saber la suerte de -
sus doce compañeros que eran juzgados. 

El Licenciado y Coronel Villalobcs agente del Ministerio -

Público después de los datos obtenidos durante la audiencia con

cluy6: 

"l.- No son culpables del e.elite de rebeli6n, como compl!_ 

ces, los doce enjuiciados, por las circunstancias que ocurren. 

2 •• - Son culpables del delito de ultraje pcr escrito, al -

c. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista. 

Los obreros Federico Rocha y Casimh:·o del Valle. 

3 • - Son culpables los doce enjuiciados del delito de que · 

habla el artículo 925 del c6digo, en virtud de haber usado de -

la fuerza moral acudiendo a la huelga, para modificar sus sala

rios. 

4.- Para el efectc de los dos incisos anteriores, deben

ser consignados los doce acusados a la autoridad competente 1136 l. 

Paso el Consejo a deliberar: Los ponen en libertad por el del~ 

to de rebeli6n, pero serán llevados ante las autoridades compe

tentes i-ara que sean juzgados por los delitos respectivos, esta 

determinaci6n no es aceptada por el Presidente de la República, 

pide se anule lo que se resolvi6 y sean llevados nuevamente al

Consejo de Guerra, ordenando se encarcelara al Licenciado Villa 
lobos. 

La reuni6n del 2Q Consejo de Guerra es el 26 de agosto de 
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1916; los acusados eran: El Señor del Valle, Timoteo García, -

Angela Inclán, Esther Torres, Luis Harris, Federico Rocha, Ause~ 

cio s., césar Pandelo, Leonardo Hernández, Casimiro del Valle, -

Alfredo Pérez y Reinaldo Cervantes. 

Entre los testigos encontramos: Arecerero, Domínguez, Po-~ 

rras, Trejo, Origel; los cuales declararon en favor de los acusa 

dos. 

El Licenciado Manuel Ruiz, Ministerio Público toma la pal!_ 

bra: 

"Pide al Consejo de Guerra sea justo dicienc!o además; si -
son culpables, que caiga sobre ellos todo el rigor de la Ley; 

pero deben tener presente también, que los gritos del hambre y 
de la miseria no se callan con balas ·ni se ahogan con sangre 1137 >. 

Se e111it.e la deliberación del Consejo Sumario de GU:erra; -

quedando en absoluta libertad once de ellos, mientras que Erne! 

to Velasco, condenado a la pena de muerte, escucha inmóvil su -
sentencia, la cual se modifica por las presiones de los obreros 

a 20 años de prisión, pero gracias al movimiento obrero 18 me-
ses después es puesto en libertad. 

Quedan definitivamente clausuradas las oficinas de la Ca
sa del Obrero Mundial. 

Luis Araiza afirma: 

"Los ignorantes de la historia del proletariado, no perc.!_ 

ben el valor intrínseco de la Casa del Obrero Mundial, porque -

hasta ellos no ha llegado, el lamento de las viudas que en la -

lucha armada perdieron a sus esposos; de las madres que perdie

ron a sus hijos y demás seres queridos y el de los hijos aband.2_ 
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nados, esos ignorantes, no entienden ni entenderán jamás, la a~ 

gustia de los hombres, que sintiendo en convicción firme lo que 

son y significan los lazos de fraternal solidaridad de clase, -

vieron sembrados los campos de batalla con cadáveres de sus com 

pafieros de trabajo d~ lucha y de ideales" 381 . 
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ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

En la época de la Colonia encontramos las Leyes de Indias, 

donde se buscaba proteger al indígena el cual era explotado, 

considerado objeto, sin derechc alguno, estableciéndose; que re 

cibiera en efectivo su pago. 

En los sentimientos de la Nación de José María Morelos en 

dos de si.;s puntos se establecía: 

"9.- Que los empleos sólo los americanos los obtengan. 

10.- Que no se admitan extranjeros, sino son artesanos ca 

paces de instruir y libres de toda sospecha". 

El Doc. Jorge Sayeg Helú en su libro Introducción a la 

Historia Constituciohal de México nos indica: 

"Los puntos noveno y décimo de estos sentimientos de More 

los consignan en forma por demás determinante, el Nacionalismo

en materia de trabajo; 

Y no podemos dejar de ver en ellos un valiosísimo proce-

dente a vigentes disposiciones reglamentarias, a mandatos Cons

titucionales como nuestra actual Ley General de Población y, -

aún en ciertas prohibiciones contenidas en los artículos 27 y -
123 de nuestra Carta Magna" 11 . 

Pero no se conocía aún en esta época (siglo XIX) el dere 

cho laboral. 

Ignacio Ramírez considerado como uno de los más grandes-
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precursores del Derecho Constitucional buscaba. qlle esta, e tuvie 

ra a favor de la clase desprotegida~ d~~l~ ~ualsi despren i el

siguiente pensamiento: 

"El jornalero es esclavo, primitivamente lo fué el hombre, 

a esta condici6n lo redujo el derecho divino, como esclavo, na-· 

da le pertenecía, ni su familia ni su existencia, y el alimento 

no es para el hombre máquina un derecho, sino una obligación de 

conservarse para el servicio de los propietarios. 

Propcnía: un salario de subsistencia, y la parti~ipaci6n

de los trabajadores en las utilidades de las empresas, locales" 

( 2). 

60 años después lo veríamos consagrado en nuestra Consti

tuci6n. 

En la reunión del Congreso Constituyente, fines de 1857, vamos

ª encontrar tres artículos correlativos al derecho laboral, es

tos son: 42, 52 y 92; libertad de profesi6n, industria, asocia

ci6n y trabajo, estableciéndose: 

"Nadie puede ser· obligado a prestar trabajos personales -

sin la justa retribuci6n y sin su pleno consentimiento". 

Pero no fueron tomados en cuenta, respecto a esto Ignacio 

Vallarta les hizo ver la explotaci6n hacia los obreros, pero -

concluy6 diciendo que dichas libertades no podían permitir la -

intervenci6n de la ley. 

En las Leyes de Reforma 1857 se presenta un proyecto de -

reforma al artículo 5 Constitucional, se pedía la intervenci6n 

del Estado cuando se realizaran por contrato el trabajo; fijan

do la duraci6n y la retribución máxima: por unidad de tiempo, 

calidad o cantidad de trabajo, durante la época de 1910 a 1917, 
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hubo diversos intentos de leyes, decretos en la República y en -

alguncs Estados de ésta, pero solo nos ocuparemos muy somerame~ 

te de la Ley de Villada, Bernardo Reyes, Manuel Dieau~z. Manuel

Aguirre Verlanga, Agustín Millán y Salvador Alvarado, ocupando

nuestra atención a esta Última debido a que es la primera Ley -

que trata el aspecto del Derecho de Huelga. 

Juan Francisco Rocha Bandola nos manifiesta: 

"Paralelamente a los problemas que presentaba el nacimien

to de un derecho laboral autónomo, nuevo en México, surgía a la

preocupación por determinar cuales serían los tribunales adecua

dos para conocer de los conflictos que se suscitarán con la apl~ 

cación del novísimo derecho y cuál debería ser su contempl~---

ción" 31 

La ley de Vicente Villada fué promulgada el 30 de abril 

de 1904. 

En el decreto de Vicente Villada establecía: 

"Se tramitarían sumariamente las contiendas que versaren -

sobre sus cobros de salarios y todas las acciones surqidas del -

decreto: por lo que la autoridad civil resultaba competente para 
conocer de ella" 4 l 

Se le agrega al Artículo 1787 del código Civil del Estado 

de Méxic0 la Ley a la cual se le conoce como Ley de Accidentes

de Trabajo de José Vicente Villada. 

Las acciones de este artículo, su forma de tramitar sería 

sumariamente y como consecuencia ante la Autoridad Judicial Ci
vil. 
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Mario de la Cueva en su obra Derecho del Trabajo estable

ce; José Villada en su artículo 32 de la Ley de accidentes de -

trabajo, define claramente la teoría del Riesgo Profesional; 

"Cuando con motivo del trabajo que se encargue a los tra

bajadores asalariados, sufran estos algún accidente que les ca.1:1. · 

se la muerte o una lesión o enfermedad que les impida trabajar, 

la empres~ o negociación, que recibía sus servicios estará obl! 

gado a pagar, sin perjuicio del salario que se debiera devengar 

por causa del trabajo ... se presume que el accidente sobrevino

con motivo del trabajo a que el obrero se consagraba, mientras

no se pruebe lo contratio" 5 >. 

Contínua diciendo Mario de la Cueva.-

"La~ indemnizaciones que debían pagarse eran sensiblemen

te bajas: 

a) Pago de atención médica ya fuera en el hospital que hu 

biera establecido el patrono o en la localidad. 

b) Pago del salar'io que percibía el trabajador. 

c) Si la incapacidad pfovenía de enfermedad y duraba más

de tres meses, quedaba liberada el patrono. 

d) Si la incapacidad provenía de accidente y el obrero -

quedaba imposibilitado total o parcial para el trabajo, quedaba, 

igualmente liberado el patrono. 

e) Podía pactarse en el contrato que la responsabilidad -

del patrono durara mayor tiempo, especificándo la naturaleza y 

extensión de las obligaciones~ y 
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f) En caso de fallecimiento, quedaba obligado el patrono 

a pagar los gastos de inhumación y a entregar a la familia que

realmente dependía del trabajador el importe de quince días de 

salario" 61 

Esta ley tenía caracter imperativo y como todo derecho no 

podía ser renunciado, sin embargo no podían gozar de este bene

ficio los trabajadores desobligados y los adictos a las bebidas 

alcoholicas. 

en este artículo 32 vamos a encontrar la obligación por parte -

del patrón a pagar la indmnización mientras no se pruebe lo con 

trario. 

Dos años después encontramos la Ley de Bernardo Reyes prE 

mulgada el nueve de noviembre de 1906, en esta Ley nos topamos

también con una regulación en cuanto a accidentes de trabajo: -

siendo esta Ley más importante que la de Vicente Villada en 

cuanto a que regulaba los accidentes de trabajo pero la forma -

de indeminizar al trabajador era superior. 

Así tenemos que en su artículo lQ establecía: 

"El propietario de alguna empresa de las que se enumeran

en esta ley, serán responsables civilmente de los accidentes -

que ocurran a sus empleados y operarios en el desempeño de su -

trabajo o con ocasión de este. No dan origen a responsabilidad

Civil del empresario los accidentes que se deban a alguna de es 

tas causas: 

I. Fuerza mayor extraña a la industria de que se trate. 

II. Negligencia inexcusable o culpa grave de la víctima,-

III. Intervención del empleado u operario de causarse el -
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daño. 

Artículo Segundo.- Todo accidente se estimará comprendido 

en la primera parte del artículo anterior, mientras no se prue

be alguna de las circúnstancias mencionadas en la parte final -

del mismo artículo. 

El Artículo Tercero en su fracción VII habla de los acci

dentes producidos por materias insalubres o tóxicas"?). 

Francisco Rocha Bandala nos señala en su obra, el artícu

lo séptimo; 

"Las demandas de indemnización por accidentes de trabaio. 

serían presentadas ante el Juez de Letras de la fracción Judi-

cial, que correspondiera al lugar en donde había sucedido el 

accidente 118 >. 

Este trámite se efectuaba en forma verbal para simplifi-

car tiempo. 

Rocha Bandala nos da la tabla de indeminizaciones que se

encon traban en la Ley de Vicente Villada: 

"a) Asistencia médica y farmacétitica por un tiempo no ma 

yor de seis meses; 

b) Si la incapacidad era temporal total, el cincuenta -

por ciento del salario hasta que el trabajador pudiera regresar 

al se>vicio, sin que la obligación subsistiera por más de dos -

años; 

c) Si era temporal parcial, de un veinte a un cuarenta -

por ciento hasta por un plazo de un año y medio~ 
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d) Si era permanente total, sueldo íntegro durante dos --

años: 

e)Si era permanente ~~r~i~i .. 
de incapacidad temporal parcia'!¡ y 

los casos-

f) Si el accidente producía la muert~,.ia. pJ~~ió~consis
tía en el sueldo íntegro del obrero dentro.deplazos que varia

ban entre diez meses y dos años, según .que d~'la 'vícti~~ ;·hubie

ran dependido sólo padres o abuelos o bien hijos, nietos y cón

yuge; además de esta pensión, debían pagarse los gastos del fu
nera11191. 

El 2 de septiembre de 1914 se promulga por el estado de -

Jalisco la Ley de Manuel Diéguez; dándose un decreto sobre jor

nada de trabajo, descansos obligatorios y vacaciones; 

"Consigna el descanso dominical (con determinadas excep-

ciones l; el descanso obligatorio (28 de enero, 5 y 22 de febre

ro, 5 de mayo, 18 de julio, 16 de septiembre, 11 de noviembre y 

18 de diciembre; las vacaciones de ocho días anuales; la jornª 

da limitada en los almacenes de ropa y en las tiendas de abarrQ 

tes, de las ocho a las diecinueve horas, con dos de descanso al 

mediodía; establece sanciones para los que trabaien en los días 

de descanso y vacaciones y concede la denuncia pública por vio

laciones a la Ley"lO~ 

Un mes después se promulga la ley de Manuel Aguirre Ber-

langa: esta ley trato: 

"El problema de aplicación de las normas del trabijo pcir-. 

autoridades especiales, se expidió en el estado de Jalisco el 7 

de octubre de 1914, siendo gobernador Manuel Aguirre Berlanqa. 
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"Esta ley creaba Juntas Municipales, competentes para re-

solver todos los conflictos que se presentarán entre los trabaj~ 

dores y sus patrones. Se constituía una Junta para la agricultu 

ra, otra para la ganadería y otra para las restantes industrias

de la localidad, en cada Municipio. 

Los miembros de las Juntas eran nombrados por los represen 

tantes de los obreros y de los patrones y podían ser rernovidos -

libremente y en cualquier lugar"lll. 

El 19 de octubre del mismo año, promulga la Ley Cándido -

Aguilar para el Estado de Veracruz, esta ley se conoce como la

ley del Trabajo de Veracruz, en esta Ley, las encargadas de !a

justicia laboral eran las Juntas de Administración Civil, las -

cuales tuvieron su creación el 26 de agosto de 1914 por decreto. 

Esta ley tuvo gran importancia debido, a que encontramos ya re

gulado: jornada de trabajo, que consistía en nueve horas de tra· 

bajo, un descanso para tomar alimentos, se tomaba como día de -

descanso el día domingo y los días que se tenían como obligato

rios por ser días festivos, se estableció como salario mínimo -

S.l.00, no se establecía cada cuando se pagaría este salario pu

diendo ser; semanal, quincenal o mensual, la obligación que te

nía el patrón hacia el trabajador en caso de que este último s~ 

friera algún accidente se le proporcionaba atención médica, me

dicamentos, alimentación y salario, teniendo además como oblig~ 

ción de crear escuelas láfcas, cu·ando dentro de la periferia no 

existiera alguna, esto es dos kilómetros del lugar donde habita 

ban los trabajadores. 

Otra de las cuestiones que plantea esta ley fué las Juntas de -

Administración Civil y los inspectores de trabajo. 

En esta ley ya encontramos una visión más amplia sobte la 

cuestión laboral. 
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Francisco Rocha Bando!• ncis da los artículos más importa~ 

tes sobre las Juntas de la Administ~aci6n Civil: 
.- _: .. ' 

"Artículo Décimo Segundo;_ Las respectivas jtinfas:'d~; .admi

nistraci6n civ11 dirán las quejas de patrones y obrerb~~~~iri
mirán las diferencias que entre ellos se susciten, oyendo a los
representantes de gremios y sociedades, y en caso necesario al-

correspondiente inspector de Gobierno. 

Las juntas de administraci6n civil, podían imponer multa o 

arresto a los infractores de la ley: lo que les daba gran fuerza 

para cumplir con su cometido que era entre ellos se susciten, y 

en caso necesario al correspondiente Inspector de Gobierno. 

Artículo Décimo Sexto.- La infracción de cualesquiera de -

los preceptos de esta ley, se castigará con una multa de $50.00-

a $500.00 o con arresto de ocho a treinta días y la reincidencia. 

con el duplo de la multa impuesta y con arresto de uno a tres m~ 

ses. 

Estas penas serán aplicadas por las respectivas juntas de admi-

nistración civil, y el importe de las multas ingresará a las te

soreríaR de cada Municipio. 

En caso de inconformidad de los penados, previo dep6sito de mul

tas, podrán acudir en queja dentro de ocho días al Gobierno del 

estado, quien resolverá en definitiva 1112 ). 

Esto se considera el primer gran paso para independizar -

la justicia obrera de la civil. 

El decreto del 4 de agosto de 1914 en su artículo Segundo 

nos decía: 

. 
"Se instalarán desde luego en cada uno de los Municipios-

del Estado, corporaciones que se denominarán Juntas de Adminis-
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tración civil, las que tendrá todas las atribuciones, facultades 

y obligaciones que en el antiguo r~gimen correspondía a los je

fes políticos, ayuntamientos y demás organismos administrativos 

según las normas orgánicas de administración interior del Esta

do. 

Artículo Tercero.- Dichas juntas se integrarán de tres 

miembros en los municipios cuya cabecera tenga un censo no mayor 

de 5000 habitantes de 5 miembros en los que la cabecera cuante~ 

con más de 5000 y no pase de 20000 y de 7 miembros cuando el ce~ 

so de la cabecera municipal excediera de esta cifra y cuáiesqui~ 

raque fuese el número de habitantes. 

Artículo Cuarto.- Se faculta al Gobernador y Comandante -

militar del Estado para nombrar y remover libremente a los mie~ 

bros de las juntas. Estas juntas tenían amplias facultades en -

la administración poo lo cual lessencomendaron la resolución de 

los conflictos laborales" 131 · 

Pero no solamente trataba éste punto como ya mencionaba-

moa al principio nos habla de una jornada de trabajo . 

. 
Artículo Primero.- Consignó la jornada de nueve horas, i~ 

poniendo la obligación de que· se concedieran a los obreros los

descansos necesarios para tomar sus alimentos. 

Artículo Segundo.- En este punto se disponía que en los -

trabajos contínuos se reglamentaría la jornada en forma tal, que 

ningún obrero tuviera que trabajar más de nueve horas. 
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Artículo Tercero.- Impuso el descanso obligatorio en los -

domingos y días de fiesta nacional" .14 ) . 

La Ley de Agustín Millán fué promulgada el 6 de oot~bre de 

1914. siendo la primera en mencionar a las asociacion~&profesi2 

nales, aunque en su forma gremial. destacando la disp6sici6n 

que les va a atribuir personalidad jurídica, limitando, s~ dere

cho por la adquisici6n de bienes inmuebles. Para sus reuniones -

bibliotecas o centros de estudio, posteriormente encontramos la

Ley de Salvador Alvarado en Yucatán en mayo de 1915 conocida --

como las 5 hermanas por los 5 temas que trataba; Lev de Trabaio 

la cual tuvo una estrecha vinculación con la Ley Agraria.Hacie~ 

da, Catastro y Municipio Libre. 

La finalidad que perseguía el Derecho del Trabaio era el mejor~ 

miento de la clase obrera, esüa es la ley que por primera vez -

consagra el derecho de huelga en la República: dando su defini

ci6n. sancionando las violencias en las huelgas, el procedimie~ 

to; se le permite al obrero el ejercicio de su derecho de liber · 

tad. pudiendo unirse para poder defender sus derechos. 

Esta ley costaba de 137 artículos y 3 transitorios. los -

cuales son: 

I. Disposiciones Generales. 

II. Conciliaci6n y Arbitraje oblig·atorio 

Secci6n Primera 

Secci6n Segunda. Junta de Conciliaci6n 

Secci6n Tercera. Tribunal de Arbitraje 

III. Derechos y obligaciones de los patrones y obreros. 

Conclusi6n de Contratos y convenios industriales. 

IV. Jornada Máxima. 
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v. Mujeres v niños 

VI. Salarios 

VII. Higiene y Seguridad 

VIII. Accidentes de trabajo 

IX. Huelgas 

X. Paros 

XI. SÓciedades Mutualistas del Estado 

Esta Ley creaba 3 autoridades de trabajo. 

l. Las Juntas de Conciliación 

2. Tribunales de arbitraje 

3. El Departamento de trabajo" (15). 

El capítulo II como ya se veía trataba de conciliación y 

arbitraje obligatorio, la sección Primera constaba de dos ar-

ticulos: 

Artículo 25.- "Para resolver las dificultades entre los 

trabajadores y patrones, se establecen Juntas de Conci

liación y un Tribunal de Arbitraje, con la organización 

v funcionamiento que expresa esta Ley. Estas juntas y el 

tribunal para el arbitraje obligatorio, se encargará de 

aplicar en toda su extensión las leyes de trabajo. te-

niendo completa libertad y amplio poder ejecutivo den-

tro de esta legislación. 

Esta organización en esencia, constituye un poder inde

pendiente de manera que el trabaio y el caoital ajusten 

sus diferencias automáticamente, buscando siempre la --
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forma más justa para ambos. sin acudir a las huelgas que 

siempre son nocivas para los intereses de todos. 

Artículo 26.- De la ley, dividía el territorio de Yuca-

tán en cinco distritos para vigilar. insoeccionar y cum

plir la Ley del Trabajo. 

En su sección segunda. del Caoítulo II, la Ley.habla .de 

las Juntas de Conciliación. El Artículo 27 prevenía que

en cada distrito habría una Junta, cuyo objeto era nor-

mar las relaciones entre patrones y obreros y viqilar el 

cumplimiento de la Ley. 

Las juntas se integraban: la de Mérida, por cuatro miefil

bros propietarios y cu~tro suplentes, dos de cada grupo

eran nombrados por los obreros y dos por los patrones: -

en los demás distritos las juntas estaban formadas por -

un representante de cada parte y sus suplentes. La dura

ción del cargo era de un año. (Arts. 28. 29 y 30). 

Asimismo se disponía la presencia de un secretario, un 

escribiente y un cuerpo ~e inspectores. Estos Últimos- -

informaban a las Juntas de los problemas surgidos entre

traba iadores y patrones. además de ser el conducto para

recibir demandas y quejas de obreros y patrones, debien

do comunicar en su oportunidad a los acuerdos aue toma-

ron las Juntas sobre los conflictos. (Art. 31). 

Cada junta nombrará a sus inspectores (Art. 32) en núme 

ro de dos en Mérida y de uno en los demás distritos. p~ 

diéndose aumentar dicha cantidad si las circunstancias

y necesidades lo justificaban (Art. 33). 

Es interesante hacer notar, que esta Ley hacía incapie 

en que los inspectores propagaran constantemente la --
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conveniencia de que todos los extrabajadores estuvieren 

ligados por convenio escrito con los patrones (Art. 33) 

Las Juntas eran competentes para conocer de las viola-

cienes a los convenios industriales, siempre y cuando -

fuere exclusivo de un solo distrito industrial; si el -

conflicto afectaba a dos o más distritos, era competen

te el Tribunal de Arbitraje. que fungía para ese caso -

como Junta de Conciliación (Art. 34). 

El procedimiento, por demanda de violación de un conve

nio industrial, era el siguiente: presentada la deman

da, el queioso nombraba tres delegados ante la Junt~. 

El inspectcr emplazaba a la otra parte. apercibiendo de 

nombrar igual número de delegados. Constituída de esta 

forma la Junta. se reunía en un plazo no mayor de cinco 

dí~s. haciendo una investigacidn completa del asunto, -

para .lo cual se le daba un plazo de quince días, debien 

do celebrar en ese lapso las juntas de aveniencia. ---

(Arts. 35 y 38). 

En caso de que no se llegara a un acuerdo dentro de los 

quince días, se debía remitir el expediente al Tribunal de Ar-
16) 

bitraje (Art. 39). 

La junta de Conciliación podía proponer una fórmula oro

visional de convenio, que ponía a prueba entre las partes por

un mes, pudiendo cualquiera de ellas manifestar su inconformi

dad durante ese lapso. caso en el cual el asunto iba al Tribu

nal. Si ninguna de las partes se oponía, el convenio provisi~ 

nal se volvía automáticamente obliqatorio para las partes. -

(Art. 41). 

La Sección segunda, reglamentaba el Tribunal de Arbitra-
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je. Este Tribunal tenía su sede ·en la Ca~ital, Mérida, con po

der para decidir. sin apelación, los casos que le lueren preseQ 

tados. (Arts. 43 y 44) 

Se c 0mponía de un representante de los trabajadores, ele~ 

to por todas las uniones; un representante de los patrones, 

electo por las uniones de patrones y un juez·presidente nombra

do por las Juntas de Conciliación o en su defecto por el Ejecu

tivo del Estado (Art. 45). 

Los delegados de las Juntas tenían personalidad ante el -

Tribunal en los asuntos que éste conocía, con derecho de rendir 

pruebas y estar presentes en las diligencias: inclusive en la -

votación del neqocio (Art. 47). 

El Tribunal gozaba de amplias facultades para realizar 

inspecciones; requerir a las partes o testigos para que estuvie 

ran presentes v recabar información y documentos. 

Sus resoluciones se tomaban por mayoría de votos dentro de los

treinta días a partir de que tenía conocimiento del negocio. -

eran .obligatorias para las partes v tenían caracter de Conve--

nios Industriales (Arts. 48, 49, 50 y 51). 

Si durante la tramitación del negocio ante el tribunal. -

las partes llegaban a un acuerdo, a éste se le daba caracter de 

Convenio Industrial. obligatorio para ambas y conjuntamentP. con 

los fallos,del tribunal. estos Convenios Industriales, eran 

obliqatorios y aplicables a los patrones y obreros que se orga

nizaran durante la viqencia del fallo, a menos que el mismo se 

hubiere dictado para un distrito industrial determinado caso en 

el cual los patrones y obreros de los otros distritos no se con 

sideraban dentro del supuesto y por lo tanto. no las obligaba -

ls resolución tomada ( Arts. 52 y 53)." ( 1 7), 
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Esta ley reconocía a las Asociaciones Profesionales sobre 

la b~se del sindicalismo industrial, teniendo caracter regional, 

con su registro que se efectuaba ante las Ountas de Concilia--

ción, la reglamentación de los convenios industriales, las rel~ 

ciones individuales de trabajo, de los riesgos profesionales y

de la previsión social. 

Francisco Rocha Bandala, nos manifiesta que esta Ley no -

fue de creación caprichosa por lo cual nos expresaba Salvador -

Al varado: 

" tan necesarias son las medidas que ahora se dictan. que 

solo por la irritante liaa que los qobiernos anteriores tuvie-

ron con los elementos capitalistas del país. se explica que ha~ 

ta la fecha presente, no se haya cuidado el gobierno de expe-

dir una Ley aue garantice los derechos de los obreros a pesar -

de que en Europa, Australia y los Estados Unidos de Norteaméri

ca, se viene legislando sobre esta materia desde el siglo pasa

do" (lB). 

Pero como ya se indicaba fué la primera Ley que consagró 

el derecho de huelga, ~ero sin embarao se veía con recelo. ya 

que se consideraba que esta afectaba a ambas partes porque si

tuaba al trabajador en gran estado de miseria y el patrón te-

nía pérdidas. 

"Art. 120.- La huelga, el paro de obreros, es el acto de 

cual número de trabajadores aue estando o habiendo estado en -

el empleo del mismo o de varios patrones. dejan tal empleo to

tal o parcialmente. o quiebran su contrato de servicios o se -

rehusan después a reanudarlo o a volver al empleo. siendo debi 

da dicha discontinuidad. rehusamiento, resistencia o rompomie~ 

to a cualquiera combinación, arreglo o comun entendimiento, ya 
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sea expreso o tácito hecho o iniciado oor los obreros con inte_!! 

to de completar a cualquier patrón a convenir en las exigencias 

de los empleados o cumpli~ con la demanda hecha por los obreros 

o con intento de causar pérdidas a cualauier patrón o para ins

pirar. apoyar o ayudar cualquiera otra huelga o con interés de

ayudar a los ~mpleados de cualquier otro patrón. 

El paro de patrones se define de igual manera invirtiendo 

los términos de la definición anterior. 

Art. 126.- Cuando los obreros no forman·una unión indus-

trial estén en disputa con sus patronos. las diferencias se ex

pondrán en el Departamento del Trabajo dependiendo de la Secre

taría de Gobierno. 

Art. 127.- Ante el Departamento se reunirán los delegados 

de las dos partes en número no mayor de tres por cada parte. 

los cuales asesorarán a los empleados nombrados por el Departa- · 

mento para la investigación del caso. La Junta de Trabajo, así 

formada. Tendrá funciones análogas a las Juntas de Conciliación 

con los mismos plazos para la formación y para las investigaci~ 

nes. 

Art. 128.- Si en la Junta del Trabajo no se llegará a un

arreglo entre los obr~ros y patronos. se tomara una votación s~ 

creta entre todos los trabajadores afectados para saber si de-

ben ir a la huelga: la votación será tomada por la Junta de Con 

ciliación aue tenga jurisdicción en el lugar del conflicto. 

El resultado de esa votación se notificará públicamente. 

En el plazo de siete días después de publicado el resultado, --. 

los obreros pueden ir a la huelqa cuando el resultado de la vo-
' tación haya sido favorable por mayoría del 70 por 100 de los vo-

tos. 
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Art. 129.- Cuando ante la Junta del trabajo, formada en el 

Departamento del Trabajo se llegue a un arreglo satisfactorio -

para amb~s partes. éste podrá registrarse en forma de convenio -

industrial, siempre qua los trabajadores afectados formen:una -

unión y la registren. 

Art. 121.- El que para formar, mantener o impedir las coa

liciones y las huelgas emplease violencia o amenazas, será cast~ 

qado. además de la multa que pueda imponerle el Tribunal de Arbi 

traje. con arresto que le podrán imponer las autoridades políti

cas. 

Art. 122.- Cada trabajador aue sea Darticipe de una huel

ga, y que esté comprendido en un convenio industrial. será pen~ 

do con multa que no exceda de $500.00. 

Art. 123.- Cada fabricante partícipe de un paro de patro

nos, comprendido en un convenio industrial, será penado con una 

multa aue no exceda de $500.00. 

Art. 124.- El que instigue. ayude o apoye de cualquier mo

do un paro ilegal o su ~ontinuación. 

Si es obrero. será penado con multa de $50.00 

Si es una unión o fedetación de obreros, será penada con -

multa da $200.00 a $1.000.00 

Si es patrono o cualquier otra persona no obrera. será pe
nado con multa de $200 a $1,000.00. 

Se considera como ayuda o apoyo un regalo en dinero. o -

cualquier objeto valioso dado en beneficio de un ~rupo o unión 

comprendida en un paro. 
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Art. 125.- Los patronos penados con multas impuestas por -

el Tribunal de Arbitraje deberán hacerlas efectivas desde lue

go. y cuando los obreros sean multados tendrán opción de pagar -

al contado con un descuento de 10 por ciento. 

Art. 18.- La empresa fuerza de la huelga sólo debe usarse

en último extremo. El mP.dio más seguro de afirmar la tranquili-

dad de todos los trabajadores lo constituyen las leyes del trab~ 

io que hoy se dictan y la forma completamente garantizada de co~ 

seguir su cumplimiento por medio de las Juntas de Conciliación

Y Tribunal de Arbitraje que establecen el arbitraje fcrzoso des

pues de poner en claro lo que el trabajador necesita para con--

quistar su bienestar, cualquiera que sea su condición social. 

Y finalmente, en el artículo SQ decía: 

Art. SQ - Cuando los obreros no asociados se declaren en-
19) huelga podrá aer substituído por los asociados" 

Se encuentra definido lo que se ccnsideraba huelga no esp~ 

cificaba el número de obreros: al paro de los patrones se le da 

ba la misma definición, sancionaba a aquellas personas que trata 

ran de impedir las coaliciones para llevar a cabo estas huelgas, 

también daba el tipo de sanción para un trabajador aue se encon

trara dentro de un convenio industrial s~ concebía la fuerza de 

la huelga pero como Último camino. 

Las autoridades de trabajo tenían gran importancia, ya que 

de ellas dependía el buen funcionamiento de la ley del trabajo.

se debía establecer en cada Distrito industrial, que se debía -

conformar por uno o dos representantes de cada una de las clases 

y sin que el Estado tuviera intervención alauna, uno de los fi-

nes era que se realizaran convenios industriales los cuales ve--
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nían a ser contratados colectivos de trabajo, los cuales se rea~' 

lizaban entre las organizaéiones de trabajadores Y patrones Y en 

caso de que no fuera posible, dar un mes para resolver, lo que -

se trataba era que se arreglaran de forma amigable. 

La autoridad suprema era el Tribunal de Arbitraje: 

"Se integraba con un representante nombrado por las unio

nes de trabajadores y otro designado por los patrones y con un 

juez presidente, libremente escogido por todas las Juntas de 

Conciliación funcionando en pleno en la Ciudad de Mérida y solo 

que no se obtuviera mayoría se haría la designación por el go-

bernador del Estado: los miembros del Tribunal duraban en su -

cargo un afio• 2º1 . 

El procedimiento constaba de una serie de oasos primero -

se nombraban representantes por las partes patrones-trabajado-

res y representantes del tribunal, segundo lugar se procedía a 

examinar testigos, libros de contabilidad, etc. Como tercer pa

so se buscaba conciliar si esto no era posible se emitía el fa

llo con los mismos efectos de un convenio industrial. 

La ley otorgaba el reconocimiento de asociaciones por pa~ 

te de los trabajadores oara el logro de sus fines la cual debía 

constar con mínimo de 10 personas (obreros) de la misma indus-

tria y del mismo Distrito Industrial éstas a su vez en federa

ciones, debían registrarse ante las Juntas de Conciliación; 

siendo las únicas que podían solicitar la firma de convenios in 

dustriales. 

"El artículo noveno de esta ley definía lo que era conve

nio industrial como: 

El contrato de trabajo que ligaba a una unión o federa---
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ción industrial con sus patronos" 211 . 

Continúa comentando sobre este tema el Lic. Bandala: 

"Las funciones·del convenio industrial eran dos: 

Consistía la primera en desarrollar la legislación del trabajo, 

contribuyendo al mejoramiento de la clase trabajadora y la se-

gunda en garantizar la paz entre las clases. Para este último -

efecto exigía que todo convenio industrial se celebrara por 

tiempo fijo o para obra determinada, pretendiendo con ello, du

rante los respectivos plazos, no pudiera surgir ningún conflic

to; y por otra parte, se ordenó que los plazos no fueran nunca 

mayores de dos años, pues de otra manera se impedirá el progre-
22) so de los trabajadores" 

Pero además nos daba preceptos sobre libertad de trabajo: 

"El trabajo es libre, en consecuencia ninguna autoridad, indi

viduo o corporación puede coartar el derecho que tienen las -

personas a dedicarse al oficio o profesión que le convenga y -

de servir al oatrón que mejor le plasca. 

Patrón: A todo individuo o persona moral propietario o 

director de una fábrica, talle~ industria, centro rural o cual

quier otro negocio o empresa donde se utilizara el trabajo huma 

no. 

Obrero: A los dependientes de comercio, operarios o apren

dices que ejecutaran trabajos manuales en los centros de activi 

dades mencionadas. 

Respecto a la jornada de trabajo: Ocho horas diari?s y -

cuarenta y cuatro por semana para los campesinos, albañiles, --
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carpinteros, herreros. Ocho horas y media en las oficinas publ~ 

cas y cuarenta y ocho a la semana, pudiendo trabajarse un día -

hasta diez horas, ocho horas y media y cincuenta y una por sema

na en fondos, hoteles y cafés. 

En cuanto al trabajo extraordinario, se dispuso que no p~ 

dría, salvo caso de fuerza mayor, exceder de un cuarto de la 

jornada ordinaria, los medios días de descanso podrían acumular 

se para formar un períódo de vacaciones de una semana. 

El trabajo de las mujeres y niños: prohibía el trabajo de los -

menores de trece años en los establecimientos industriales, de 

los menores de quince en los teatros y en los trabajos perjudi

ciales a la salud, así como el de las mujeres de dieciocho en

los mismos trabajos. 

Accidente de trabajo: toda lesión corporal que el opera-

rio sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecu

ta por cuenta ajena. 

Solo siendo responsable el patrón cuando; con motivo y en 

el ejercicio de la profesión o trabajo que realizan, a menos 

que el accidente sea debido a fuerza mayor extraña al trabajo -

en que se produzca el accidente. 

Por 6ltimo tenemos el c~iterio adoptado para fijar el sa

lario mínimo debiendo ser este suficiente para él y su familia

permitiendole ciertas comodidades en cuanto a su alimentación -

casa y vestido, no debiendo ser para tener solo lo necesario --
23) sino para mejorar su situación actual" 

Venustiano Carranza promulgó un decreto para reformar el

Plan de Guadalupe, con el fin de convocar a elecciones para la 

instauración del Congreso Constituyente de 1917, teniendo en -

mente conservar el espíritu liberal de la Constitución de 1857: 

en cual se instaló en Querétaro en 1916. 
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Fueron numerosos los intentos que encontramos en los diversos -

estados de la República para legislar sobre materia laboral, e~ 

contrado una ley que ya veíamos con anterioridad la ley de Sal

vador Alvarado: conocida como cinco hermanas por las diversas -

materias que trataba; entre las cuales hallamos una sobre labo

ral de los cuales algunos de sus principios los localizamos en

el artículo 123 constitucional. 

Sin embargo esto no era suficiente ya que se pretendía p~ 

ner en un mismo plano de igualdad a trabajadores y patrones; ha 

ciendo respetar los derechos de los trabajadores, ya no luchan

do por intereses individuales sino por intereses de orden gene

ral, considerando al trabajador como ser humano. 

Otra de las causas por las cuales era necesario reformar -

la Constitución era que esta no:había logrado satisfacer los re

querimientos del país. 

Pero estas modificaciones no podían dejarse a manos de un Congre 

so Ordinario, siendo necesario convocar a un Congreso Constitu-

yente Extraordinario para poder resolver los problemas internos

de nuestro país. 

Pretendiendo dejar plasmado jurídicamente los logros revoluciona 

rios. 

"Planteando así el problema, desde luego se ve el dnicome 

dio de alcanzar los fines, es un Congreso Constituyente por cu

yo conducto la nación entera exprese de manera indubitable su -

soberana voluntad, pues de este modo, a la vez se discutirán y 

resolverán en la forma y vía más.adecuadas, todas las cuestio-

nes que hace tiempo están reclamando solución que satisfaga 

ampliamente las necesidades pdblicas, se obtendrán que el régi

men se implante sobre bases sólidas en tiempo relativament"e br~ 

ve y en términos de tal manera legítimos que nadie se atreverá-
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a impugnarlos" 24 >. 

Este Congreso se integró por un Diputado propietario y un 

suplente del Distrito Federal y de cada Estado o territorio. 

Se les dió un plazo de 2 meses para estudiar las reformas. 

Ya constituído el Congres~ Venustiano Carranza presentó su pr~ 

yecto de reformas, pero esto no satisfacía las necesidades de -

la clase obrera. 

Fueron diversos los artículos que se pretendían reformar pero -
solo mencionaremos los que se referían a la cuestión laboral. 

Artículo SQ Constitucional de 1857; 

"Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales, -

sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento: la ley 

no puede autorizar ningún contrato que tenga por objeto la pér

dida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya 

por causas de trabajo, de educación o de voto religioso; tampo

co puede autorizar convenios en que el hombre pacte su prescrie 

ción o destierro" 25 >. 

~a edición que se pretendía hacer era la siguiente: 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servi-

cio convenido por un período que no exceda de un año y no podrá 

extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de 

los derechos políticos y civiles" 26 >. 

En este artículo se pretendía reformar la fracción X. 

El Congreso tiene facultad .•. para legislar en toda la -

República sobre minéría, comercio, instituciones de crédito y-
trabajo"27>. . 
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Pero realmente estas reformas no aportaban gran beneficio a la -

clase trabajadora, sin embargo fué la base para la creación del 

artículo 123. 

En la realización del estudio a las reformas Van Versen -

propugnaba por el establecimiento de garantías a la clase traba.

jadora: 

"Cuando una clase obrera reza textualmente su intervención 

pretenda de alguna manera exigir que se le reconozcan sus dere

chos de tal o cual manera, puede tender a evitai la libre concu

rrencia en la producción o puede tender a e~itar la industria, -

el comercio o los servicios al público, y es precisamente, seño

res, el derecho de huelga el que vengo a defender, aquí, no pu~ 

de perseguirse por las autoridades ni por las leyes ese supremo 

derecho que tienen los obreros para defender de la mejor manera

posible para hacer respetar el supremo derecho que tiene al jo~ 

nal, que es el medio, que tiene de llevar a sus hijos el susten 

to, el pan de cada día, yo vengo a pedir muy respetuosamente a 

la asamblea que se sirva de una manera clara y precisa, hacer -

ver a la comisión que está en un error; que debe consignar esta 

idea de una manera clara, de tal manera que no se ataquen aquí

las garantías de los trabajadores, a fin de que las autoridades 

no interpreten de una manera contraria a los intereses de los -

trabajadores• 281 • 

Así vamos encontrando los cimientos del grandioso artícu

lo 123 Constitucional. 

Al respecto si debería consignar o dichos derechos encon

tramos diversos criterios de los cuales están unos a favor y -

otros en contra. 
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Heriberto Jara>opinaba' al respecto: 

"Los juriscónsUl tos, los tratadistas, las eminencias en ge 

neral en materia de legislación, probablemente encuentren hasta

ridícula esta exposición lCÓmo va a consignarse en una Constitu

ción la jornada máxima de trabajo? lCÓmo va a señalar allí que 

el individuo no debe tFabaiar más de ocho horas al día? eso se

gdn ellos, pertenece ~ la reglamentación de las leyes; pero pre

cisamente señores, esa tendencia, esa teoría lqué es lo que ha

hecho? que nuestra Constitución tan libérrima, tan amplia, tan

buena haya resultado, como la llamaban los señores científicos,

un traje de luces para el pueblo mexicano ... 

Si ustedes han presenciado alguna vez la salida de los ho~ 

bresque trabajan en las fábricas, si ustedes han contemplado a! 

guna vez como sale aquella gleba, macilante, triste, pálida, dé

bil, agotada por el trabajo entonces yo estoy seguro que no ha--
29) bría ni un voto en contra de la jornada que proponemos" . 

Se proponían crear realmente una verdadera protección para 

la clase laborante, aunque para el criterio de muchos no debía -

encuadrarse en una Constitución. 

Otra intervención en estos debates con una gran importan

cia es la de Héctor Victoria: 

"Es verdaderaruente sensible, que al tratarse a discusión -

un proyecto de reformas que se dice revolucionario, deja pasar -

por alto las libertades pdblicas, como han pasado hasta ahora -

las estrellas sobre las cabezas de los proletariados allá a lo -

lejos vengo a manifestar mi inconformidad con el artículo 52 en

la forma en que lo presenta la comisión, por que en ninguno de 

dictámenes se trata del problema obrero con el respeto y a~en-

ción que se merece ... necesitamos para hacer fructífera nues-

tra labor, consignar en la Constitución las bases fundamentales 
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acerca de la legislación del trabajo"~O.) • 

Entre las cosas ~ue Alfonso Ctavioto proponía encontramos

lo siguiente: 

"Se trasladará las más caras aspiraciones obreras a un ar

tículo especial, para mejor garantía de los derechos que trata-

mes de establecer y para mayor seguridad de nuestros trabajado-
res1131). 

Después de todas estas exposiciones y analizando que técn! 

camente no era posible incluir todo lo que se pedía en un solo -

artículo esto es en el artículo 52, al respecto se da un notorio 

apoyo por parte de los partidarios del Derecho Laboral. 

Venustiano Carranza nombró una comisión la cual se encontraba 

presidida por José Natividad Macías, a fin de elaborar un proye~ 

to de Legislación obrera que dejara satisfechas las necesidades

obreras. 

Macías opinaba al respecto: 

"Yo estaría conforme con el problema de los trabajadores.

tan hondo y tan intenso y que debe ser la parte en que más fija

mos nuestra atención, pasará así solamente pidiendo las ocho ho

ras de trabajo, no creo que•debe ser más explícita nuestra Carta 

Magna sobre este punto, precisamente porque debe serlo debemos -

dedicarle toda atención y si se quiere, no un artículo, no una -

adición, sino todo un capítulo, todo un título de la Carta Mag--
3·2¡ 

na" 

México sería el primero en consagrar estos derechos de los 

trabajadores, las mínimas garantías de la clase trabajadora. 

El proyecto se presentó ante el Presidente de la Comisión Gene--
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ral Francisco J. Mújica. 

Este consistía en la elaboración de las b~ses generales Bobre -

legislación de trabajo. 

Fué llamado a presidir dicha comisión:una,persona con una ei¡ce

lente preparación profesional y. un'gran; d6rici~inít'ento sobre mate 
r••,-{'.;;~~--~ 

ria obrera Pastor Rouaix. 

En una forma voluntaria se creó la comisión que emprendi~ 

ra dicha labor encontrando en ella a: Góngora, Baca Cálderón,

Zavala, Victoria entre otros. 

Quince días después, en un 40ª sesión ordinaria, se presentó -

ante la asamblea el proyecto de legislación obrera la cual se -

encontraba firmada por: Rouaix, Góngora, Baca Calderón, Luis M~ 

nuel Rojas, Zavala, De los Ríos, Dorador y de la Torre, el --

cual contenía 28 fracciones fundamentales en las cuales encon~

tramos consagradas las más urgentes necesidades de la clase la

borante con el nombre de: "Del Trabajo y la Previsión Social". 

Esto se presentó junto con el artículo 52 ante el Presidente de 

la República turnándolo este a Don Francisco J. Mújica el cual

hizo algunas adiciones al artículo 123; participación de utili

dades, habitación para los trabajadores, que las mujeres y ni-

ñas no trabajaran en lugares insalubres, prohibición de bebidas 

embriagantes, casas de juego en los centros de trabajo y el pu~ 

to de mayor importancia para nosotros son las condiciones de -

igualdad de la huelga. 

Quedando estructurado de la siguiente forma: 

TITULO VI 

DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL. 

Artículo 123.- El Congreso de la Unión y las legislatu

ras de los estados deberán expedir leyes sobre trabajo, funda-
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das en las nece.Sidades de cada región, sin contravenir a las ba

ses siguientes, las cuales regirán .el trabajo de .los obreros, 

jornaleros; empl~~d~s, domésticos y artesanos y de una manera g~ 
neral, todo contrato de trabajo. 

I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 

II. La jornada máxima de trabajo será de siete horas. 

Quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas para las -

mujeres en general y para los ióvenes menores de dieciseis años. 

Queda también prohibido a urias y a otros el trabajo nocturno in

dustrial, y en los establecimientos comerciales no podrán traba

jar despues de las diez de la noche; 

III. Los jóvenes mayores de doce años y menores de dieci

seis años tendrán como jornada máxima la de seis horas. El tra

bajo de los niños menores de doce años no podrá ser objeto de -

contrato; 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el -

operario de un día de descanso cuando menos; 

V. Las mujeres durante los tres meses anteriores al pa~ 

to, no desempeñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo mate-
rial considerable. 

En el mes siguiente al parto disfrutarán forzosamente de desean 

so, debiendo percibir su salario íntegro y con3ervat su empleo

y los derechos que hubieren adquirido por su contrato. En el p~ 

ríodo de la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por 

día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos. 

También encontramos regulación respecto al salario y habi 

tación; 
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VI. El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador, 

será el que considere bastante, atendiendo a las condiciories de 

cada región para satisfacer las necesidades normales de la vida 

del obrero, su educación sus placeres honestos, considerándolo -

como jefe de familia, En toda empresa agrícola, comercial, fa-

bril o minera, los trabajadores tendrán derecho a una participa~ 

ción en las utilidades, que será regulada como indica la frac--

ción IX; 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, -

sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, com-

pensación o descuento; 

IX. La fijación del tipo de salario mínimo y de la parti-

cipación en las utilidades a que se refiere la fracción VI se ha 

rá por comisiones especiales que se formarán en cada Municipio,

subordinadas a la Junta Central de Conciliación que se establece 

rá en cada Estado. 

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de -

curso legal, no siendo permitido verificarle con mercancías ni -

con vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que

se pretenda subtituir la morleda; 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumen

tarse las horas de jornada, se abonará como salario por el tie~ 

po excedente un ciento por ciento más de los fijados para las -

horas normales. En ningtln caso el trabajo extraordinario podrá

exceder de tres horas diarias, ni de tres días consecutivos, -

los hombres menores de dieciseis años y las mujeres de cua! 

quier edad no serán admitidos en esta clase de trabajos; 
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XII.- en toda negociacion agrícola, industrial, minera o -

cualquiera otra clase de trabajo, los patrones estarán obligados 

a propprcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higién~ 

cas, por las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio 

por ciento mensual del valor catastral de las fincas. Igualmente 

deberán establecer escuelas, enfermerías y demás servicios nece~ 

sarios a la comunidad. Si las negociacioes estuvieran situadas 

dentro de las poblaciones y ocuparan un número de trabajadores -

mayor de cien, tendrá la primera de las obligaciones mencionadas. 

XIII. Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su 

población exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un

espacio de terreno que no será menor de cinco metros cuadrados,

para el establecimiento de mercados públicos, instalación de edi 

ficios destinados a los servicios municipales y centros recreati 

vos. Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimien 

to de expendio de bebidas embriagantes y de casas de juego de -

azar. 

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes 

del trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabaja

dores, sufridas con motivo o en el ejercicio de la profesión o 

trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones deberán pagar

la indemnización correspondiente, según que haya traido como -

consecuencia la muerte o simplememte incapacidad temporal o pe~ 

manente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determi

nen. Esta responsabilidad subsistirá aún más en el caso de que

el patrón contrate el trabajo por un intermediario. 

XV.- El patrón estará obligado a observar en la instala-

ción de sus establecimientos los preceptos legales sobre higie

ne y salubridad y adoptar las medidas adecuadas para prevenir -

accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales 

de trabajo, así como a organizar de tal manera el trabajo, que 
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resulte, para la salud y la vida de los trabajadores, la ma~or 

garantía compatible con la naturaleza de la negociación, bajo

las penas que.a efecto establezcan·.las leyes. 

XVI.~ .Tanto los obreros como los empresarios tendrán dere

cho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, 

formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros 

y de los patrones las huelgas y los paros. 

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto -

conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la pro-

ducción, armonizándo .los derechos del trabajo con los del capi

tal. En los servicios públicos será obligatorio para los traba

jadores dar aviso con,diez días de anticipación a la Junta de -

Conciliación y Arbitraje, de la fecha para la suspensión del -

trabajo, las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamen

te cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere actos violen

tos contra las personas o las propiedades, o en caso de guerra, 

cuando aquellos pertenezcan a los establecimientos y servicios 

que dependan del Gobierno. Los obreros de los establecimientos 

fabriles militares del Gobierno de la República no estarán com

prendidos en las disposiciones de esta fracción, por ser asimi

lados al Ejército Nacional. 

XIX.- Los paros serán líc~tos únicamente cuando el exceso 

de producción haga necesario suspender el trabajo para mantener 

los precios en un límite costeable, previa aprobación del Canse 
jo de conciliación y Arbitraje. 

XX.- Las diferencias o los conflictos entre capital y el

trabajo se sujetarán a la decisión de un Consejo de Conciliación 

y Arbitraje formado por igual número de representantes de los -
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obreros y de los patrones y uno del Gobierno. 

XXI. Si el patrón se negara a someter sus diferencias al 

arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por el Consejo se da 

rá por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a in 

dem~izaral obrero con el importe de tres meses de salario, ade-. 

más de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Si la -

negativa fuere de los trabajadores se dará por terminado el con 

trato de trabajo. 

XXII.- El patrón que despida a un obrero sin causa justifi

cada o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por

haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a --

elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo 

con el importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá esta 

obligación cuando el obrero se retire del servicio por falta 6e 

providad de parte del patrón o por recibir de él malos trata--

mientos ya sea en su persona o en la de cónyuge, padres, hijos

º hermanos. 
El patrón no podrá eximirse de es~a responsabilidad cuando los

malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que -

obren con el consentimiento o tolerancia de él. 

XXIII.- Los creditos de los trabajadores que se les adeuden 

por salarios o sueldos deve~gados en el último año y por inde~ 
nizaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera otros, en -

los casos de concursos o de quiebra. 

XXIV.- De las deudas contraídas por los trabajadores a fa

vor de sus patrones, de sus asociados, familiares o dependien

tes, sólo será responsable el mismo trabajador y, en ningún c~ 

so y por ningún motivo, se podrá exigir a los miembros de su -

familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad exce 

dente del sueldo del trabajador en un mes. 
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XXV.- El servicio para la colocación de les trabajadores 

será gratuito para estos, ya se efectúe por oficinas municipa-

les, bolsa del tr~bajo o por cualquiera otra institución oficial 

o particular. 

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexica 

no y un empresario extranjero deberá ser legalizado por la auto 

ridad municipal competente y visado por el cónsul de la Nación

donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que, además 

de las cláusulas ordinarias se especificará claramente que los 

gastos de repatriación quedan a cargo del empresario contratan

te. 

XXVII. Será anuladas y no obligarán a los contratantes --

aunque se expresen en el contrato. 

a) Las que estipulen una joranada inhumana por lo no

toriamente excesiva, dada la índole del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador, a 

juicio de los Consejos de Conciliación y Arbitrajes. 

c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana pa

ra la percepción jornal. 

d) Las que señalen un ·1ugar de recreo, fonda, café, -

taberna, cantina o tienda para efectuarse el pago del salario,

cuando no se trate de empleados de esos establecimientos. 

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de 

adquirir los arúculos ce consumo en tiendas o lugares determina 

dos. 
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f) Las que permiten retener el salario en co~cepto de-

multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero -

de las indemnizaciones a que tenga derecho por accidente del tr~ 

bajo y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el 

incumplimiento del contrato o despido de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renun

cia de algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes

de protección y auxilio a los trabajadores. 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan -

el patrimonio de familia, bienes que serán inalienables, no po-

drán sujetarse a gravámenes reales ni emcargos, y serán transmi

sibles a título de herencia con simplificación de las formalida 

des de los juicios sucesorios. 

XXIX. Se consideran de utilidad social el P.stablecimiento 

de caias de seguros populares, de invalidez. de vida, de cesa--

ción involuntaria de trabajo, de accidentes y de otras con fines 

análogos, por lo cual, 'tanto el Gobierno Federal como el de cada 

Estado deberán de fomentar la organización de instituciones de -

esta índole para inculcar l~ previsión popular. 

XXX. Asimismo serári consideradas de utilidad social las

sociedades éooperativas para la construcción de casas baratas

e higienicas destinadas para ser adquiridas en propiedad por los 

trabajadores en plazos determinados. 
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TRANSITORIO. 

Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que por -

razón de tr¿b~jClh~y~pcC>~traído los:trabajadores haRta la fecha 

de esta Constftuc:í.óri,con'":1()s'patr:o11e's/ s~s familias o intermedia 
rios. 33) ,, - c'i'--- ,._, "'/ .. ,, ,, 

)i 
También vamos a encontrar ~c)~6 quedo conformado el artí

culo 52 Constitucional. 

"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales -

sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el 

trabaio impuesto como pena por la autoridad judicial. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obl!_ 

gatorios, en los términos aue establezcan las leyes respectivas, 

el de las armas, los de ;urado y los cargos de elección popular·· 

y obligatorias y gratuitas las funciones electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto nin-

gún contrato, pacto o convenio que tenga por obieto el menosca

bo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libe~tad del -

hombre, ya sea por causa de trabajo, cle educación o de voto re

ligioso. La ley, en consecuencia no reconoce órdenes monásti-

cas ni puede permitir su establecimiento, cualquiera que sea la 

denominación u objeto con que_pretenda erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte 

su proscripción o destierro, o en el que renuncie temporal o 

permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o co 

mercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servi 
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cio convenio por el tiem¡:io ,_ que fije la ley, sin poder exceder

de un año en perjuicio del trabajador, ·y no' podrá extenderse en 

ningún caso a la fel1íincia; p~rdida o menoscabo de 'c~~lq'uiera de 

los derechos políticos v civlles.~ 41 

Así pues quedan al acogo de la Constitución todos los 

trabajadores en qeneral, no haciendo distinción entre tipo de la 

bor a realizar solo basta que preste el trabajo, quedando en la

Constitución las bases fundamentales de l~ ley reglamentaria a -

este respecto. 

Nuestra Constitución es la primera en permitir las asociaciones

profesionales esto la reunión de los trabajadores para la defen

sa de sus intereses frente a los patrones. 

Permitiéndole la huelga para lograr dicho fin la cual tendía por 

finalidad la suspensión temporal del trabajo en cuanto no se re

suelvan sus demandas. 

Siendo este Artículo 123 la base de la creación de la primera 

Ley Federal del Trabajo conocida como ley de 1931. 

Tres son los intentos que encontramos para reglamentar -

el artículo 123 Constitucional, el lQ de ellos fué en 1928 estan 

do en l~ Presidencia el General Calles, el 2Q fué en 1929 llama

do proyecto de Portes Gil estando a cargo de los abogados Del--

humean Balboa e Iñarrito, pero sin ningún triunfo ya que no lle

gó a encontrar apoyo por parte de los sectores obrero patronales 

además que fué criticado y como 3er, proyecto en 1931 se convocó 

a una reunión por parte del Presidente Ortíz Rubio, para discu-

tir este nuevo planteamiento sobre la Ley Federal del Trabajo, -

la cual estuvo a cargo de la Secretaría de Industria, Comercio y 

Trabajo, que estaba bajo la dirección de el Lic. Aarón Sáenz, -

aunque en esta época las relaciones obrero patronales se regían~ 

por las bases del artículo 123 Constitucional y por las co~tum-

bres establecidas en las empresas, era necesaria la creación de

una ley que rigiera dichas relaciones, pero sin descuidar un pu~ 
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to que era muy importante la protección.á la clase trabajadora,

además no debía tener ninguna influencia de ideas· que fueran. en~ 

contra de la clase ~~sprot~¿ida,·a~l:>Í~ i~ acorde a' la reau:._ 

dad social, la cual cuinplióidiC:!lo fin ... :¿ · • 
.. "y·_!·~~·./_.;~~.:·:·~~'- . ,··;;'·,:.-.·;!. ., ·-, .. ~ ~ 

_:_-. -<- º ·, '.~--~·~: ·· './. ~--;~ .. ;-~>--- :~\'~i:~Y- :~:i ;:: . ·-~~~-:, · · 
Otro punt.()'tj~~: Je'~~~f~~ yi,;~r;.i~p§~f<,1~;~~\.e7~· que··· lás -·-

:~s ::: i :i ::::c::· ~::b·:~:c:~~t:~:n'h~·~;¡~j~~;~f ~.~~t;:~'.·~~~dc::n::m~= 
del Artículo 73 y preámbulo y fracciórl; XXIX,d~f>ái;tíéulo 12'.l --

Constitucional, quedando como consecueriél~facÜtÜa()'el'C()ngreso 
para legislar en materia de trabajo 

-' -~:.::-:-' .·; :·,,~'-::. ii :·.::_,, 
··,'::·_: ,.-.--,.~:-_,, :·-.:~::~í~: ~.::: .. :~·- ... ·.-., 

•se proponía adicionar a e~~royecto ae. ·1:~:;~j 
1

n~~{t10-
denominado Disposiciones Generales, dándol~ lél ~ac.u'f't¡¡d,•~'1~··.Ejecu 
tivo para que se encargara de la orqanización d~ l.~ .. J~nt~:;f.~d'e--=

. :~\:_~~~~/-. ·:·;;: 
ral de conciliación y Arbitraje. ''.''•' 

Para la aplicación de la ley en Zonas Federales e indus 

triales cuyo establecimiento y explotación fuera~ motivn dA una 

concesión o contrato federal y el los conflictos de trabajo que 

abarcarán dos o más entidades federativas• 361 

Se proponían además nulificar las leyes reglamentarias

creadas en algunos estados con anterioridad. 
é~~-"'- ~~ 2~~-~~~. 

La situación por la que a t~~v~~a'~·~ el país era crítica

a consecuencia de la crisis econo~i'~~:· mÜriciial, además existían

numerosos conflictos entre patrones y obreros, uno de los más -

importantes era que querían reducir •i ndmero de trabájadores -

por todos los problemas económicos por los que atravezaba la in 

dustria, entre otros puntos. 
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En el proyecto emitido por el Presidente Ortíz Rubio en

contramos: 

a) La Organización y el funcionamiento -de. sindicatos· 

b) El derecho de huelga: considE:!.~ándola por so lidari-

dad. 

c) La jornada de trabajo diurna'yc~6d~uina~ 
·'._o.; .·-;:·:>::~_,._ .... _:,~-~ ·:; 

d) · v,acaciones. 

e) - Descansos · 

f) Los accidentes de t~abajo. 

g) Indemnizaciones. 

h) Participación de utilidades. 

En el año de 1927 encontramos la creación de la Junta Fe 

deral de Conciliación y Arbitraje, creando posteriormente Juntas 

Locales. 

Consideramos que este punto no debía dejarse pasar por alto. 

Antes de enviar el oroyecto a la Cámara el Presidente -

Ortíz Rubio, lo discutió ampliamente con los encargados de las -

distintas secretarías, la comisión a cargo de Saenz realizaron -

los trabajos correspondientes, para poder llevar el proyecto al

gabinete presidencial, ya realizado esto se envío al Presidente

el Ingeniero Ortíz Rubio con la asistencia del General Plut~rco 

Elías Calles, ya en su poder ordena se publiquen dos ejemplares, 

uno para la Cámara de Diputados y el otro para la prensa con el 

fin de dar a conocerlo y pudieran los obreros y patrones emitir 
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sus consideraciones sobre dicho proyecto, debiéndóse.esC:uchar -

las opinion·es las cuales se presentarían por ~scri to-, fijanao un 

plazo para su presentación. 

Por consiguiente los trabajadores manifestaron sus Íd~as de 

la siguiente manera: 

"Los contratos colectivos, la legitimidad de las huelgas y 
el reparto de utilidades, se dijo que eran los puntos que más se 

habían combatido; los industriales eran los que se oponían a -

los contratos colectivos, pidiendo que estos fueran individuales 

en atención a que se debía proteger la habilidad de los trabaja

dores. 

Este argumento lo contestaron los obreros en el sentido de 

que, para los sindicatos, todos los agremiados eran igualmente

competentes y que este punto de vista no era más que el medio a 

través del cual, los patrones querían terminar con los sindica

tos, en cuanto al reparto de utilidades, insistían en que debía 

figurar en la ley del trabajo, en cuanto estaban de acuerdo en

que era necesario una reglamentación especial. Defendían el de 

recho de huelga porque .lo consideraban como su arma más fuerte

para contestar contra los abusos de los patrones" 361 . 

Mientras que los patrones manifestaban: 

"Que la falta de la ley de trabajo estaba deteniendo el -

progreso de la república y que, por lo tanto, debía ser dictada 

por el Congreso. 

Sin embargo, pensaban que no debían provocar nuevos conflictos

y que no debían encarecer más los costos de producción. Consid~ 

raban muy peligroso que se suprimiera el contrato de tiempo f i

jo a~regaban que todo tendiera a hacer eterna la obligación del 

patrón para mantener al obrero en su empleo, traería desocupa--
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ci6n y provocaría que los capitalis~as no se atrevería a ensa-

yar nuevas empresas. 

Señalaba como inconveniente grav¡;'el de poner carqo del patr6n

exacciones a sus obré ros, para <:'~9'pe.rati vas o para cualquier -

otro objeto expresaron que la ley ~á~ perfecta resultaría esté

ril y aún perjudicial si no segaiantizaba la independencia, la 

imparcialidad, la preparación yl~ rectitud de los Tribunales -

encargados de publicarla" 37 l. 

que 

que 

Ya emitidas las opiniones se proce~e_a su~discusión ya -
la finalidad que se perseguía al recibí~ sus ~piniones era

quedara la ley de conformidad con patro~es~y obreros. 

Las posteriores discusiones giraron en torn'o'al trabajo diurno, 

jornada máxima de trabajo, divisi6n de trabajo, jornada por tur 

no. 

Dicha ley fué publicada el 28 de agosto de 1931, siendo -

considerada como una magnifica Ley Laboral, ya que seguía los 

preceptos del artículo 123 Constitucional. 

Los empresarios no quedaron conformes con esta léy, ya -

q~e se decía que era 100% obrerista, que si bien es cierto se -

debía proteger al trabajador no debía ser a tal grado. 

Se inici6 la inspección en las fábricas y talleres para poder -

ver las condiciones en que se encontraban los centros de traba

jo y si era necesario pedir se mejoraran. 

Esta ley tenía la posibilidad de reformarse día con día -

de acuerdo a las necesidades de los trabajadores para elevar su 
nivel de vida 

Quedó estructurada en once capítulos, a continuación daremos al 

gunos de los puntos que trataba dicha ley. 

El establecimiento de que dicha ley sería de observancia

general en toda la República. 
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Que se entendía por trabajador, patrón, intermediario. 

A falta de contrato individual, las relaciones se regían 

por esta ley y pof~_{~·s:füoflllas que le eran supletorias, las condi 

cienes que se consideraban nulas aunque se encontraran estipula 

das en el contrato, lo que debía contener el contrato escrito, -

el señalamiento que el contrato de trabajo podía efectuarse por

tiempo fijo o para obra determinada, cuando dentro·de la empresa 

existan varios sindicatos el contrato se celebrará con el que -

tenga el mayor número de trabajadores. 

Contenido del contrato colectivo, de igual forma aue el 

contrato individual el contrato colectivo podrá celebrarse por

tiempo indefinido, por tiempo fiio o para obra determinada. 

Establecimiento de los distintos tipos de jornada; el -

trabajo diurno se comprendía entre las seis y las veinte horas

el nocturno entre las vein~e y las seis horas, dichas jornadas 

no podían exceder de ocho horas , para el trabajo nocturno no -

podía abarcar más de tres horas y media de la nocturna, la jor

nada máxima que se establecía para los mayores de doce años y -

menores de dieciseis era de seis horas. 

El trabajador debía ~escansar por lo menos un día por -

cada seis de trabajo, el descanso que se le daba a la mujer -

anterior al parto ocho días y posterior a este un mes de desean 

so, se estableéía como descansos obligatorios; el lQ de mayo, -

el 16 de septiembre y el 25 de diciembre. 

El trabajador después de un año de servicios disfrutará por lo

menos de cuatro días laborables después de dos años será por lo 

menos seis días laborables. 

El salario jamás será menor al fijado en la ley como mf 
nimo, el pago para personas que desempeñen un trabajo material-
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será cada ocho días y de quince días para los demás trabajadores 

dichos pagos serán en el lugar de.trabajo; con una moneda del 

curso legal, .será el pago p_er~ol'l:a1 o.·rnediante carta poder que 

otorgará el trabajador y ~J~C::~Ita ante testigos . 
. \::·-~~·::~' i:; 

El establecimiento: d!'!;;que los derechos de los trabajado

res son irrenunciables, el';safario mínimo no podrá ser objeto de 

compensación o descue.!11:'~·~:·) 

Las labores consideradas insalubres y peligrosas para mu 

jeres y menores de edad. 

Obligaciones y prohibiciones tanto para patrones como -

para trabajadores, casos en los que se puede suspender, rescin-

dir, terminar los contratos. 

Trabajos especiales, trabajo doméstico, trabajo en el -

mar y vías navegables, del trabajo ferrocarrilero, del trabajo -

del campo, pequeñas industrias, industrias familiares y trabajos 

a domicilio. 

Los sindicatos, tipos de sindicatos, la autorización li

bre de formar sindicatos, prohibiciones y obligaciones de estos, 

causas de disolución. 

Riesgos profesionales, indemnizaciones, derechos que ti~ 

ne el trabajador en caso de sufrir algún riesgo, que sucede en -

caso de que fallezca el trabajador, proporcionaba además una ta

bla de enfermedades profesionales. 

El establecimiento de Juntas Municipales de Conciliación 

como su nombre lo indica su caracter era conciliarorio las .cua-

les se integraban con un representante del gobierno que será de-
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signado por~l'ayuntamiento o consejo municipal, uno del trabaj! 

dor y otro del patrón. 

Las juntas centrales d~ Conciliación y Arbitraje conocerán d~l -

asunto que no sean de competencia federal estas funcionarán per

manentemente ~n la capital de los estados en las del distrito y 

en la de los territorios federales, estas se integraban con un -

representante del Gobernador del estado o territorio o del jefe

del Departamento del Distrito Federal el cual actuaba como pres~ 

dente de la junta, con un representante de los trabajadores y -

otro de los patrones por cada ramo de la industria' o grupo de -

trabajos diversos, el papel que jugaban las juntas federales de 

Conciliación será de aveniencia y procurarán que las partes lle

guen a su entendimiento. 

La función de los inspectores era la de cuidar que todos 

centros detrabajo observen todo lo relativo sobre higiene y seg~ 

ridad que se respete todo lo establecido para garantizar las bu~ 

nas relaciones entre patrones y obreros, vigilando además que -

se cumplan las prohibiciones sobre trabajo nocturno para menores 

y mujeres y el cumplimiento de lo ordenado por sus superiores. 

También en esta. ley encontramos la Procuraduría de la De 

fensa del Trabajo la cual tenía la función de representar o ase

sorar a los trabajadores o sindicatos formado por trabajadores -

en los conflictos que surgietan con motivo del contrato de traba 

jo, interponer todos los recursos para que se lleve a cabo la de 

fensa del trabajador, vigilar que al impartir la justicia sea lo 

más rápido posible. 

También se formaron las comisiones especiales del sala-

río mínimo. 

~ como se iba a fijar, el procedimiento en materia labo-

ral. 
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Esta ley dió una gran.protección al ejercicio del derecho de --

huelga ya que se consi~e~al:>a el ~r~a más. fuerte para qué .el tra

bajador hiciera valer.;su~. d~r~g~os, ,' ~13i.·la_s · ntle].gas: era~clícitas
debían contar con .el:;:(~~yo:~~-; l~s-l·a~torid~d~~;i.\:' 

: · '·::·~ .~ :t:; e ;.i •... '·,_.i ·.' •. •:'·,········.: · .• · -~-•.. :> .•. '.:,:~ -~.' ·', ··· · '_, ,··~ . :,. '. · · ~ ·· · : ;' 
'-·;>.>.~::·' ~' '·:.- - . ·. -: ,. ¿ --, ., . 

La ley,-ei:'r~~f-·~Uyf;?·gü~~~19·1 ~~~~bleCía' las coaliciones, 
huelgas y paros· E!n sus "

1
arHculos isa -~. '2~3. · ·. 

,, .. _ ·- ~-" ~.7)'·:~~~-I-" :<::::f ,.:,;,_, ·,.':~\:C' :·· 

:::::~ .. ::::•:1¿~:~~~ilt\~j~i~~::;:::•::o s:: ~~t::~::s •:o: 
" .. '?~-; '"._,:. -· -

-_,_ -""·':-- ;i_.oc- :~~¿~~~;:~ ~,!3{8~ ~~-~~:, --. -", 

Artícu1o22s'~'.¡~~'.~tlú.1elg~~·;~s ia suspension temporal del tra 

bajo como resuÚ~~·g-. ~e"&@1~··~~¡Ú~ión de trabajadores. 

Artículo 260.- La huelga deberá tener por objeto~ 

I. Conseguir el equilibrio entre los diversos facto--

res de la producción, armonizando los derechos del trabajo con

los del capital. 

II. Obtener del patrón la celebración o el cumplimien-

to del contrato colectivo de trabajo. 

III. Exigir l~ re~i~ló~ én: su. caso del contrato colecti 

vo, al terminar .el período a~'.:vig~nda, en y casos 
que esta ley establece¡ y-~-;~··_"~/> '1·0

• 

/( __ ·~~~:_::,.'.('.~:--.. ~;, ' - ·- .. ,.·\·. . ' 

IV. Apoyar una huelga .que.teng~ por ob'j_eto alguno de -

los enumerados en las fraccidnes anieriores y qtie no haya sido 

declarada ilícita. 

Artículo 261.- La huelga sólo suspende el contrato de -

trabajo por todo el tiempo que ella dure, sin extinguir los de-
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derechos ~ las'obligationes que emanen del mismo. 

Artícufo2.62.- Lá huelga deberá limitarse al mero acto

de la susp~n~Íc5n";<lei;;€r~b~jo; lo~ actos violentos de los huel-

guistas ccir!~,~~:~las ~r"éi\,.ie'dades o las personas, sujetarán a sus

autores a la~ J:'~~ponsabilidades penales y civiles consiguientes: 

Artículo' 263 •. - La huelga es ilícita: 

I. Cuando la mayoría de)~~· huelguistas ejecuten actos 

violentos contra las pÜsciri~~/o';>X.~'.~!~iopiedades: y 

. - ;¡..¿:~:;~~~~~t .. ' . -. - . . ' .. ·" >:··.~ . 

II. En ·caso d~Z:~J~~~~i~·~1.Í'~~~c,·: los trabajadores pertenez 

can a establecimientos: 6~:.Ser;icid~ qué dependan del gobierno. 

Artículo 264.- Para declaras una huelga se requiere: 

r. Que tenga por objeto exclusivo 

los que señala el artículo 260 de esta 

rr. Que sea declarada por la 

la empresa o negociación respectiva. 

Artículo 265.- Antes de declarár~ra-fiiJ~fg~T"os trabaja

dores deberán: 

I. Formular sus peticiones por escrito dirigi~o al pa

trón, en el cual se fije un plazo no menor de seis díai para -

llevarla a cabo, excepto cuando se trate de servicios públicos, 

caso en que el aviso deberá ser dado con diez días de anticipa

ción, Y se exprese el día y hora en que comenzará la huelga, 

II. Enviar copia a la Junta de Conciliación y Arbitraje-
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respectiva, del escrito de peticiones dirigido al patrón¡ y 

III. Esperar a que el patrón o sus representantes respon-

dan negativamente a la petición de los trabajadores o no la con 

testen, dentro del término fijado. 

Artículo 266.- Para los efectos del Artículo anterior se -

entienden por servicios públicos, los de comunicaciónes y tran~ 

portes; los de gas, luz y fuerza eléctricas; los de aprovision! 

miento y distribución de aguas destinadas al servicio de las -

ciudades, los sanatorios, los de hospitales y los de alimenta-

ción, cuando se refieran a artículos de primera neeesidad, siern.. 
pre que se afecte alguna rama completa de ese servicio. 

Artículo 267.- Las conferencias entre patrones y trabajad~ 
res para llegar a un arreglo, no suspenderán los efectos de los. 

avisos que exige el artículo 265. 

Artículo 268.- Si la Junta de Conciliación resuelve que una 
huelga ilícita, declarará terminados los contratos de trabajo. -

El patrón quedará en libertad para celebrar nuevos contratos, -

sin perjuicio de· las responsabilidades penales y civiles en que -

incurran los huelc;iuistas·. 

Artículo 269.- Si la huelga se declara por el número menor 

al fijado por la fracción II del artículo 264 de esta ley, si no 

ae cumplen los requisitos seaalados en las fracciones 1 y III -

del artículo 265, si se declara encontraversión a lo establecido 

en un contrato colectivo de trabajo o si no ha tenido por objeto 
alguno de los establecidos en el artículo 260, antes de las cua 

renta y ocho horas de haberse suspendido las labores, 0 ).a Jun 

ta de Conciliación y Arbitraje declarará que no existe el es

tado de huelga en la negociación de que se trate, y en consecue~ 
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cia: 

I. Fijará a los t~abajadores que hayan abandonado el -
trabajo, un plazo de 24 horas para que vuelvan a él. 

II. Los apercibirá de que por el solo hecho de no aca--· 

tar esa resolución al vencimiento del plazo fijado terminarán -
los contratos de trabajo salvo caso de fuerza mayor. 

III: Declarará que el patrón no ha incurrido en responsa 
bilidad y que está en libertad para contratar nuevos trabajad~ 

res y en aptitud de ejercer la acción de responsabilidad civil
en los téeminos del artículo SQ constitucional, contra los que
se rehusen a continuar el trabajo. 

IV. Dictará las medidas que juzgue pertinente para los
obreros que no hayan abandonado el trabajo continúen en él. 

Artículo 270.- Los patrones, los trabajadores o terceros 
personas, tendrán derecho a pedir a las Juntas de conciliación y 
Arbitraje que hagan las declaratorias a que se refieren los ar-
tículos 268 y 269 fundándose en las pruebas que al efecto prese~ 
ten. 

Artículo 271.- Si la Junta de Conciliación y Arbitraje d! 
clara lícita una huelga que ha tenido por objeto alguno de los -

que expresa el artículó~260 de esta ley, e imputables sus moti-

vos al patrón, y los trabajadores han cumplido con los requisi-
tos establecidos en este título se condenará a aquél al pago de
los salarios correspondientes a los días en que estos hayan hol

gado. 

En ningún caso será condenado el patrón al pago de sala--
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rios correspondientes a los trabaiadores que hayan declarado una 

huelga en los términos de la fracción:· IV del artículo 2_60. 

Artículo 272.- Mientras no se,declare.ÚÍcito un movi--

miento de huelga, la Junta de Conciliación y Afh1l~~je y las au

toridades ciViles correspondientes deberán hac~~ respetar el de

recho que ejerciten. los trabajador.es, dáhdol~s · las garantías: ne

cesarias y prestándol~s el auxilio tjue s6licíten para suspender

los trabajos en los establecimientos de ia negociación o patrón 

afectado, a fin de evitar que sean viol~dos~ los. artículos 8Q y "'." 

274. 

r . • - • 

Artículo 273.-La huelga t~rml~a~á: 

I. Por arreglo entre patrones y tiab~jadores. 

II. Por la1Jdo arbitral de la persona, c'omisión o tribu-
' nal que libremente elijan las partes;y 

III. Por laudo de la Junta de Conciliación y Arbitraje ~ 

respectiva. 

Artículo 274.- Mientras una huelga no termine por algu

no de los medios que establece el ~rtículo anterior, ni el pa-~ 

trón, ni sus representantes podr~n celebrar nuevos contratos M: 

".!.•· 
con los huelguistas o con cualquier otra clase de trabajadores-

individual o colectivamente para la prestación de las labores -

en suspenso, salvo los casos especiales determinados pbr.e~ta -

ley. 

Artículo 275.- Los huelguistas por medio de sus repre-

sentantes estarán obligados a mantener y el patrón y sus repre

sentantes obligados a aceptar, el número de trabajadores indis

pensables, a juicio de la Junta de Conciliación y Arbitraje, --
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para aue sigan ejecutándose las labores cuya suspensión perjudi

que gravemente.la reanuda~ió~ de lÓ~ .. ·tr~bajos o la seguridad y -

~:n:::~:c:~~·i~)~~·i¡·~·~•:~:t~~f s,.~t~i:d~E~"f~'{~",::~·~·~·:·~jb{{~:·~.e:a;~:~ 
de que o tres trabajadÓrés' pres ten es·t~·~ servicios si.·. Íos huel--

guis tas seniégan ahacerl.J•;··· 

Artículo 2 76. - Los trabajadores huelguistas no podrán -

suspender el trabajo en las negociaciones que no se encuentren -

bajo el control de. sindicito a que pertenezcan. 

Artículo 277.- Paro es la suspensión temporal, parcial o 

total del trabajo como resultado de una coalición de patrones. 

Artículo 278.- Los paros serán únicamente cuando el exce 

so de producción haqa necesario suspender e1 trabajo para mante

ner los precios en un límite costeable, previa aprobación de la

Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Artículo 279.- El paro decretado de acuerdo con lo que -

establece este título, cesará cuando la Junta de Conciliación y 

Arbitraje que corresponda, después de oir a los interesados, re

suelva que ya no existen las causas que lo determinaron. 

Artículo 280.- Al reanudarse los trabajos parcial~o to-

talmente, estará obliqado el patrón a admi'tir a lós mÚ~os traba 

jadores que prestaban sus servicios en la empresa:.·~u.andó ,el paro 
:.: x··.'.~::·,",.·: 

fué decretado. 
.;j ; ., ·.·> 

En este caso,. el patrón y la Junta de CcnciÚa6ióh y Ar

bitraje darán a ·conocer la fecha de la· reanudación de los tra-· 

bajos, por medio de tres publicaciones en los periódicos-de ma-

yor circulación, y concederán a los trabajadores que prest~ban -
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sus servicios en la empresa al decretarse el paro, un plazo de

treinta días para que se presenten a ocupar sus resoectivos 

puestos. 

~tlculo 281.~ Todo paro que se decrete fuéra de los -

casos y sin los requisitos de los artículos anteriores, por me

dio de falsedades o por la creación exprofeso de las circuns-
tancias aue en esos artículos se mencionan, hará responsables a 

los patrones o a sus legítimos representantes que lo.hayan de-

cretado, a quienes se aplicarán las sanciones que esta ley y la 

penal imponen a dichos actos u omisiones. 

Artículo 282.- La aplicación de las sanciones a que se 

refiere el artículo anterior no eximirá a los patrones: 

r. De la obligación que tiene de reanudar las labores

indebidamente suspendidas,y 

II. De Pagar a les trabajadores los salarios que debie-
38) ron haber percib~do durante el tiempo de la suspensión" 

Existían doctrinalmente en 1931, cuatro tipos en mate-

ria de huelga. 

"l.- EXISTENTE.- Si reunen los requisitos de forma de

objeto Yla mayoría obrera exigida. 

2.- INEXISTENTE.- Si falta cualquiera de los requisi
tos mencionados. 

3.- !LICITAS.- Cuando la mayoría de los huelguistas -

ejecuten actos violentos contra las personas o propiedades; y 

en caso de guerra, si la intentan contra empresas o servicios -

que dependen del gobierno. 
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4. LICITAS.- Implica la declaración de existencia de 

las huelgas, en virtud de que para que una huelga se pueda consi 
9) -

derar lícita basta con que satisfaga los requisitos de ley" 3 
• 

Para terminar el conflicto de huelga podía quedar a la -

voluntad del trabajador pero obligatorio para el patrón, se con

sagraba el paro para el patrón cuando existiera exceso en la pr~ 

ducción pero con aprobación de la Junta de Conciliación y Arbi-

traje, si las causas eran imputables al oatrón la Junta además -

oodía obligar al patrón al pago de salarios que el trabajador de 

jó de percibir por dicho conflict~. para ejercitar la huelga es 

necesario que exista un conflicto de naturaleza económica o jurf 

dica con un caracter colectivo y existir un desequilibrio entre

los intereses obreros y del capital, ésta deberá declararsé por

mayoría y cumpliendo los requisitos establecidos en la ley. 

El escrito debería presentarse por triplicado ante la -

Junta Dara que en un término de 48 horas y en el mismo plazo 

los patrones contesten las pretenciones. 

Lo que se perseguía al notificar al patrón era que el -

asunto no llegara a mayores, esto es a la suspensión del traba

jo. 

Las pláticas, conciliatorias no suspendían el período de pre---
' huelga, aquí encontrabamos dos cuestiones; la primera el térmi-

no para la suspensión de labores y la segunda se le podía obli

gar al patrón a comparecer por los medios de apremio. 

El término corría a partir de que el patrón era notificado, si

estallaba la huelga el patrón no podía celebrar un nuevo contra 

to en tanto no se solucionará el conflicto. 

Después de 37 años, se vió la necesidad de actualizar -

la Lev Federal del Trabajo, para poder seguir cum~liendo con --
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los objetos para la cual fué creada, debiendo con.servar las ba

ses de la ley de 1931, esta ley fué magnífica para su época -

pero las necesidades y la situación económica y social por las

que atravezaba el país era difícil,. el objeto que se .tenía én -

mente era su perfeccionamiento. además se_.contaba ~en ia. exp~-
riencia de la primera Ley Federal del Tr~bajo. 

. . 
Siendo además necesaria esta actualizacic5n'porquese de-

bía cumplir con las caracteristicas del Derecho Laboral; es un

derecho de clase, ya que busca la protección de la clase despr~ 

tégida y estos puedan lograr su reivindicación, además les per

mite organizar y hacer respetar sus derechos violados mediante

la huelga y en lo cual el Estado no puede intervenir con la sal 

vedad de ir en contra de lo establecido en la ley. 

Es mínimo de Garantías Sociales.- Ya que va a garantizar

los derechos mínimos, esto es a lo que se deberán sujetar los -

patrones al establecer las bases de trabajo, esto no implica -

que no se pueda establecer condiciones mejores. 

Derecho Inconcluso.- ya que el derecho no es algo que se

creó y así deba permanecer, no siendo posible ya que debe tener 

presente que de acuerdo a la época las necesidades varían, esta 

es la razón por la cual el derecho queda abierto para poder sa

tisfacerlas. 

Es además un Derecho Imperativo.- Ya que se debe cumplir

por considerarse, un derecho superior, e irrenunciable ya que -

los derechos-que establece la ley a favor de los trabajadores -

no se pueden renunciar. 

Ya desde 1828, se tenía la inquietud de la creación de 

una nueva ley por parte del Lic. Adolfo López Matees que se en 

centraba al frente de la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
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cial. 

Ya siendo Pres dente .de ia :Rept:blica. 
" .: ,_;\>' 

".En ·1960 AdoÚÓ López ~Cte~~; 'n~'ml::>r6 úna comisión integra-

~~:fü:~::~;·~;:~~~ti~~~~f~!tit~i~~f tl~~füi;i::~~:~~;=~;~ 
las f ~acciones II, III, . IX, . xxrr: ~/'ixx:r del apartado A del ar--

tículo 123 Constitucional, aunque la finalidad era un anteproye~ 
to de ley" 40 ) . . 

En 1967 el Presidente de esa época Lic. Gustavo Díaz Or-

daz, convocó a las personas mencionadas con anterioridad, pero -

encontramos adem's a el Lic. Altonso López Aparicio para el estu 

dio de nuevo anteproyecto de la Ley Federal del Trabajo, aauí va 

mos a encontrar la misma situación que se presentó en la ley de-· 

1931, se puso a consideración de los trabajadores y patrones, -

por parte de los primeros encontramos un gran entusiasmo, ya que 

se buscaba mejorar sus condiciones de vida, la opinión por parte 

de los patrones fué negativa ya que consideraban que esto los -

perjudicaría. 

Se les pidió a ambas partes designaran un representante -

para realizar un cambio de ideas para la redacción de este pro

yecto el cual se presentaría al poder legislativo. 

La parte patronal designó un grupo de abogados para que los re

presentara, los cuales rechazaron y criticaron todo lo que sig

nificara beneficios a la clase trabajadora. 

Mario de la Cueva de algunos ejemplos de intervención -

por parte de los Abogados. 
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•se objetaba la definición de la jornada de trabajo, di

ciendo que no corresponde a la realidad, lo que era cierto, pues 

su propósito era corregir los abusos que se cometían, y sobre, t~ 

do, evitar que en el futuro se prolonguen las ~oras de trabajo-

para compensar interrupciones no imputables a los trabajadores,

se opusieron a la prima por trabajo en día domingo, desconocien

do que esa actividad priva al trabajador de la compañia de sus -

hijos, que ese día no concurren a la escuela; recordamos con p~ 

vor, con tristeza, la defensa ardiente que hizo alguno de los 

abogados patronales, de lo que llamó el indispensable doblete, -

en algunas_ negociaciones se trabaja en dos o tres turnos y ocu-

rre ~on frecuencia que al terminar uno de ellos no se presenta -

el trabajador del turno siguiente, sin que se les pueda reempla

zar porque ningún otro trabajador posee los conocimientos sufi-

cientes; por lo tanto el trabajador del primer turno debe conti

nuar trabajado en el turno siguiente, en suma diez y seis horas

contínuas; desconocieron en esa ocasión que una empresa bien ot-_ 

ganizada debe tener la preocupación de adiestrar a un trabajador 

para que sustituya al faltista por enfermedad o accidente; se -

opusieron al pago de un salario doble adicional por el servicio

extraordinario que se presta en el día de descanso, concluyendo

en un documento de 8 de julio de 1968 que la proyectada reforma

no debía referirse a las partes de la ley de 1931, sino únicamen 
te a los aspectos procesales• 41 l. 

También encontramos representación por parte de los traba 

jadores; apoyando estas reforma·s ya que como era necesario ve--

nían a dar un mayor beneficio a los trabajadores. 

"Si bien la ley de 1931 había sido una coalición magnífica 

de la idea de la justicia social a las condiciones de la época -

en que se expidió, las transformaciones operadas desde enton.ces

en la vida nacional exigían un ordenamiento que generalizara ni-



98. 

veles de vida de todos los trabajado.res otorgándoles una pa,rtic!_ 

pación más justa en los resultados de la produc6ión y dis~ribu-

ción de bienes; aceptaron que el anteproy,cto satisfacía su~as

piraciones en buena medida pero sostuvieron que podía mejorárse. 

Entre las obligaciones encontramos la federación ·déJ~ª -"" 

justicia del trabajo, a fin de evitar la influencia política'.'y-

económica de los gobiernos y de los empresarios de los Estados,

la que se hacía sentir en las juntas de Conciliación y AibÍ~ra-
. ,,42) 
Je • 

La comisión tomó las opiniones emitidas para estructurar

e! proyecto de ley, en 1968 el Presidente vuelve a convocar~-

las mencionadas comisiones para emitir su opinión sobre los aju~ 

tes hechos al proyecto. 

Los representantes patronales emiten su opinión. 

Presentaron un proyecto a las cámaras dividiéndolo en tres fases 

a saber: 

"Aspectos no objetables, entre los que colocaron a los

que no implicaban nuevos beneficios para el trabajo. 

Aspectos objetables: subdivididos en conflictos: adminis

trativos y económicos y aspectos inaceptables, estos Últimos, el 

1 nuevo concepto de intermediario cuya finalidad fué suprimir la-

vaguedad de la ley de 1931; las normas que reconocieron el dere

cho de huelga en los problemas de contrato ley; las disposicio-

nes sobre el llamado desistimiento tácito de la acción, una ins

titución que debió suprimir la comisión por ser contraria a la -

equidad y de una constitucionalidad dudosa; muchas de las regla

mentaciones especiales" 431. 
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Concluídas dichas ~euniones de representantes obreros y -

patrones, los diputados y senadores invitaron a la comisión re-

dactora del proyecto a efectuar un cambio de impresiones. 

"La exposición de motives de la nueva ley, reconccía y no 

podía ser de otra forma la disposición constitucional, que orde

na la aplicación dual de la Ley Federal del Trabajo, ya por aut~ 

ridades federales, ya por las locales. Sin embargo como observ~ 

mos con la ley de 1931 y como.veremos eon la de 1970, la esfera

de competencia de la autoridad federal, en materia laboral, se -

ha ido ampliando cada vez más, atento a la evolución de las rela 

cienes reguladas "4 4 ) . -

Esta ley fué publicada el lQ de mayo de 1970, la cual cu~ 

plía les fines para los cuales fué reformada, esto era apoysr al 

progreso de la economía nacional y elevar el nivel de vida de los 

trabajadores. 

Dicha ley logró un cambio en la cuestión social v económica pero 

favoreciendo a los trabajadores. 

Uno de los aspectos más i~portantes fué lograr la dependencia 

del derecho del trabajo del derecho común, ya que por regla gen~ 

ral se regirá en el contrato de trabajo. 

La ley quedó estructurada por 891 artículos y 12 transitorios; -

divididos en dieciseis títulos. 

Mientras que la ley de 1931 contenía ~85 artículos y 14 transito 
rios divididos en once títulos. 

Solo haremos mención de algunas reformas, debido a que el 

tema de nuestra atención es solo la referente a huelga. 

Entre otras cosas la nueva ley trataba; 

Ampliaba los días de descanso, señalaba nueves conceptcs 

como son trabajador, trabajador de confianza. aclarando lo que 
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es intermediario laboral, patrón, se señalaba algo muy importa~ 

te en beneficio del trabajador que consiste en señalar el sala

rio triple Para aquellos trabajadores que presten su trabajo en 

sus días de descanso o días festivos. 

Nos estable~e como se integra el salario el cual consis

te en que será con la cantidad en efectivo más sus prestaciones 

estableciendo además respecto al salario normas protectoras. 

La mayor p~rticipación de los trabajadcres en cuanto a 

las utilidades; se establecen los derechos de preferencia, anti 

guedad y ascenso, se consiguen las prestaciones.- de obtener -

aguinaldo, prima dominical y prima vacacional, se da mayor pro

tección a niños y mujeres más aún a estas durante el período de 

gestación. 

En esta ley además vamos a encontrar los trabajes que se 

consideran especiales: trabajadores de confianza, el trabajo -

de tripulación de los buques, el trabajo de la tripulación aer~ 

náutica, el trabajo ferrocarrilero, el trabajo de auto transpo~ 

te, los agentes de comercio, los depórtistas profesionales, los 

trabajadores actores y'músicos, los trabaiadores a domicilio, -

los trabajadores domésticos y los trabajadores de hoteles, res

taurantes y bares, trabajo qe maniobra de servicio público en -

zonas bajo jurisdicción federal. 

Permite la libertad de ccalición, se establece la oblig~ 

ción del patrón de celebrar los contratos colectivos con los -

sindicatos que lo requieran, se establecen las bases para elab~ 

rar los reglamentos interiores de trabajo; modificación de las

condiciones de trabajo, crea algo ~uy importante la obligación

del Patrón al pago de determinadas prestaciones e indemnizacio

nes para aquellos trabajadores que hubieran sufrido alqún acci-
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dentes establece quienes son autoridades de trabajo, su C?mpete!!_ 

cia, la jurisdicci_6n'cl,e las Jun.tas Loéales Federales. 
~~:).{.~\'>";:·~:·~ :;,.,¡•' ; >:_-.-:).·_·. ·~; ,,.·· :,.,' ·:. 

crea ilci~má~·8rX~~ri~~Vil fo,;~~ <l~ .;~~~riiza;c:ió~ .ct~ias ;untas -

:: , c::~~~~jl~1;t~~~·tY~fttk~··:a~·:~e:s:::~:·~.:1c;jr·~~~;::·t::·.·.~.::m~:::= 
tas y repr~~~rit~~t~5 1 a~ los obreros y de los· ~~.t~oi1~s 

1 _.; •• 

se cla'~:aycir ,¡é;~I116 en --En cuanto a la cuestión procesal: 
cuanto a lá prescripción se establecen nu¿·~~'f;·'°n6~friil~;~~(,¿¿~~les
en general, también respecto a la revisión.y ~'X~füsa~ ~st~ble--
ciéndolo un nuevo sistema normativo especial~ 

En cuanto al procedimiento ordinario; se crea un campo nor

mativo para regularlo frente a las Juntas de conciliación y Arb~ 

traje dándole una doble función la de Conciliación y Arbitraje.

Creándose el procedimiento especial y otro para la tramitación Y. 
resolución de los conflictos colectivos. 

Además se dan nuevos sistemas procesales en cuanto a materia de

recursos, providencias cautelares, terciarias, procedimientos de 

ejecución y de embargo, remates. 

Para el caso de incumplimiento de la ley por parte de trabajado
res y patrones se sanciona con mayor severidad. 

En cuanto a la huelga encontramos una regulación más amplia 

respecto a la ley de 1931, ésta la encontramos de los artículos-

440 a 471. 

En el título Octavo, Disposiciones Generales. 

"Artículo 440.- Huelga es la suspensión temporal del trabajo 

llevada a cabo por una coalición de trabajadores. 
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441.- Para ios efectos de este título, sindi 

catos 

uno o 

la 

es ilícita: 

I. Cuando la mayoría de los huelguistas ejecuten actos 

violentos "contra las personas o las propiedades; 

II.- En caso de ~uerra, cuando los trabajadores pertene! 

can a establecimientos o servicios que dependan del Gobierno. 

Artículo 446.- Huelga justificada es aquella cuyos moti

vos son imputables al patrón. 

Artículo 447.- La huelga es causa legal de suspensión de 

los efectos de las relaciones de trabajo por todo el tiempo que 

dure. 

Artículo 448.- El ejercicio del derecho de huelga sus~e~ 

de la tramitación de los conflictos colectivos de naturaleza -

económica pendientes ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

y la de las solicitudes que se presenten, salvo que los trabaj~ 
dores sometan el conflicto a la decisión de la Junta. 
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No es aplicable lo dispue~to en el párrafo anterior cuarido la -

huelga tenga por objéto el señalado en el artícui~ 4SO, fracción 

VI., ./', .,,~': > 
(~(. / .. ·:_:·.::; .· ·::;·".·.··~·~· > 

Artículo 449 ¡- La J~~'~a de ,~onciliación y Arbitraje y las 

autor.idádes civil~s corre.S'pbncli'e~tes deberán hacer respetar el -. 

derecho de huelga, dando a"l~s trabajadores las garantías necesa 

rias y prestándoles el auxilio que soliciten para suspender el -

trabajo!', 

CAPITULO OCTAVO 

OBJETIVCS Y PROCEDIMIENTOS DE HUELGA 

Artículo ·~so.- La huelga deberá tener por objeto. 

I. Conseguir el equilibrio entre los diversos factores 

de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los

del capital¡ 

II. Obtener del.patrón o patrones a la celebración del -

contrato de trabajo y exigir su revisión al terminar el período

de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo -

III del Título Séptimo; 

III. Obtener de los patrones la celebración del contrato 

ley y exigir su revisión al terminar el período de su vigencia, 

de conformidad, con lo dispuesto en cal Capítulo IV del Título 

Séptimo; 

IV. Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de -

trabajo o del contrato-ley en las empresas o establecimientos -

en que hubiese sido violado; 
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V. Exigir el' cumplímie.nt.o de las disposiciones l~gales 

sobre participació~ 'de utilidad~~: y 

VI. Apoyar ~~~ tlu€l,1~an~li~~ ~eng~ por objeto alguno de los 

enumerados, en Í~s iéki::~i6ri~s arit~riores. • 

ArtíCulo45L- Para suspender los trab~jc}cs~~.J~~~iere: 

I. Que la huelga tenga por objeto, al~~!lo ~~ :t~i'}~ue se-

ñala el artículo anterior. 

II. Que la suspension se realice por la mayoría de los -

trabajadores de la empresa o establecimiento, la determinación -

de la mavoría a que se refiere esta fracción, sólo podrá promo-

verse como causa para solicitar la declaración de inexistencia -

de la huelga, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 460, 

y en ningdn caso como cuestión previa a la suspensión de los tra

bajos ; y 

III. Que se cumplan previamente los requisitos señalados 

en el artículo siguiente. 

Artículo 452.- El escrito de emplazamiento de huelga .debe 

rá satisfacer los requisitos siguientes: 

I. Se dirigirá al patrón y en él se formularán las pet.!_ 

cienes, se anunciará el propósito de ir a la huelqa si no son s~ 

tisfechas y se expresará concretamente el objeto de la misma. 

II.- Se presentará por duplicado a la Junta de Concilia--

ción y Arbitraje, si' la empresa o establectmiento están ubicados 

en lugar distinto al que resida la Junta, el escrito podrá pre
sentarse a la autoridad del trab~jo más próxima o a la autoridad 
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polí ti~a de mayor j~rarquía del lügar: .. d!;l ubicación de la empresa 

o estableCÍ.miept6'. La a~toridad que haga el empl~zamiellt<?: remi

el expE'.dierif~ ,_ den.~r? ~~ )a~.;·.i'einticUa trO h()~~.s sigui en tes, 

junta de c;on~ilia61:~n"fl\rhi.fraie:·· •...... \ .•• · 

tirá 

a la 
........... ' ". '' ~··· . :~-· ' - _,;~;-~::¡::;..,.-:» - .-..~-\:' 

III. El aviso 
1prif~'. ia ~uspensión de f~'~ ÚibC>f~~.d~i;~rá 

darse. por lo menos. ca,~ sii~ días de anticip~6~óri,_·~~;'\J.~.f~cha -

para suspender el trabcijo y con diez· cuando ~~tw~·~·~~<l'e·'.~~'rvi-
cios públicos. El térmiho se contará desde :el<díii ~i:Wbl'.-'á en que 

el patrón quede notifi~~do. "\' ''<.:· ... ·~./> 
·,.-· _: .. :~;.=·-_:,~-'.-io-: ~ ;- ;.,_~>r _-;>~;~;-

l\rtículo 453 .- EL Presiden te de .la· Júnta de. Conciliación 

y Arbitraje o las autoridades mencionadas en la fracción II del 

artículo anterior, bajo su más estricta responsabilidad, harán

llegar al patrón la copia del escrito de emplazamiento dentro -

de las veinticuatro horas siguientes a la de su recibo. 

La notificación producirá el efecto de constituir al p~ 

trón por todo el término del aviso, en depositarlo de la empr~ 

sa o establecimiento afectado por la huelga con las atribucio-

nes y responsabilidades inherentes al cargo. 

No podrá ejecutarse, a partir dP. lñ notificación, sen-

tencia alquna, ni practicarse embargo, aseguramiento, diligente 

o desahucio, en contra de los bienes de la empresa ni del local 

en que los mismos se eñcuentran instalados. 

Ar'f:ÍcÜlo 454.- El patrón dentro de las cuaré;ita.;y .ocho

horas sin~~;~rites ª· h notificación. deberá pref;erii·~~.;:~'ti·t68ntes
tación pdr}e's~í:ito ante la Junta de G?~c;1,i~qf,~Q~~~~~Ki,~i~í:aie. 

:.> ,--.• ~:~:~·:·:-· -,··> ,'. . ,;>:. -<~:{:. ..,-_ ... ·~~::t:0J;.;~:-:··, ->>.Jº /\}t.--'':1~:,'i' 1 

• 

. ~~ticufci 455.::Pára 'los{efecto~,,de:._,esfei' TÚÜÚ:>i '..~e en-

tiende por, servicios pdbiic~{;:io~ ·.~·~· ,;¿(¡~Jl1ic~J;6ii'ei y transpo.E_ 
- - ·.-- ~ -~"~"'."'"' 
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tes, los de gas, los de luz y energía ~lcictrica, .los.de limpia -

y los de aprovisionamiento y distribución dE;! _agüi'ls destfo~das al. 

servicio de las poblaciones, los sani tar.io;, iC:ís.;de'-hospitales, -

l~s de cementerio y los de: .ahm~~t,a4~'.~n+?,~,~~:~f-''.;E!_'J'f~.~ifof'ª ar--
ticu los de primera necesidad, s iemprec'que·~·7ri·,este:" ut~·:1:'mo·: caso ::;e 

afecte alguna rama completa deI serv~ií:9:{ t<:. I;_~-;··· 
·.,<~ ,:, .. L.::_:~tF-','.:::: ·':·_:á~~.~ :\~. ,~~<· o· 

:~::::n:~~:t:~~~::~:::::~~::~;~~:;m~~tft~l!ill!!~}f Iii:~:~~ 
':- ~:·-~~~;i~(~~·~{ ,-·, " -

-· --
Artículo 457 .- La conciliación se ajustará- a :las normas 

siguientes: 

I. Se observar~n para el procedimiento conciliatorio -

ante las Junta~ de Conciliación y Arbitraje, en lo que sean apl.:!:_ 

cables; 

II. Si los trabajadores ?º ~oncur~en a la audiencia de -

conciliación, no correrá el término para la suspensión de las 

l abares ; 

·:-=:~;..,-, .:_ -----
I II. El Presidente del·'la Junta podrá emplear los medins-

para obliqar al patrón á _qÚe;;c:-~nC:\Jrra:L.~- la audiencia de concilia 

ción ; y . ., ;; .~cÜ•h;;3.~~,'> '·'' 
.: :" '-; '-· . -", '.'>"<:.,i-'~;~ ' - . '• ~ ':<:-:·\!-." ::'i..- ,; 

·, ·<:: ·;-.;_-:-·:\ ::: .. ' -. -· . ... . :·',;~~ > - • - • 

rv. L~~~~r~~~·~:?-~#.0g~~~~w~/,@B,~;¡~~'._~;~~·~~~~-f'.f.~"f~~~~·.~~~'. adícufo · 
452, fracción zn·, ·.~o SE:!'f'stisp~erfd~rán· P()r:71a~i·~~~iencia cl~::c6nci--
liaciÓn ni- .o6i¿,í'~:?r:~·b~~~í~,~$gi;,.~~:tl"~~~-.P~:r.~}~~ri·~~rl".lJi< -~X~í1a.• . 

. :'::_~;~'.<:X;;E:.<~,_::·:._, :~>:/\:. 'd·-->~ ··~.,; ,.-.. -. 

~/; .. :;,:.-.. ;'..' '.<~:/~~ :~·-·-~'-. 

ArtícuJ.6'45g;;::-:·En'1;~:~·;~~edimierit~~<; ·~· qu~- s'erefiere 

este capítulos~ ~l::S~J:'Varán l~s norm¡¡s.siquientes :-
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I. Para el funCionarriiento del· Pleno de las Juntas Espe

ciales se observará lo disp~~~'to en .'el ~rtículo 620, ·.pero el Pr~ 
sidentP. intervendrá persdri~imente ·~ncT~s resolucione~ siguientP.s: 

:. ~·-\ __ ...:. :,.:·:'::'·. : ·:.'., .. · 
·<·: ·'· :,:;:;;,~});'~ .. :;, ·::·"('º. 

al ,. Fiii ta ~:d:~- ·i;~··;~'cih-~itd-~:¿( "~--, 

. b) 

c) 

d) 

II. 

In~~~p-~_f:~-~~fi'.~~· -e~ 
~: ~. ~~;~ !:·:, ·:· ~- ~ 

~. --
Lo's' casos :·d·~~los artículos 467 Y. 469 

·:~~->· . 

. rie~~ar.ac~i~ de inexistencia o ilicitud de la huelga 

No serán aplicables las reglas generales respecto de 

términos para hacer notificaciones y citaciones. 

Las notificaciones surtirán efectos desde el día y hora en que -

queden hechas. 

III. Todos los días y horas será hábiles; 

IV. No serán recusables los miembros de la Junta,_ni se 

admitirán más incidentes que el de falta de personalidad, que -

podrá promoverse, por el patrón, en el escrito de contestac.ión
al emplazamiento, v por los trabajadores, dentro de las cuaren

ta y ocho hor~s siquientes a la en qu' tengan conocimiento de -
la primera promoción del patrón. La ,junta dentro 'aé' ia·s-veiriti

cuatro horas siguientes a la promoción, con audiencia de las -
. , , ' partes, dictara resolucion¡y 

V. No podrá promoverse cuestión alguna de competencia. 

Si la Junta, una vez hecho el emplazamiento al patrón, observa

que el asunto no es de su competencia, hará la declaratoria co

rrespondiente. 

Los trabajadores dispondrán de un término de veinticuatro horas 

para designar la Junta que consideren competente, a fin de que-
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se remita el expediente. 

Las actuaciories conservarán su validez, pero el término'para la

suspensi6n dci las labores correrá a partir de la fecha en que la 
, , 

Junta designada competente notifique al patr6n hab~r el 

expediente. 

de 

No ~~drá declararse la inexistencia de una huelga por -

causas distintas á?ías señaladas en las fraccione,.; anteriores. 

Artículo 460.- L1>s trabajadores y los patrones de la em

presa o estable6imiento afectado, o terceros interesados. po--

drán solicitar de la Junta de Conciliación y Arbitraje. dentro

de las ·sete~t~ :y d()S hon1s ,s_tguientes a la suspensi6n del trab~ 

io. declare·ia~inexis~encia de la huelga por las causas señala-

das en el arÚculil anterior .. 
:~-::·--- - ':,.: . ·.> 

Si no se •soli.citr la cleclaráción de inexistencia; la 

huelga será consí.'a~fad~;i~'ii~;j_~~~~i~ ~ara todos los efect6'~ Íega--

les. 

Artículo 461.- En el procedimiento de decl~rnción de ;.._ 

inexistencia de la ·huelga se observarán las normas siguientes: 
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I. La solicitud para que se declare la inexistencia de 

la huelga se presentará por escrito. acompañada de una copia 

para cada uno de. los patrones emolazados y de los sindicatos o 

coalición. de trabajadores emplazan tes. En la solicitud ~~ indi

carán las causas y las· fracciones del artículo 45.9 ·· en qÚe se -

funde. No podrán aducirse posteriormente causas disÚ~ta~' de 

inexistencia; 

II. La Junta correrá traslado de la solicitud y oirá a 

las partes en una audiencia. que será también de ofreci~ientn y 

recepción de pruebas, que deberá celebrarse dentro de un térmi

no no mayor de cinco días. 

III. L~s pruebas deberá referirse a las causas de inexi~ 

tencia contenidas en la solicitud mencionada en la fracción I,

y cuando la solicitud se hubiere presentado por terceros, las -

nue además tiendan a comprobar su interés. La Junta aceptará 

únicamente las que satisfagan los requisitos señalados: 

IV. Las pruebas se rendirán en las audiencias. salvo -

lo dispuesto en el artículo siguiente. Solo en casos de excep-

ción podr~ la Junta diferir la recepción de las que oor su natu 

raleza no puedan desahogarse en la audiencia: 

V. Concluída la recepción de las pruebas. la Junta. 

dentro de las veinticuatro horas siguientes. resolverá sobre la 

existencia o inexistencia del estado legal de huelga:y 

VI. Para la resolución de inexistencia, se citará a los 

representantes de los trabajadores y patrones. La resolución se 

dictará por los que concurran, .y en caso de empate, los votos -

de los ausentes se sumarán al del Presidente. 
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Artículo 462.- Si se ofrece como prueba el recuento de -
los trabajadori:s, s.e observarán las. normas siguientes: 

•-'-''°'·->' 

,r .. ·.· .La Jun t~ 2.Si~~l~rá lugar, día y ho~a en que deba -
efectuarse;·· ''-::c.•····.< ;' 

··•/:~:_, .. ><• 
rr. No se ~ómpütarán los votos de los trabajadores de -

confianza, ni de los trabajadores que hayan inqresado al trabajo 

pon posterioridad a la fecha de presentación del escrito de em-

plazamiento de huelga; 

III. Serán considerados trabajadores de la empresa los 

que hubiesen sido despedidos del trabaio después de la fecha que 

se menciona en la fracción anterior; 

IV. Se tomarán en consideración únicamente los votos de

los trabajadores que concurran al recuento: y 

V. Las objeciones a los trabajadores que concurran al -

recuento, deberán hacer.Se en el acto mismo de la diligencia, en 

cuyo caso la Junta citará a una audiencia de ofrecimiento y ren
dición de pruebas. 

Artículo 463.- Si la Junta declara la inexistencia legal 
del estado de huelga~. 

I. Fijará a los trabajadores un término de veinticua-
tro horas para que regresen al trabajo; 

II. Los apercibirá de que por el solo hecho de no aca-

tar la resolución terminarán las relaciones de trabajo, salvo -

causa justificada; 

III.- Declarará que el patrón no ha incurrido en respons~ 
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bilidad y que está en libertad para contratar nuevos trabajado

res,· y 

pueda 

' : ~' . :F-. • - ,~ 

IV. Dictará .lás. medidas qg~, juz,g~e c~nve~i!;!?~~st~;~a 
reanuda~s'~ el . ' J 

-~~:_:,~ ,;·<->·:;"··:~·-·.:.··· ' ,,._- ... :.-,-~; ~---~- ·,' _,-._.. . .. <)~:<· . , .. , 

En : .. ef procedimiento .de· ca1:il:c~cl:~n~de 
ci tud de ·¡~ h~~i~~ SQ observarán las no~mas c6nteriict~s ~n el 

tículo 461'. 

que 

ili 

ar-

Artículo 465;- Si la junta de Conciliación y arbitraje de 

clara que la huelqa es ilícita, se darán por terminadas las rela 

cienes de trabajo de los huelguistas. 

Artículo 466.- Los trabajadores huelguistas deberán conti 

nuar prestando los siguientes servicios: 

I. Los buques, aeronaves, trenes, autobuses y demás -

vehículos de transporte que se encuentren en ruta, deberán con-

ducrise a su punto de destino, y 

II. En los hospitales, sanatorios, clínicas y demás est~ 

blecimientos análogos, continuará la atención de los pacientes -

recluídos al momento de suspenderse el trabajo, hasta que pueda

ser trasladado a otro establecimiento. 

Artículo 467.- Antes de· la suspensión de los trabajos, la 

Junta de Conciliación y Arbitraje, con atldiencia dP. las partes.

fijará el número indispensable de trabajadores que deberán cont~ 

nuar trabajando para que sigan ejecutándose las labores cuya su~ 

pensión perjudique gravemente la sequridad y conservación de lo~ 

locales, maquinaria y materias primas o la reanudación de los --

. trabajos. Para este efecto, lci Junta ordenará la práctica de las 

diligencias que juzgue conveniente. 
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Artículo 468.- Si los huelguistas se niegan a prestar los 

servicios mencionados en los artículos 466 y 467, el patrón po~

drá utilizar otros'frabéljadores. La Junta, en caso necesario, s~ 

licitará ~i ái.i~ÜÍ.b el.~ ia •fuerza pública a fin de que pueda pre~ 
tarse dichos'·~~t~ic.ios. 

-,;»' ., 

~ . - '·, 

ArtÍé~Y& ;;469;=',La huelgÍi t~rminará: 
-·.,.·· ,.,, .. ., (. '.,,.-.,. \ ·.>~:.:;p: 

,. __ ·~;::,:.~ .. ,. 

L :Por''aéu~rdo 1entre •ros , trabajadores huelguistas y los 

patrones;',;~· .. ;c,/f ''':•5 ';; ''".i. '.··;····' '. ·~,·., 
,.;,~i: __ ;::~ - -:-~ . ., . ;_ ·,:· 

:_,~-~:I-~~;:_t,(·":: -~ ¡,,_. -·r j .. ,._.,_ ~:";, 

Úfi s:UilL ~~t'~6ri ·se allana, en cualquier tiempo, a las -
;;, 

peticioll~s ::c§nt~'niclas én el escrito de emplazamiento de huelga y 

cubre lo~ sal'cifios que hubiesen dejado de percibir los trabajad~ 
res. 

III. Declarará que el patrón no ha incurrido en responsa

bilidad y que está en libertad para contrata~ nuevos t~abajado-

res :y 

IV. Dictará las medidas que juzgue convenientes para que 

pueda reanudarse el trabajo. 

Artículo 470.- Si el conflicto motivo de la huelga se so

meten por los trabajadores ~la decisión de la Junta, se seguirá 

el procedimiento ordinario o el procedimiento para conflictos co 

lectivos de naturaleza económica, según el caso. 

Si la Junta declara en el laudo que los motivos de la huelga 

son imputables al patrón, condenará a este a la satisfacción de las 

peticiones de los trabajadores, en cuanto sean procedentes, yal 

oaqo de los salarios correspondientes a los días que hubiese d~ 

rado la huelga. Enninqún caso será condenado el patrón al pago-
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de los salarios de los trabajadores que hubiesen declarado una -

huelga en los tér~inos del artículo 450, fracci6n VI. 

Artículo 471.- Si la huelga tiene por objeto la celebra-

ci6n del contrato-ley;· se observarán las disposiciones de este -

capítulo, con las modalidades siguientes: 

I. El escrito de emplazamiento de huelga se presentará

por los trabajadores colectivamente, con una copia para cada uno 

de los patrones emplazados, o por los trabajadores de cada empr~ 

sa o establecimiento, ante la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, 

o ante las autotidades mencionadas en el Artículo 452, fracci6n

II; 

II, En el escrito de emplazamiento se señalará el día en 

que las labores, que deberá ser treinta días posteriores a la f~ 

cha de su prestaci6n ante la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje;. 

III. Si el escrito se presenta ante la Junta de eoncilia

ci6n y Arbitraje, el Presidente, bajo su más estricta responsabi 

lidad, hará llegar a los patrones la copia del escrito de empla

zamiento directamente dentro de las veinticuatro horas siguien-

tes a la de su recibo, o girará dentro del mismo término los --
exhortos necesarios, los que deberán deshaogarse por la autori-

dad exhortada, bajo su más estricta responsabilidad, dentro de -

las veinticuatro horas siguientes a su rccepci6n. Desahogados 

los exhortos, deberán devolverse dentro del mismo término de --
veinticuatro horas; y 

IV. Si el escrito se presenta ante las otras autoridades 

a que se refiere la fracci6n I, estas bajo su más estricta res-

ponsabilidad, harán llegar directamente a los patrones la c~pia

del escrito de emplazamiento dentro de las veinticuatro horas si 

guientes a la de su recibo. 
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Una vez hecho el emplazamiento, remitirán el expediente -

a la Junta de Conciliación y Arbitraje dentro del mismo término

de veintic'uatro horas 1145 l 

Entre alguna de las reformas encontramos: 

Se hace la distinción entre lo que es empresa y lo que es 

establecimiento, la forma de presentar ~l escrito de emplazamie~ 

to a huelga. 

La responsabilidad del Presidente de la Junta de Concilia 

ción y Arbitraje o las autoridades correspondientes de hacer 

llegar el escrito de emplazamiento de huelga al patrón y a su 

vez emitir su contestación. 

Las normas que se ajustaran las partes cuando se les cita 

a la audiencia conciliatoria. 

El procedimiento para la declaración de inexistencia de -

la huelga, si se ofrece como prueba el recuento de los trabajad~ 

res como debía regularse esto. 

El artículo 123 Constitucional es la base de nuestra le-

gislación laboral, siendo esta ley•un derecho social; el estado

debe vigilar su cumplimiento, proteger ~ la clase desprotegida -

que por consiguiente se encuentra en desigualdad de condiciones. 

La ley tiene la obligación de protegerlos en su aspecto -

tanto colectivo como individual y darle luz al procedimiento po~ 

que se había mantenido obscuro. 

El procedimiento era lento y como consecuencia costoso -

para los trabajadores, lo cual no importaba a los patrones, ya -

que son ellos quienes poseen los medios necesarios por lo tanto-
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su economía no se veía afectada. 

Por estos motivos era necesario un pronto estudio a la ley, sien 

do necesarias algunas reformas que ya resultaban imprescindibles 

no podía quedarse estériles los esfuerzos de los mártines de Ca

nanea y Río Blanco, ya que gracias a ellos se había logrado el -

despertar de los obreros que día a día veían pisoteados sus de

rechos, desde ese entonces vamos a encontrar la lucha constante 

del obrero que mediante su esfuerzo contínuos han llegado a obte 

ner grandes beneficios. 

El Presidente José López Portillo presentó al Congreso de 

la Unión, la iniciativa de reformar algunos artículos en materia 

procesal, ya que se perseguía con esto era poner en un mismo pl~ 

no de igualdad a trabajadores y patrones y agilizar el procedi-

miento de huelga que hasta entonces había sido lento. 

Traducir la Justicia Social en pronta, oportuna, eficaz y exped! 

ta. 

Este estudio realizado por la comisión va a•recoger las propues

tas emitidas por las organizaciones de trabajo para mejorar sus 

condiciones. 

"Una conclusión ha sido como una constante, como el co-

mún denominador de las preocupaciones de los representantes obr~ 

ros ante las Juntas y litigantes; es imprescindible aligerar el

procedimiento, abreviándolo, tornándolo más expedito para que la 

justicia laboral no se retrase, difiera o desvirtúe mediant~ la -

prolongación, muchas veces artificiosa de los juicios laborales. 

Cuando un juicio se hace largo, cuando la impartición de la jus

ticia sufre dilataciones o riesgos, los derechos sustantivos de 

los trabajadores se desvirtúan. Los juicios largos desalientan a 

los obreros, acumulan tensiones v suelen diluir los derechos sus 

tantivos de los trabajadores" 46 1. -. 

Estas reformas eran necesarias ya que cada artículo era -
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el logro del esfuerzo y la constante lucha del proletariado, de 

sus luchas constantes e incanzables esto es lo que crea, ali-

menta y transforma nuestro derecho laboral. 

Es por lo que el derecho obrero no puede mantenerse estático, -

ya que por naturaleza tiene que ser dinámico, pero el logro de

las reformas no deben terminar ahí, debe seguir luchando el--. 

trabajador para que logre aún mejores beneficios para él y su -

familia. 

En la exposición de motivos tenemos: 

"Que los principales objetivos de la Refor~a que se pro

ponen son lograr una mayor celeridad en los procedimientos labo

rales, a fin de que la impartición de justicia sea expedita y -

oportuna conforme lo establece el imperativo constitucional~ 

Equilibrar realmente la situación de las partes en el 

proceso; fortalecer el sistema conciliatorio para reducir el nú 

mero de conflictos y establecer nuevos mecanismos para la aten

ción de controversias acordes con las recientes reformas lega-

les, así como para la realización de trámites no contenciosos .fl l. 

El decreto de las reformas recogió: 

"El anhelo popular y la necesidad inaplazable de revisar 

y perfeccionar los sistemas legales y administrativos de impar

tición de la justicia del trabajo, con el propósito fundamental 

de coadyuvar, en juicio con los individuos proletarizados, por

la injusta división de clases sociales y que en desigualdad de

sus derechos de sus familias, de sus bienes y en el fondo de su 
libertad" <\1 ) • 

Encontramos que queda estructurada con 1.010 artículos,-

16 artículos que se encontraban en la parte sustantiva, fueron-
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reubicados en la parte procesal. 

Fueron diversas !~~~reformas pero los diversos autorés -

coinciden en calificar "d,~~<impbrtantes las si~uientes: 

a) Los efectos del aviso de despido. 

b l La conciliación para solucionar la controversia sin 

llegar a hacer más grande el problema. 

c) La obligación de subsanar alguna omisión por parte

del trabajador, de alguna prestación al presentar su demanda. 

d) La carga de la prueba al patrón esto se deberá pro

bar su dicho, porque es el quien posee los medios para probarlo 

basta con que se nieque lo que el trabajador afirme. 

e) La agilización del proceso; en una sola audiencia 

se desahoga las tres etapas del juicio laboral. 

1) La conciliación 

2) Demanda y excepciones 

3) Ofreeimiento y recepción de prueba con el fin de lo 
grar mayor economía, concentración y sencillez en el proceso; -

conservando su formalidad el proceso. 

f) La modificación al procedimiento de huelga. 

g) La participación de las autoridades laborales en -

busca de la verdad. 

Antes de comenzar el tema de las reformas procesales, --
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creemos con eniente hacer ciertas aclaraciones, no dudamos de -

la importanc a de las reformas p~obesales . pe·!,-~ el tema q~~ dis-

trae ·nuestra aténción en ei ariáli;.Üideli·~r.Úc~i~ ·92J¡ por lo 

cual las t!rataremos muy superfici<Ü~ente·~ ;'(iE!j~ndo ~í'e~tud:i.ó, de 

dicho artículo para el capítulo V por la 'importancia que reviste. 

Entre las reformas encontramos no precisamente en la par

te procesal, pero si un artículo importante; artículo 47 L.F.T., 

donde hayamos la obligación por parte dél patrón de dar aviso al 

trabajador o a la junta el motivo por el cual fué despedido y la 

fecha de despido injustificado, ya que con anterioridad se deja

ba al libre arbitrio del patrón despedir sin justificación al -

trabajador, el aviso es con el fin de que el obrero puede impug

nar esta resolución, si no es con justa causa. 

Otra de las reformas pero ya en el derecho procesal; es -

en donde se nos establece que éste deberá ser Público, a la vis

ta de todos, con la excepción de que sea a puerta cerrada cuando 

se exija para el mejor despacho de los negocios, la mota! o las

buenas costumbres. 

Gratuito; la prohibición de dar dinero para obtener justicia. 

Oral; aunque encontramos una combinación con los ecritos presen

tados ante las juntas • instancia de parte eso para que se ini-

cie el proceso deberá haber quien lo promueva. 

Inmediato; con la finalidad ~e que se tenga una relación directa 

con las autoridades representantes. 

La obligación de la Junta de subsanar alguna omisión por 

parte del trabajador al presentar su demanda, respecto de alguna 

prestación que haya pasado por alto referente a la acción inten

tada. 

La suplencia de la demanda deberá hacerle la junta en los 

siguientes casos: 
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11 1) Cuando admitida la demanda del trabajador y no com

prenda todas las prestaciones que deriven de la acción intenta

da o procedente conforme a los hechos expuestos por el trabaja

dor (artículo 6 85 p. II) .• 

2) Cuando el actor sea el trabajador y sus beneficia-

rios, la junta en caso de que notare alguna irregularidad en el 

escrito de demanda, o que estuviere ejercitando acciones contra 

dictorias, la junta señalará t:t::es días para que corri ia sus omi 

sienes o defectos. (artículo 873 p II) 

3) Si el trabajador en la etapa de demanda y excepcio

nes no cumple con los requisitos, omite algo o no subsana las -

irregularidades, la j~nta lo prevendrá para que lo haga (artíc~ 

lo 876 f II). 

4) Cuando el trabajador deje de promover por seis meses 

operará la caducidad, es por lo que dentro de los tres meses que 

se deje de promover la ;unta lo requirirá para que lo haga (ar

tículos 771, 772, 773) 1149 ). 

En cuanto a los trabajadores menores de 16 años la ley, -

les brinda mayor protección, aquí se solicitará la intervención

de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, si son menores de-

16 años, esta ley nombrará un representante. 

Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o 

por conducto de su apoderado leqalmente autorizado; la ley nos -

establece como se puede acreditar su personalidad. 

a) La ley nos establece en su artículo 692 f.I a la IV, 

además los trabajadores, patrones y organizaciones, sindicatos -

podrán otorgar poder por Último a este capítulo encontramos la -
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comparecencia de dos o más personas en un mismo juicio; deberán 

litigar unidas y con un representante común. 

En cuanto a la competencia la ley lo regula dentro de los 

artículos 698 al 761, en los cuales establece la competencia de

las juntas de conciliación y arbitraje locales y federales. 

Respecto a impedimentos y excusas establece las causas -

por las cuales los representantes del gobierno, de los trabajad~ 

res o patrones, la parte que conozca de esto deberá hacer la de

nuncia por escrito; en caso de quien deba excusarse no lo haga. 

Otra de las reformas qué•encontramos; es que con el solo

hecho de dar exacto el domicilio del luqar donde prestó sus ser

vicios, podrá presentar su escrito inicial, esto se permite por

que muchas veces el trabajador iqnora el nombre del patrón o la 

razón social, solo con ese dato el actuario deberá notificar cer 

ciorándose previamente que es el domicilio donde debe notificar. 

Establece también la facultad del Presidente de la Junta,

Juntas Especiales y los auxiliares de aplicar medios de apremio

en caso de que sea necesaria la comparecencia de las personas a 

las audiencias, ya sea porque su preséncia sea indispensable o -

para que estos asequren el cumplimiento de sus resoluciones. 

Referente a las pruebas; la carga de la prueba correspon

de al patrón ya que se considera que es el que debe probar ya -

que como se sabe el patrón tiene la obliqación de conservar los

documentos legales por el t~rmino que exige la ley, porque de no 

ser así se tendrá por cierto lo alegado por el trabajador. 

Establece además que serán aceptadas como pruebas todas aquellas 

que no vayan en contra de la moral y el derecho quedando una --

puerta bastante abierta, con esto se exime al trabajador de la -

prueba si la junta posee otros medios que le faciliten llegar al 



121. 

conocimiento de los hechos. 

En cuanto a las personas morales la prueba confesiónal se desa-

hogará por su representante legal, cuando se trate de hechos pr~ 

pies ya sea porque su representante legal, cuando s·e trate de h~ 

ches propios ya sea porque se les hayan atribuído en la demanda

º por sus funciones, se podrá citar a absolver posiciones a: di

rectores, administradores, gerentes y en general a las personas

que ejerzan funciones de dirección y administración; en la empr~ 

sao establecimiento así como a la diEectiva de los sindicatos. 

En cuanto a la prueba documental se hace la distinción e~ 

tre documental pública y privada y los caminos a seguir cuando -

sea objetada la autenticidad de la documental privada. 

Las resoluciones laborales deberán dictarse de la manera

más justa posible, no cometiendose arbitrariedades, basándose en 

hechos y fundamentos legales. 

El procedimiento ordinario ante las juntas de Concilia-

ción y:Arbitraje. 

Encontrando que para agilizar el proceso se llevará en una sola 

audiencia: a) demanda, b) excepciones y c) ofrecimiento y admi 

sión de pruebas, esto se efectuará si las partes no acuden a la 

audiencia conciliatoria, esta audiencia busca simplificar las -

cosas; a dicha audiencia las partes deberán acudir sin abogados 

patronos, asesores o apoderados con la finalidad que no estén -

asesorados y actúen influenciados, en caso de que no logre una

conciliación, el Presidente de la Junta Especial celebrará la -

audiencia aunque nó se presenten las partes, la audiencia se -

efectuará, si el autor no se presenta a la etapa de demanda y -

excepciones, se tendrá por reprocidad en vía de demanda; su com 

parecencia o escrito inicial, si es el demandado el que no se -

presenta, la demanda se tendrá por contestada en sentido afirma 

tivo. 
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El procedimiento de huelga lo encontramos regulando en el 

capítulo XX, por su naturaleza procesal los artículos; 452, 453, 

454, 455, 456, 457, 458, 459, 460, 461, 462, 463, 464, 465, 466, 

467, 468, 469, 470, 471, ahora loes encontramos consignados en -

la parte procesal en los artículos: 920, 921, 922, 923, 924, --

925, 926, 927, 928, 929, 930, 931, 932, 933. 934, 935, 936, 937. 

y 938, los artículos de nueva creación son el: 

"Artículo 923.- No se dará trámite al escrito de emplaz! 

miento de huelga cuando este no sea formulado conforme a los re 

quisitos del· artículo 920 o sea presentado por un sindicato que 

no sea el titular del contrato colectivo de trabajo, o el admi

nistrador del contrato ley, o cuando se pretenda exigir la fir

ma de un contrato colectivo, no obstante existir uno depositado 

en la Junta de Conciliación y Arbitraje, competente. El Presi-

dente de la Junta, antes de iniciar el trámite de cualquier em

plazamiento a huelga, deberá cerciorarse de lo anterior, orde-

nar la certificación correspondiente y notificarle por escrito

la resolución al promovente. 

Artículo 924.- A partir de la notificación del pliego de 

peticiones con emplazamiento a huelga, deberá suspenderse toda

ejecución de sentencia alguna, así como tampoco podrá practica~ 

se embargo, aseguramiento, d~ligencia o desahucio, en contra de 

la empresa o establecimiento, ni secuestrar bienes del local en 

que se encuentren instalados, salvo cuando antes de estallar la 

huelga se trate de: 

I. Asegurar los derechos del trabajador, especialmente 

indemnizaciones, salarios, pensiones y demás prestaciones deve~ 

gadas, hasta por el importe de dos años de salarios del trabaj! 

dor; 
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II. Créditos derivados de la falta de pago de las cuotas 

al Instituto Mexicano del Seguro Social: 

III. Asegurar el cobro de las aportaciones que el patrón

tiene obligación de efectuar al Instituto del Fondo de la Vivien 

da de los trabajadores; y 

IV. Los demás créditos fiscales. 

Siempre serán preferentes los derechos de los trabajado

res sobre los créditos a que se refieran las fracciones II, III

Y IV de este precepto, y en todo caso las actuaciones relativas

ª los casos de excepción señaladas en las fracciones anteriores 

se practicarán sin afectar el procedimiento de huelga". 

La finalidad perseguida era evitar que el patrón celebr~ 

ra juicios simulados para no cumplir con sus obligaciones. 

Artículo 11 926.- La Junta de Conciliación y Arbitraje cit~ 

rá a las partes a una audiencia de conciliación, en la que pro

curará avenirlas, sin hacer declaración que prejuzgue sobre la

existencia o inexistenc.ia, justificación o injustificación de -· 

la huelga. Esta audiencia sólo podrá diferirse a petición de -
los trabajadores y por una sola vez". 

En este artículo encontramos que se agrega que esta au-
diencia solo se podrá cambiar a petición de los trabajadores 

por una sola vez, esto fué con la finalidad de evitar que se -
den prórrogas al emplazamiento a huelga. 

En cuanto a la preferencia de créditos la ley establece

como se substanciarán estos. 
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El procedimiento paraprocesal o voluntario es con la fi

nalidad de que se pida la. intervenci6n de la Junt~ ya sea por su 

naturaleza o porque la parte,que.s~ interesa en esto l~ solicite, 

sin que se busque crear cierto confli6to por medio de este proc! 

dimiento se puede: 

a) Preparar lós juicios 

b) Para que se otorguen dep6sitos o fianzas los cuales 

deberán ser comunicados a alguna persona. 

c) La tramitación de la suspensi6n de repartos adici~ 

nales de utilidades, ordenados por la S.H.C.P. Cuando el pa-·

trón impugna la resolución por la vía fiscal. 

d) Para cuando se celebren convenios entre trabajado-

res, sindicatos, patrones y se necesite la aprobación de la ju~. 

ta de conciliación y arbitraie. 

e) En los cases de rescici6n del artículo 47 el patrón 

podrá acudir a la Junta de Conciliación y Arbitraje a solicitar 

se notifique al trabajador. 

f) Por último encontramos la sanción para aquellos ap~ 

derados y representantes del trabajador y procurador de defensa, 

que no asistan a dos o más audiencias o se abstengan de promo-

ver por más de tres meses sin justificación. 
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NATURALEZA JURIDICA DE LA HUELGA 

El derecho al ~j~r~icio de'huelga .lo encontramos consagr~. 
do en la cónsti t\,;c.i.ó~ . PblíÜca'.cÍ~.~T~~' Estados Unidos Mexicanos -

en su fracciÚ ~~ri.,a:e'.~·~.f ~t.~'cu.1: t2}{c 1}.:·c' 

'· ', ,, ' 

"Las leyes reconoceran como· un' derecho de los obreros y -

de los patrones las huelgas y los paros". 

Como se puede observar no era necesario que se discutiera 

simplemente debía elevarse a ranqo Constitucional, este derecho

gue le pertenece al trabaiador. 

"En 1917 se consolidó la Naturaleza Jurídica Constitucio

nal de la trilogía del derecho colectivo del trabajo: sindicato

convención colectiva y huelga. Nos parece que podríamos cambiar

aquí la colocación de los ángulos: La sindicación y las conven-

ciones colectivas con derechos sustantivos, en tanto la huelga -

es un derecho adjetivo o instrumental, en el sentido de que es -

un procedimiento o instrumento para imponer una resolución sus-

tantiva. Por lo tanto, el nuevo tríangulo sería: la sindicaliza 

ción y las convenciones colectivas, los ángulos sustantivos de -

base y la huelga, el ángulo tercero, cuya misión consistirá en -

la contemplación de las ubicaciones sociales y económicas para -

conquistar, en lucha con el capital y la mejor realización de -

los principios sindicales y la fijación de condiciones humanas -

de prestación del trabajo"1
'. 
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Así pues la' Constitución consagra como Derecho Constitu

cional la Asociación Profesional y la huelga, con una jerarquía

dentro del orden legislativo, ya que se han convertido en loé me 

jores instrumentos de defensa de los trabajadores. 

El derecho de huelga se puede considerar como un medio -

de legítima defensa de la clase obrera plenamente justificada, -

ya que con esto se persigue el equilibrio entre los factores de

producción, también como una de las,bases del Derecho Colectivo

del Trabajo. 

La huelga es un medio legal permitido con la finalidad -

de presionar al patrón para obtener mejores beneficios, se debe

tener claro que la huelga no termina la relación laboral solo la 

suspende. 

La huelga se va a ejercitar cuando los patrones lesionan los in

tereses económicos de los obreros. 

Los asalariados tienen el derecho de interrumpir en forma colec

tiva y temporal las labores cuando vean violados sus derechos--

que por ley les corresponden para modificar en su favor las con

diciones de trabajo por lo tanto viene a constituir un medio jurf 

dico indispensable para colocar a los débiles en un mismo plano

de igualdad frente a las personas que detentan al poder económi

co, ya que la huelga ha sido el medio más idóneo para obligar al 

patrón a cumplir con sus obligaciones, esto es un medio de coac

ción, ya que la huelga surge por parte de los trabajadores y las 

autoridades laborales tienen la obligación de protegerlos. 

Así como nuestro derecho fué el primero en hablar de huelga y -

así mismo fué el primero en reglamentarla. 

Los trabajadores tienen libertad de unirse para ejercitar el de

recho de huelga, pero siempre y cuando se encuadre dentro de lo 

que fije la ley, siendo este un derecho colectivo debe ser aecla 

rado por la mayoría pero con la conciencia individual. 
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Teniendo por objetivo la huelga, la suspensión de labores, la -

huelga como derecho es realmente un instrumento acelerado de los 

cambios sociales y particularmente en un derecho del trabajo 

para lograr el equilibrio entre ~os factores de producción. 

Algunos tratadistas nos han dado algunas definiciones so

bre huelga, entre las que destacan: 

Alejandro Gallardo Folch nos dice: 

"Por huelga debe entenderse la suspensión colectiva y -

concertada de trabajo, realizada por iniciativa obrera, en una o 

varias empresas, oficios o ramas, con el fin de conseguir objet~ 

vos de orden profesional, político o bien manifestarse en prote~ 

ta contra determinadas actuaciones patronales, gubernamentales u 
otras 112 ). 

El Licenciado de la Cueva afirma: 

"La huelga es la suspensión concertada del trabajo, lle

vada al cabo para imponer y hacer cumplir condiciones de trabajo 

que ..respondan ·a la idea de la justicia social, como un régimen -

transitorio, en espera de una transformación de las estructuras

polí~icas, sociales y jurídi~as, que pongan la riqueza y la ec~ 

nomía al servicio de todos los hombres y de todos los pueblos,-

para lograr la satisfacción integral de su necesidad"]). 

Hueck Nipperd~y establece: 

"La huelga es la suspensión colectiva y concertada del -

trabajo, llevada a cabo por un número considerable de trabajado

res, en una empresa o profesión, como medio de lucha del trabajo 

contra el Capital y con el propósito de reanudar las labores al-
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obtener áxito o terminar la lucha" 4 >. 

El Maestro J. Castorena, nos dá el siguiente precepto: 

"L~ huelga es ·la suspensión del trabajo concertada por -

la mayoría de lós trabajadores de una empresa o de un estableci

miento para defender y mejorar las condiciones de trabajo pro~-

pias, o las ajenas de una colectividad de trabajadores" 51 . 

El Licenciado Baltazar Cavazos propone la siguiente defi 

nición: 

"Huelga es la suspensión legal y temporal del trabajo -

llevada a cabo por una coalición de trabajadores en defensa de -

sus intereses comunes" 6 >. 

Por su parte Hueck y Nippesday indican: 

"Huelga es la suspeesión conjunta y sistemática del tra

bajo de un gran número de trabajadóEes dentro de una profesión -

o empresa para un fin conflictivo, con la voluntad de .continuar

el trabajo tras la obtención de dicho fin tras la extinción de -
la disputa• 71 . 

El Procesalista Trueba Urbina nos da tambián una defini-
ción: 

"La huelga es un derecho de auto-defensa de la clase, 

con carta de ciudadanía en la vida política mexicana" 81 . 

El Licenciado Armando Porras tambián nos establece Una•

def inición a manera de ensayo: 
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"La huelga es una manifestación de la lucha de clases, -

consistente, en la suspensión colectiva del trabajo por un grupo 

de obreros en virtud del derecho de auto defensa 091 . 

La nueva legislación laboral mexicana, en el artículo 

440 define la huelga de la manera siguiente: 

"La huelga es la suspensión temporal del trabajo llevada 

a cabo por una coalición de trabajadores". 

Dicha huelga se va a llevar a cabo por la mayoría de los 

trabajadores esto quieEe decir la mitad más uno, pudiéndose unir 

en sindicatos, asociaciones, para hacer respetar sus derechos. 

La ley considera que los sindicatos son coaliciones pe~ 

manentes pero que debemos entender con coaliciones: 

"Artículo 355.- Coalición es el acuerdo temporal de un -

grupo de trabajadores o de patrones para la defensa de sus inte 

reses comunes". 

La Constitución en.su artículo 123 fracción XVIII apar

tado "A", nos establece cuál será el objeto de la huelga: 

"Serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el -

equilibrio entre los diversos factores de la producción, armoni 

zando los derechos del trabajo con los del capital.~." 

Pero que se debe entender por equilibrio de los facto-· 

res de producción. 

En su obra: El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Ma-

rio de la Cueva nos dice: 
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"El Derecho del Trabajo y los contratos colectivos deben 

proporcionar a los trabajadores una existencia acorde con la di~ 

nidad de la persona humana y en esta idea radica el equilibrio -

de los factores de la producción, por eso hemos afirmado que --

aquellas empresas que ~o puedan proporcionar a un trabajador el-

nivel de vida que reclama el bienestar colectivo, no deben sub~
sistir. El mejor nivel de vida compatible con la existencia de-

la empresa, en nuestro concepto, ta fórmula del equilibrio y de

la armonía a que se refiere la fracción XVIII del artículo 123,

concepto, que es a su vez, la traducción de la idea de justicia
social"lO). 

Referente a esto el Maestro Alberto Trueba Urbina esta-

blece: 

"El desequilibrio económico se origina, no sólo cuando

hay un desajuste interno en un~ empresa sino cuando por virtud -

de fenómeno también económicos que se producen en el seno de la

colecti vidad, repercuten concretamente en la misma, originándose 
un desequilibrio entre los factores de la producción"lll. 

En la Ley Reglamentaria del artículo 123 Constitucional

en su título Octavo, artículo 450, nos establece cuál será el ob 
jeto de la huelga. 

"La huelga deberá tener por objeto: 

I. Conseguir el equilibrio entre los diversos facto-
res de la producción, armonizando los derechos del trabajo con -
los del capital; 

II. Obtener del patrón o patrones la celebración "del -

contrato colectivo de trábajo y exigir su revisión al terminar -
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el período de su vigencia, de conformid~~:~on lo dispuesto en el 

capítulo III del título séptimo: 

III. contra-

to ley y exigir su revi~icS;>~l,'~~rminar 'período ~de su vigen-

cia, de conformidad conlo aispÍtesto en el capítl.llo IV del tí tu"'." 

lo séptimo; 

IV. Exigir el cumplimiento del c~ntr~to colectivo de. -

trabajo o del contrato-ley en las empresas o establecimientos en 

que hubiese sido violado : 

v. Exigir el cumplimiento de las disposiciones lega~-

les sobre participación de utilidades; y 

VI. Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de -

los enumerados en las fracciones anteriores; 

VII. Exigir la revisión de los salarios contractuales -

a que se refieren los artículos 399 y 419 bis". 

Asimismo la ley en su artículo 451 fracción I, que se~Pe 
fiere para poder suspender los trabajos. 

FRACCION I.- "Que la huelga tenga por objeto alguno o al 

gunos de los que sefiala el ar~ículo anterior •.. ". 

Algunos autores opinan que la fracción I del artículo --

451 es necesario para el titular del derecho de huelga que en -

este caso es el trabajador el cual tiene libertad para coaligar

se, unirse, para lograr sus objetivos. 

El trabajador tiene plenas libertades para ejercitar el der~cho 

de huelga siempre y cuando no vaya en contra de la ley. 
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La Suprema Corte de Justicia, ha establecido que no toda 

violación al contrato colectivo de trabajo debe tener como conse 

cuencia la huelqa. 

La huelga deberá surgir cuando se tenga como resultado de este -

incumplimiento un desequilibrio económico, puede suceder que es

te contrato no exista y el patrón se niegue a celebrarlo y cuan

do exista el contrato se llegue el plazo de revisión y el patrón 

se niegue; 

El Lic. Baltazar Cavazos en su obra 35 lecciones de Dere 

cho Laboral, nos comenta al respecto de la fracción V que solo -

se podrán considerar como causas de huelga; 

"a) 

de reparto. 

b) 

Cuando el patrón se niegue a formar la comisión --

Cuando no proporcione la declaración o carátula ni 

ponga a disposición de sus t~abajadores los anexos correspondie~ 

tes. 

c) Cuando no haga el reparto en el t6rmino de ley" 121 . 

Ya que toda violación que se haga a las disposiciones -

sobre reparto de utilidades puede constituir necesariamente la
huelga. 

Al respecto el Lic. Trueba Urbina, emite su opinión res 
pecto a esta fracción: 

"La fracción V se consigna como objetivo de huelga exi

gir el cum~limiento de las disposiciones legales sobre partici

pación de utilidades en función de hacer efectivo 6sta, ya que 

en la práctica ha venido resultando nugratorio, salvo contadas-
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excepciones en que se da a los trabajadores su participación, -

que en ocasiones resulta verdaderamente risible y sarcástico, -

pues hay trabajadores que perciben como participación de utili

dades ocho y diez pesos«13 l. 

La Comisión Nacional de Reparto de Utilidades, fija un-· 

porcentaje de un 20%, pero puede suceder que a través de la 

huelga se pueda obtener un porcentaje mayor a través del arre-

glo a que lleguen las partes, esto es patrón y obreros. 

El Autor continúa diciendo: 

"Podrá utilizar nuestra teoría en el sentido de que in

dependientemente de las normas de la Ley Federal del Trabajo, -

que solo tienen caracter de teglamentarias, se aplicará el der~ 

cho social económico, contenido en las fracciones XVI, XVII y -

XVIII del artículo 123 constitucional, apartado A, en el senti

do de que para conseguir el verdadero equilibrio en relación -

con la participación, en los propios contratos se establecerá -

un porcentaje superior al mínimo fijado por la Comisión Nacio-

nal, ya que este es simplemente como se ha dicho, un mínimo que 

puede ser mejorado en los contratos colectivos de trabajo a tra 

vés del libre ejercicio del derecho de huelga 014 l. 

Por último encontramos la huelga por solidaridad la --

cual está establecida eb el artículo IV, al respecto Baltazar -

Cavazos opina: 

"Que son improcedentes y que incluso contrarían lo dis

puesto por la fracción XVIII del artículo 123 de nuestra Consti 

tución, en virtud de que con ello no se busca el equilibrio en

tre los factores de producción y en consecuencia no se reúnen -

el requisito de fondo ni de forma, ya que el período de prehue! 
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ga, tiene como finalidad fundamental conseguir un acuerdo entre 

las partes y en las huelgas por solidaridad no cabe la idea de

conciliación porque las partes en conflicto no se encuentran en 

desequilibrio• 151 . 

Suele suceder con frecuencia que el patrón apoya econó

mica y moralmente a la huelga, ya que el móvil de este apoyo -
puede ser la competencia. 

Pero si no existe conflicto entre patrón y trabajador -

como se puede dar una solución a un problema que no existe, si 

bien es cierto que se deben ayudar las clases necesitadas al so 

lidarizarse lno se acrecentaría más el problema? 

La huelga va a proteger al trabajador de acuerdo a la -

luz de la teoría integral del derecho del trabajo, se muestra -

la huelga no solo como medio para conseguir el mejoramiento de

las condiciones económicas de los trabajadores, sino también -

como reivindicador de los derechos de la clase trabajadora, me

diante el cambio de las estructuras económicas, socializando -

los elementos de la producción para la realización plena de la

ius ticia social. 
La huelga es un instrumento de lucha, es un medio para realizar 

fines, teniendo como finalidad obtener mejores condiciones de -
trabajo. 

La huelga es la mejor forma de auto-defensa que utilizan los -

trabajadores para combatir la superioridad económica de los ·pa

trones, convirtiéndose en el mismo instrumento más eficaz, para 

situar a los trabajadores en un mismo ~lano de igualdad frente

ª los patrones. 

Mario de la Cueva nos dice que la huelga: 

"No necesito ni de doctrinas, ni de teorías- para con-
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siderar a la huelqa como guardían y el ariete de los nuevos de
rechos sociales de los trabaiadores, porque la huelga sirve al -

sindicalismo, ante todo, para conservar los beneficios ya obten! 

dos, y en seguida, porque su gran misión consiste en promover la 

unión de los trabajadores para la conquista de condiciones cada

vez mejores de prestación de los servicios, en espera del adveni 

miento de una sociedad en la que reina la justicia para todos"lW~ 

El derecho de huelga es de cada trabajador, pero la cual 

debe efectuar en forma colectiva, esto viene a significar la li

bertad y el ejercicio de cada trabajador, esto es para el logro

de beneficios mediatos e inmediatos. 

"La huelga es 
dez la idea de que el 

co de y para la clase 

la institución que expresa con mayor niti

derecho del trabajo es un principio ;urídi 
trabajadora"17 l. -

Así pues la huelga és un derecho protector de la clase -

trabajadora, debido a que viene a solucionar el conflicto exis

tente entre los que luchan por conseguir mejorar su situación. 

La Constitución en su artículo 5 nos establece: 

•.. "Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos persona

les sin la just¡¡ r'etribución o sin su pleno consentimiento". 

También la constitución establece que el trabajador no -

podrá ser obligado a ·prestar trabajos por más de un año, si no -

cumple con el año de servicios, no podrá ser obligado por la --

fuerza, ya que solo incurriría en responsabilidad civil. 

Si se ven violados los derechos del trabajador la constitución -

le permite suspenderlos ya que si él no cumple con su trabajo es 

porque el patrón tampoco cumplió con sus obligaciones. 
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La ley protege el ejercicio del Derecho de Huelga en su 
artículo 449. 

"La Junta de conciliación y Arbitraje y las autoridades 

civiles correspondientes deberán hacer respetar el derecho de -

huelga, dando a los trabajadores las qarantías necesarias y --

prestándoles el auxilio que soliciten para suspender el trabajo". 

Los empresarios no deben realizar ningdn ~cto para limi

tar el derecho de huelga, así lo encontramos consagrado en la -

ley en el artículo 133 fracción VII. 

"Queda prohibido a los patrones: 

••• VII.- Ejecutar cualquier acto que restrinja a los -

trabaiadores los derechos tjne les otorguen las leyes". 

Dentro de esto podemos establecer el Derecho al ejerci

cio de la huelqa porque mientras no vaya contra las leyes tiene 

plena libertad de ejercicio. 

El artículo 42 de la ley nos establece: 

"No se podrá impedir el trabajo a ninguna persona ni -

que se dediquen a la profesión, industria o comercio que le ac~ 

mode, siendo lícitos. 
El ejercicio dA estos derechos sólo podrá vedarse por resolu-~

ción de la autoridad competente cuando se ataquen los derchos -

de terceros o se 6f~nden.los de la sociedad. 

l. Se atacan los derechos de tercero en los casos --

previstos en las leyes y en los siguientes: 
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al Cuando se trate de substituir o se substituye de-

finitivamente a un trabajador que haya sido separado sin haber

se resuelto el caso por la junta de conciliación y arbitraje. 

b) Cuando se niegue el derecho de ocupar su mismo 

puesto a un trabajador que haya estado separado de sus labores

por causas de enfermedad o de fuerza mayor, o con permiso, al -

presentarse nuevamente a sus labores. 

II. Se ofenden los derechc·s de la sociedad en los ca

sos previstos en las leyes y en los siguientes: 

al Cuando declarada una huelga en los términos que -

establece esta ley, se trate de subsituir a los huelguistas en 

el trabajo que desempeñan, sin haberse resuelto el conflicto, -

motivo de la huelga, salvo lo que dispone el artículo 468. 

b) Cuando declarada una huelga en iguales términos -

de licitud por la mayoría de los tr.abajadores de una empresa, -

la minoría pretenda reanudar sus labores o siga trabajando". 

Otra protección la encontramos en el artículo 447 de la 
ley: 

"La huelga es causa legal de suspensión de los efectos

de las relaciones de trabajo por todo el tiempo que dure". 

Ya que como decíamos con anterioridad solo se suspende 

la relación laboral, durante este tiempo, todo queda estático, 

ya que terminada la huelga los trabajadores pueden regresar a 

su centro de trabajo. 

Una protección más la encontramos establecida en el ar

tículo 924 de la ley; 
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"A partir de la notificaci6n del pliego de peticiones -

con emplazamiento a huelga, deberá suspender toda ejecuci6n de -

sentencia alguna, así como tampoco podrá practicarse embargo, -

aseguramiento, diligencia o desahucio, en contra de la empresa o 

establecimiento, ni secuestrar bienes del local en que se encuen 

tren instalados ... " 

A partir de este momento el patr6n se convierte en depo

sitario, incurriendo en la responsabilidad penal llamada abuso -

de confianza, si hace mal uso d~ las cosas. 

Esta reforma fué con la finalidad de evitar juicios ficticios • 

• 
Al respecto encontramos: 

Amparo en revisi6n 19/76 del Tribunal Colegiado del Sex

to Circuito de Uni6n Mexicana de Armas y Cartuchos, S.A., 6 de -

abril de 1975. 

"Lo dispuesto por el artículo 453 de la Ley Federal del 

Trabajo, respecto a que no podrá ejecutarse a partir de la rat~ 

ficación de sentencia alguna, ni de practicarse embargo, asegu

ramiento, diliqencia o .desahucio, en contra de bienes de la em

presa o establecimiento ni del local en que los mismos se en--
cuentren instalados, tienen como finalidad proteger los intere

ses de los trabajadores, no permitiendo que se efectúen direct~ 

mente los bienes pertenecientes a la empresa o establecimiento

emplazado a huelga, es decir, el juicio iniciado en contra de -

la empresa, p11ede seguir su tramitación, mientras los acuerdos

pronunciados no tengan por objeto limitar de alguna manera los

bienes cuya propiedad ostenta el demandante, haciendo nugrato-

rio el derecho reclamado por los trabajadores en el conflicto -

laboral, pues la suspensión establecida en el mencionado artíc~ 

lo 453 no puede entorpecer la tramitación, de un procedimiento-
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aún de ejecución, si este no afecta de manera directa los referi 

dos bienes" • 

Debemos aclarar que con las reformas procesales del 12 -

de mayo de 1980, el artículo 453 paso a ser el 924 de la ley. 

Asimismo también encontramos sobre el tema: 

El Tribunal Colegiado en Materia Laboral del Distrito -

Federal resolvió en el expediente 259/74 de José Coronado Carmo 

na y Coaqraviados, lo siguiente: 

"La ley consigna que una vez notificado el emplazamien

to de huelga, no podrá ejecutarse sentencia alguna que afecté -

los bienes de la empresa. Es posible desde luego, que el privi

legio anterior pretenda utilizarse en forma indebida como medio 

de eludir el cumplimiento de obligaciones legítimas, desafortu

nadamente con ello gravemente los fines de beneficio colectivo

que persique la ley, que en .realidad el emplazamiento de huelga 

constituye solamente una manera de protección de intereses. Es 

obvio que cuando así ocurra no pueda sustentarse la recta de -

aplicación del artículo 453 de la Ley Federal del Trabajo, fun

dada sólo en su texto literal y que el juicio de garantías, sea 

medio hábil de imponer las medidas necesarias para que se res-
taure la legalidad· quebrantada maliciosamente. 

La supresión de este tercer párrafo es un clamor popular y vox 
populi, vox dei". 

Para poder ejercitar el derecho de huelga, que tiene -

por objeto 1 suspender las labores de una empresa es necesario

que se cumpla con los requisitos que establece la ley. 

Las cuales se clasifican en requisitos de fondo; que son el ob

jeto de la huelga y la mayoría da los trabajadores huelguistas

y esto lo encontramos en los artículos 450, 451 fracción II de-
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la ley. 

Y de forma: la ley los consagra en el artículo 920, los cuales

analizaremos a continuación. 

Artículo 450.- "La huelga deberá tener por objeto: 

I. Conseguir el equilibrio entre los diversos facto-

res de la producción, armonizando los derechos del trabajo con

los del capital; 

II. Obtener del patrón o patrones la celebración del-

contrato colectivo de trabajo y exigir su revisión al terminar

e! período de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en -

el capítulo III del Título Séptimo: 

III. Obtener de los patrones la celebración del contr! 

to-ley y exigir su revisión al terminar el período de su vigen

cia, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo IV del títu 

lo séptimo: 

IV. Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de-

trabajo o del contrato-ley en las empresas o establecimientos -

en que hubiese sido violado; 

v. Exigir el cumplimiento de las disposiciones lega-

les sobre participáción de utilidades; y 

VI. Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de-

los enumerados en las fracciones anteriores; 

VII. Exigir la revisión de los salarios contractuales~ 

a que se refieren los artículos 339 bis y 419 bis". 

El objeto de la huelga es el equilibrio entre los facto 
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res de la producción del capital y el trabajo y el derecho al -

ejercicio de la huelga aparece cuando surge este desequilibrio. 

J. Jesús Castorena al respecto dice que se trata de un -

derecho que nace si se reunen dos condiciones; 

"l.- La existencia de un conflicto colectivo, el desequ.!, 

librio: 

2.- Y que se encuentre interesado en la solución de ese 

conflicto, el factor trabajo de la empresa. 

El objeto de la huelga es la solución de ese conflicto. 

El factor trabajo es la mayoría de trabajadores de la -
empresa" 18 ). 

En la demanda se debe precisar el objeto de la huelga-;

el titular del derecho de huelga, es la coalición de trabajado

res, los autores coinciden én opinar que el fundamento del obj~ 

to de la huelga se puede encontrar en .las fracciones I, II y ~

III de la ley, ya que son las que se encargan de conseguir el -

equilibrio entre los diversos factores de la producción, armon.!, 

zando los derechos del trabajo con los del capital. 

En cuanto a la fracción II donde se· establece como objeto de la 

huelga la celebración o firma del contrato, del contrato-ley -

así como su cumplimiento y revisión siendo exclusivo, esto de -

los sindicatos ya que se considera que hay desequilibrio cuando 

no exista contrato colectivo de trabajo en la empresa o ccntra

to ley en la industria o en la rama económica de una región o -

del país o cuando exista dicho contrato es violado. 

El Lic •. Armando Porras opina que debe aplicarse el cri

terio de J.J, Castorena cuando afirma: 
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El derecho de huelga constituye el medio.no para que el 

patrón se decida a celebrar el contrato, sino para que en reali 

dad lo celebre•191 . 

Se debe aclarar que no debe ser un sindicato previamen

te establecido, puede ser que al momento de suscitarse el probl~ 

ma se unan y decidan constituirse en sindicato para defender sus· 

derechos, pero por •coalición" debemos entender la unión transi

toria de trabajadores. 

"La huelga como fenómeno colectivo es producto de la m~ 

nufactura y del maquinismo y se perfeccionó, tanto en su estra

tegia como en su táctica, tan luego como el sindicalismo fué el 

medio de que se valió el proletariado para defender sus intere

ses comunes" 201 

La ley en su artículo 451 fracción rr: 

•obtener del patrón la celebración del contrato colecti 

vo de trabajo y exigir su revisión al terminar el período de su 

vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III--

del título séptimo ... • 

El artícul; 397 nos establece cada cuando se deberá re

visar el contrato colectivo. 

"El contrato colectiv6 por tiempo determinado o indeter 

minado o para obra determinada será revisable total o parcial-

mente, de copformidad con lo dispuesto en el artículo 399". 

En el artículo 398 se establecen las normas a seguir -

para la revisión del contrato colectivo! 
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I. "Si ·se celebró por un. solo sindicato de trabajadores 

o por un solo ~~trón, ~ualquiera de las partes podrá solicitar -

su revisión; 

II. Si se celebró por varios sindicatos de trabajado-

res, la revisión se hará siempre que los solicitantes represen

ten el cincuenta y unó por ciento de la totalidad de los miem-

bros de los sindicatos, por lo menos; y 

III. Si se celebró por varios patrones, la revisión se 

hará siempre que los solicitantes tengan el cincuenta y uno por 

ciento de la totalidad de los trabajadores afectados por el con 

trato, por lo menos". 

El artículo 399 nos establece el tiempo en que deberá -

realizarse la revisión del contrato colectivo. 

"La solicitud de revisión deberá hacerse por lo menos -

sesenta días antes: 

I. Del vencimiento del contrato colectivo por tiempo 

determinado, si éste es mayor de dos años: 

II. Del transcurso de dos años, en los casos de con--

trato por tiempo indeterminado o por obra determinada". 

'"Para el cómputo de este término se atenderá a lo esta

blecido en el contrato y en su defecto, a la fecha del depósito. 

Para la revisión del contrato-ley se establece: 

Dicha revisión la puede solicitar los sindicatos de trabajado-

res o los patrones que representan las dos terceras partes de -

los trabajadores sindicalizados, esta solicitud se deberá pre-

sentar noventa días antes del vencimiento del contrato aclaran

do la ley por lo menos este tiempo y deberá ser ante la Secreta 
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ría del Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o 

Territorio o al Jefe del Distrito Federal, una vez que fué reci 

bida la solicitud, se deberá cerciorar que son la mayoría, ya -

cumplido esto, se convocará a los sindicatos de patrones y a 

los patrones que resulten afectados a una reunión en la cuál e~ 
tará al frente el Secretario del Trabajo y Previsión Social o -

por el gobernador del Estado o territorio o por el jefe del De

partamento del Distrito Federal o el representante que designen" 

21J. 

Baltazar Cavazos opina sobre el reparto de utilidades: 

"Corresponderá también a la jurisprudencia el determi-

nar en qué casos se viola el equilibrio entre los factores de -

la producción por el incumplimiento de disposiciones relativas · 

a participación de utilidades, ya que puede darse el supuesto

de que el imcumplimiento de algunas disposiciones sobre partic! 

pación no cause el desequilibrio que resulta indispensable para 

que las huelgas sean consideradas comoilícitas. 

Consideramos que en estos casos podr~a estimarse como

moti vo de huelga tres supuestos: 

l. Cuando el patrón se niegue a formar la comisión. 

2. cuando no se entregue a los trabajadores la cará-
tula:y 

3. Cuando se niegue a realizar el pago, sin embargo-
en realidad ni siquiera en estos casos podría hablarse del des~ 

quilibrio, ya que la participación de utilidades no forma parte 
del salario" 22 ) 

Las huelgas por solidaridad son aquellas en las que no

exis te conflicto en~la empresa, pero los trabajadores apoyan a 
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sus compañeros de otra empresa que tienen conflictos con su pa

trón o patrones, muchas veces suele suceder que los patrones 

apoyen estas huelgas, maxime si se trata de la competencia, 

aquí vamos a encontrar como suele suceder dos criterios: 

PRIMER .CRITERIO de apoyo a las huelgas por solidaridad: 

al "Tiene por finalidad establecer el equilibrio en-

tre los factores de producción, su fundamento legal se encuen-

tra en la fracción XVIII del artículo 123 Constitucional. 

b) Es un movimiento clasista. 

c) Es una huelga subsidi~ria" 23 > 

Además se argumenta que se ha llegado a estas huelgas,

debido a que el trabajador ha ido adquiriendo día con día con-

ciencia de clase. 

De las argumentaciones en su contra encontramos en la -

exposición de motivos de 1931, que estas crean conflictos; 

"La huelga llamada por solidatidad o por simpatía, se -
considera también como una suspensión ilícita del trabajo, Si

los obreros no tienen quejas contra su pattón, no deben autori

zarse que le causen perjuicios que la huelga ocasiona, sobre t~ 

do teniendo en cuanta que no habiendo conflicto de trabajo por
resolver, no podría el patrón apelar a las juntas de Concilia-
ción y Arbitraje para que dieran una solución pacífica a la con 

troversiall. 

Mario de la Cueva al referirse al objeto de la huelga -

por solidaridad manifiesta: 
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"!) No tiene por finalidad resolver un conflicto entre 

los trabajadores y su patrono; 
·.· .. 

. ~';··· ·' 

2 l Su objetivo· es testimoniar simpatía C>~ s,oÍ'rd,~fi.dád · 
hacia un grupo de trabajadores en huelga y presionai:'por.,'ÚÍ ge;_ 

neralización del conflicto para que se resuelvan favoi~blemen.te 
las peticiones de los huelguistas principales; 

3) De estos dos caracteres deriva que la huelga por -

solidaridad, sea subordinarla de una huelga principal 11241 

Se considera la huelga subsidiaria violatoria del articu 

lo 123 fracción XVIII constitucional. 

Otro de los requisitos de fondo es la mayoría de los tra 

bajadores, ya que la huelga se debe llevar a cabo por el interes 

común de la mayoría de los trabajadores, cuando hablamos de may~ 

ría nos estamos refiriendo a la mitad más uno de los trabajado-

res de cada empresa, por la mayoría a que serefiere la fracción 

II del artículo 451 de la ley; 

"Que la suspensión se realice por la mayoría de los tra-"" 

bajadores de la empresa o establecimiento. La determinación de-

la mayoría a que se refiere esta fracción, sólo podía promoverse 

como causa para solicitar la declaración de inexistencia de la -

huelga, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 460, y en 

ningún caso como cuestión previa a la suspensión de los trabajos'! 

Sólo se podrá promover como causa para solicitar la de-

claración de inexistencia de huelga, esto lo encontramos estable 

cido en el artículo 929 de la ley el cual analizaremcs posterio~ 

mente, pero esta mayoría debe ser posterior al estallamiento de

la huelga pero no antes de la suspensión del trabajo. 
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El artículo 931 nos indica el paso a seguir si se ofrece 

como prueba el recuento de los trabajadores. 

La raz6n legal de este artículo frente a la problemática lqué si 

los trabajadores de confianza se pueden considerar o .no'.para 'el

recuento? 

En una de las resoluciones emitidas por la sala encentra 

mos: 

Expediente 197147 Toca 1970/42 de la fábrica de hilos ~

"El Salvador": en la cual se resuelve lo siguiente: 

"No puede aceptarse la tesis de que el derecho de huelga 

corresponda, aisladamente, a los sindicatos minoritarios o a ca

da una de lás categorías, profesiones o gremios que existan den

tro de una empresa, los empleados de confianza no deben ser con;· 

siderados en el recuento, 

Los familiares del patrón si pueden recontar, si se acredita que 

tienen el caracter de trabajador". 

En cuestiones de recuento se debe considerar: 

l.- No se tomarán en cuenta para el recuento a los -
trabajadores, que hubiesen ingresado ~csteriormente a la fecha

de presentación del escrito de emplazamiento a huelga. 

2. - Los trabajadores que fueron despedidos por el pa

tr6n después de la presentaci6n del escrito, se tomarán en cue~ 

ta para el recuento ya que se considera que el patrón está obran 

do de mala fé. 

3.- En este punto encontramos como el anterior cuando 

los trabajadores sindicalizados después de presentar el escrito 

se les aplicará cláusula de exclusi6n, si se tomaran en cuenta-
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para el recue to. 

Al re pecto encontramos en el tomo XLVIII, 29 de abril de 

1936, pág. 18 4: 

"Si n e·l momento de estallar su movimiento de huelga t~ 

davía presta servicio en la empresa trabajadores a quien se les

aplicó la el usula de exclusión, estos, por no hacer ningún dis

tingo la ley puede contar para el efecto de determinar si hay o 

no mayoría d huelguistas y las Juntas estári obligadas a tomar-

los en cuen t " 

4.- Los empleados de confianza no se podrán considerar -

para el recu
1

bnto debido a que para la ley, no se consideran tra

bajadores como son los: Gerentes, Administradores y Directores. 

5.- En cuanto a los familiares del ~atrón si contaran 

para la hue ga, siempre y no se encuentren dentro de las limita

ciones seña adas por el artículo 931 de la ley; y 

6.- Por último respecto a los trabajadores que renun-
cien antes después de la presentación del pliego petitorio, -

ante la autrridad correspondiente no contarán. 

En cuanto al requisito de forffia consiste en la presenta
ción del p iego de peticiones, esto es el escrito de émplazamie~ 
to a huelg 

Como acto urídico que es, se deben cumplir ciertos req~isitos, 

es obligac ón del trabajador manifestar sus pretensiones, dando 

sus razone , ya que si no se le hacen saber estas, no podrá dár 

sele ningu a solución para evitar el conflicto, 

La ley en su artículo 920 nos ~stablece los requisitos-
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que debe cumplir el escrito d.e· emplazamiento a huelga. 

"El pr~i:edimiento de huelga se iniciará mediante la pr! 
sentación~ de1''pl•¡e°~~ ci¡; :p~tici~nes, .que deberá reunir los requ!_ 
si tos sigtiÍ.~n~~~·::;.: .: 

;,,,,_,,;:.'-,'. -...,..-

-''••.,:: .;_;; ~ 

l. ~ }; S;'.{-~i~igÍ.% por escrito al patrón y en el se for

mularán l~~-i~~t':iciones, anunciarán el propósito de ir a la huel 

ga si no 'sori·;~Ü.sf~chas, expresarán concretamente el objeto de 

la misma. y.señalarán el día y hora en que suspenderán las labo

res, o el término de prehuelga : 

II. Se presentará por duplicado a la Junta de conci--

liación y Arbitraje. Si la empresa o establecimiento están ubi

cados en lugar distinto al que resida la Junta, el escrito po-

drá presentarse a la autoridad del trabajo más próxima o a la -

autoridad política de mayor jerarquía del lugar de ubicación de 
la empresa o establecimiento. La autoridad que haga el emplaza

miento remitirá el expediente, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, a la Junta de conciliación y Arbitraje avisará tele 

gráfica o telefónicamente al Presidente de la Junta: 

III. El aviso para la suspensión de las labores deberá 
darse por lo menos, con seis días de anticipación a la fechas~ 

ñalada para suspender el trat>ajo y con diez días de anticipa-

ción cuando se trate de servicios públicos, observándose las -
disposiciones legales de esta ley; 

El término se cont~rd a partir del día y hora en que -

el patrón quede notificado". 

Ya con el escrito de emplazamiento el patrón podrá aceE 

tar 1~ totalidad o parcialmente y en el Último caso, solicitar 
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su discusión en este caso la Junta deberá en la mejer disposi--

ción de ayudar a solucionar el conflicto obrero patronal odefi

tivamente no aceptarlo en este caso si reune los requisitos ql.le

establece la ley se declarará la huelga, 

En el emplazamiento deberá ir incluído; 

a) En caso de que se trate de revisión de contrato co 

lectivo, se necesita una copia para cada uno en caso de que se -

trate de la celebración o revisión de éste. 

b) Especificar claramente el objeto de la huelga. 

c) Las pretensiones de los trabajadores hacía el pa--

trón o patrones. 

d) La determinación de ir a la huelga, si no quedan-

satisfechas las peticiones dentro del plan establecido para que 

sea declarada, el cual corre a partir del momento en que se le

emplaza dejando claro el día y hora de la suspensión de las ac

tividades. 

Además a la Junta se le deberá entregar una copia para que ésta 

lleve el control, la formación del expediente". 

El Lic. Armando Porras LÓpez nos da los principales --

efectos del emplazamiento de huelga que son: 

"El primer efecto es sefialado por la misma ley en forma 

clara y precisa; el patrón, al ser notificado del emplazamiento, 

será considerado como depositario e interventor del centro del

trabajo, empresa o negociación que hayan de resultar afectados

por la huelga, con las atribuciones y responsabilidades inheren 

tes a su carqo. 
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El segundo es que las Juntas de conciliación y Arbitraje 

celebren conciliación. L~ autoridad y las partes,. t~abajadoras y 

patrones tienen la obligación inelúdible de conciliar,· pues el -

interés de los conflictos de trabajo, ya que lo----Oemo.s dicho, es

de orden póblico". 25 ) 

El artículo 922 fija el plazo para la contestación: 

"El patrón, dentrc de las cüarenta y ocho horas siguien

tes a la de la notificación, deberá presentar su .contestación 

por escrito ante la Junta de Conciliación y Arbitraje~. 

La función que tiene la Junta de conciliación y Arbitra

je es la conciliación esto es la solución del problema sin lle

gar al conflicto, la conciliación es una figura obligatoria, --

siendo un deber asistir a la audiencia conciliatoria que cita la 

junta a la cual no se le dará ningón calificativo, esto es, no -

se prejuzgará. 

El artículo 927 de la ley nos establece las normas a las

que deberá sujetarse la audiencia de conciliación: 

"Si el patrón opuso la excepción de falta de personali-

dad al contestar el ~liego de peticiones, la junta resolverá pr~ 

viamente esta situación y, en caso dP. declararla infundada, se -

continuará con la audiencia en la que se observarán las normas -

consignadas por el procedimiento conciliatorio ante la Junta de

Conciliación y Arbitraje en lo que sean aplicables. 

II. Si los trabajadores no concurren a la audiencia de 

conciliación, no correrá el término para la suspensión de las la 

bores. 

III. El presidente de la Junta podrá emplear los medios 
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de apremio para obligar al patrón a.que concurra a la audiencia 

de conciliación:y 

IV. Los efectos dei aviso a que se refiere el artícu-, ... ;.·,,- .. , 

lo 920 fracción .II de lél'. prt;'~ente ley, no se suspenderá por la

audiencia de concili~;Ción ~i por la rebeldía. 

Las resoluciones emitidas por las juntas de conciliación 

y arbitraje, lo que conocemos co~el no~bre de incidentes de ca 

lificación de la huelga, debe solo examinar si llena los requis! 

tos que establece la ley de fondo y de forma para el ejercicio -

al derecho de huelga". 

En el artículo 123 · cons ti t.~cional, encontramos la clasi

ficación de la huelga. 

"Las huelqas será.lícitas cuando tengan por obieto cons! 

gulr el equilibrio entre los diversos factcres de producción, ª! 
monizando los derechos del .trabajo con los del capital. En los -

servicios públicos, será obligatorio para los trabajadores dar -

aviso con diez días de anticipación, a la junta de conciliación

y arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. 

Las huelgas serán consideradas ilícitas únicamente cuando lama

yoría de los huelguistas ejercieran actos violentos contra las -

personas o las propiedades, o en su caso de guerra cuando aque-

llos pertenezcan a los estableci~ientos y servicios que dependan 

del gobierno". 

La huelga lícita; se define en base al objeto que es ec~ 

nómico, esto es c.onseguir el equilibrio entre les factores de -

producción capital y trabajo; se deben reunir los requisitos de

fondo. 

Entenderemos por lícito, aquello que está conforme a de-
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rechc·. 

El artículo 445 nos establece cuando se consid~ra una -

huelga ilícita l 

"!. Cu~fld~ Ta mayoría de los huelguistas ejecuten ac~os 
violentos.<c~n.ti~>las personas o las propiedades: . y 

-.-, ,' <'.:~~·.: 

ri:'"En caso de guerra, cuando los trabajadores pertenez

can a establecimientos o servicios que dependen del gobierno", 

ArtícuJc 933.- "En el procedimiento de calificacidn de 

ilicitud de la huelga se observarán las normas contenidas en -

el artículo 930 de esta ley . 

Artículo 934.- Si la junta de conciliaci6n y arbitraje 

declara que la huelga es ilícita se darán por te1·minadas las re 

laciones de trabajo de los huelguistas". 

Er. estos casos la huelga se declarará ilícita por ser -
contraria a derecho. 
La huelga será existente cuando haya cumplido con los requisi-

tos de fondo y de forma esto lo encontramos establecido en el
artículo 444 de la ley. 

"Huelga legalmente existente es la que satisface .los re 
quisitos y persigue los objetivos sefialados en el artícu16·4so•. 

El Lic. Armando Porras Lñpez, 

la huelga legalmente existente: 

"l. Las autoridades tendrán la obÜg.;~i~ncd; respetar 
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el movimiento huelguístico. 

2. Las autoridades darán toda clase de garantías a --

los trabajadores huelguistas. 

3. Los patrones tendrán la obligación de respetar el-

movimiento de huelga y no realizar actos cuya finalidad sea la -

de sustraer de la neqociación o de realizar actos que en forma -

directa o indirecta perjudiquen el movimiento. 

4. Los terceros interesados tendrán sus derechos exp! 
ditos que podrán ejercitar en términos de ley, pero respetando -

siempre el ~ovimiento de los trabajadores" 26 l. 

No es necesario la declaración de la existencia de la -
huelqa ya que solo a petición de partes declarará el incidente -

de inexistencia, siempre y cuando nos establece el artículo 929-

de la .ley; 

"Los trabaiadcres Y_)os patrones de las empresas o esta
blecimientos afectados, o terceros interesados, podrán solicitar 
de la junta de conciliación y arbitraje, dentro de las·setenta y 

dos horas siguientes a la suspensión del trabajo declare la ine
xistencia de la huelga por las causas señaladas en el artículo -

459 por no haber cumplido les requisitos establecidos en el ar-
tículo 920 de esta ley. 

Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga será 
considerada existente para todos los efectos legales". 

Entre los incidentes de calificación que dicta la junta 

de conciliación y arbitraje encontramos ~l incidente de la de-

claración de inexistencia de la huelga, este es que no cumplió

con los requisitos que establee~ l~ ley, para que tenga el reco 

nocimiento debido y pueda $urtir efectos legales: 
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El artículo 459 establece cuando la huelga será declara

da inexistente: 

... - . 

"La huelga es legalme~te' i~existente si: 

I. La suspen~f6n del trábajo se realiza por un número 

de trabaiadores; meñ~J:.~{1(~Íjad~ en el artículo 451, fracción lI; 
,. 

< • ;~~~~,;~ ~.:.- " ··~- ! t·; - --~ 

II: '~Noihaitenido-por obieto alguno de los establecidos 
en el ·artí~ui~'%i~-() :' :y 

III;~ Nó se cumplieron los requisitos sefialados en el ar 

Hculo 452. 

No se podrá declarar la inexistencia de una huelga por -

causas distintas a las que sefialan las fracciones anteriores". 

Opera la inexistencia cuando se omitan algunos de los re 

quisitos de fondo y de forma. 

El artículo 929 establece el ~lazo para declararla ine-

xistente: 

"Los trabaiadores y los ~atrones de la empresa o establ! 

cimiento afectado, o terceros interesados podría solicitar de la 

junta de conciliación 1 arbitraje, dentro de las sesenta y dos -

horas siguientes a la suspensión cel trabajo, declara la inexis

tencia de la huelga por las causas sefialadas en el artículo 459-

o por no h;rber cumplido los requisitos establecidos en el artícu 

lo 920 de esta ley. 

Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga será 

considerada inexistente para todos los efectos legales". 
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El artículo 930 nos indica que se debe observar para la 

declaración de inexistencia: 

"En el procedimiento de declaración de inexistencia de

la huelga, se observarán las normas siguientes: 

I. La solicitud para que se declare la inexistencia~ 

de la huelga, se presentará por escrito, acompafiada de una copia 

para cada uno de los patrones emplazada,g y de los sindicatos o -

coalición de trabajadores emplazantes. En 12 solicitud se indica 

rán las causas y fundamentos legales para ello. No podrán aducir 

se posteriormente causas distintas de inexistencia; 

II. La junta correrá traslado de la solicitud y oirá -

a las partes en una audiencia, que será también de ofrecimiento

y recepción de pruebas, que deberá celebrarse dentro de un tér~i 

no no mayor de cinco días; 

III. Las pruebas deberán referirse a las ca~sas de ine-

xistencia contenidas en la solicitud menc~onada en la fracción I, 

y cuando la solicitud se hubiere presentado por terceros, las que> 

además tiendan a comprobar su interés. La junta aceptará única-

mente las que satisfagan los requisitos sefialados; · 

IV. Las pruebas se rendirán en la audiencia, salvo lo 

dispuesto en el artículc siguiente. Sólo en casos ex'cepcicnales 

podrá diferir la recepción de las que por ~u naturaleza no:se -
puedan desahogarse en la audiencia. :,,.;;·::· .-

V. Concluída la recepción de las prueba~, la .junta, -

dentro de las veinticuatro horas siguientes, resolverá, sobre -

la existencia o inexistencia del estado legal de la huelga. 
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VI. Para la resoluci6n.de inexistencia, se citará a -

los representantes de los trabajadores y de los patrones para;.-:-

que integren la Jur.ta. La resolución se dictará paraÍo~que. con 

curran, y en casos de empate se sumarán al del~Pre~id~~t~ 'los, V-;, 
. '··7.¡_.);-·' .-.~·' -· 

tos de los ausentes". ···· "·;Y: ::::~;;:,/:; -,: 'JJ":i.~, ·~" ., ?·. · · 

te de 1. ";":::

0 

.:· d::r:·.::~~·~~ lt~~í~l~~~~g~fü~i·,~,:r,_•.:_;º,·_ .. tI~~:~ 
--<.:~·.< • \:" .. \ ~-¡ 

"Si la junta declara la ;·J~i~{;~~i~~ci' de 

huelga: 

I. Fiiará a los trabájadores un térmir.o de veinticua-

tro horas para que regresen a su trabajo;· 

II. Deberá notificar lo anterior por conducto de la -

representación sindical, apercibimos a los trabájadores que por 

el sólo hecho de no acatar la resolución, quedarán terminadas -

las relaciones de trabajo, salvo causa justificada. 

III. Declarará que el patrón no ha incurrido en respo~ 

sabilidad y que de no presentarse a laborar los trabajadores -

deGtro del término señalado, quedará en libertad para contratar 

otros¡ y 

IV. Dictará las medidas que juzgue ccnveniehtes para-

que pueda reanudarse el trabajo". 

Entre las pruebas que encontramos pa.'rél la.calificar.i.ón 

es el recuento de los trabajadores esto é:~í:t ef fin de comprob,ar. 

si fué o no declarado por la mayoría ,de los, trabajadores. 
~-·!- ~;·.~ .. ~.~L~:-';.::.~:,::~···· : 

No existe distinción entre trabajadores sindicalizados y 
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no sindicalizados; ya que es un der.echc de los trabajadores y -

por lo tanto son el.los quienes les co;~esponde dicha ti tulari-

dad. 

empresa se observará lo siªuiente: 

L:~: 

"Si se ofrece como prueba el recuento·CÍe~::ro·sé):rabajado-·-
res, se observarán las normas siguientes: .. ;~, ~.~·~·~· .. ;.,/=· ~·· 

I. La junta señalará el lugar, día .Y. hora en que debe 

efectuarse;-

II. Unicamente tendrá derecho a votar los trabajadores 

de la empresa que concurran al recuento ; 

III. Serán considerados trabajadores de la empresa los-

que hubiesen sido despedidos del trabajo después de la fecha de

presentación del escrito de emplazamiento; 

IV. No se cómputarán los votes de los trabajadores de 

confianza, ni de los trabaiadores que hayan ingresado al trabajo

con posterioridad a la fecha de presentación del escrito de em-

plazamiento de huelga; y 

V. Las objeciones a los trabajadores que concurran al 

recuento, deberán hacerse en el acto mismo de la diligencia, en

cuyo caso la junta citará a una audiencia de ofrecimiento y ren

dición de pruebas". 
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El artículo 459 establece cuando la huelga •erá~legalme~ 

te inexistente, cuando se declare por una minorí~¡ cu~ndono se

este ante lo que establece el artículo 450 q~e ~stablec~ el obj!:. 

to de la huelga, cuando no se cumple lo que est~blece el artícu

lo 452, el escrito a emplazamiento de huelga, se deberá ajustar

·4picamente a lo anteriormente señalado. 

"Nos dá lo que se requiere para suspender los trabajos, 

que tengan por objeto alguno de los señalados en la ley, que -

esta suspensión sea declarada por la mayoría y que se cumplan -

los requisitos del escrito de emplazamiento a huelga. 

Opinión del Lic. Carlos Roel en contra: 

"Y para l~ mayor-injusticia, quiere la L.F.T., que para

declarar una huelga, basta una simple mayoría. 

Así que un solo voto puede decidir la suerte de muchoá

trabajado~es. Quinientos un huelguistas obligan a cuatrocien-

tos noventa y nueve no huelguistas a dejar de trabajar y a sus

familias muchas veces sin sustento contra su voluntad. Y si eso 

no es violatorio del artículo
0

5Q Constitucional. No sabemos que 
27) cosa puede serlo" 

finalmente hablaremos de la huelga justificada, la cual 
encontraremcs consagrada en el artículo 937; 

"Si el conflicto motivo de la h~elgi~• somete por los

trabajadores a la decisión de la junta, se .. seguirá el procedi-

miento ordinario o el procedimiento para conflictos colectivos

de naturaleza económica, segón sea el caso. 
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Si la junta declara en el laudo que los motivos ae. la -

huelga son imputables al patrón, condenará a éste·ª lá satisfa!:_ 

cción de las peticiones de los trabajadores en cuanto sean pro

cedentes, y al pago de los salarios correspcndTéntes a los días 

que hubiese durado la huelga. 

En ninqún caso será condenado el patrón al pago de los salarios 

de los trabajadores que hubiesen declarado una huelga en los -

términos del artículo 450 fracción VI de esta ley". 

El patrón tiene la obligación de pagar los salarios caí 

dos así lo establece el artículo 937 de la ley; 

"Si el conflicto, motivo de la huelga se somete por los 

trabajadores a la decisión de la j~nta, se seguirá el procedi-

miento para los conflictos de naturaleza económica, según el ca 

so. 

Si la Junta declara en el laudo que los motivos de la -

huelga son imputables al patrón, condenará a este a la satisfa~ 

ción de las peticiones de los trabajadores en cuan~o sean proc~ 

dentes, y al pago de los salarios correspondientes a los días -

que hubiese durado la huelga. 

En ningún caso será condenado el patrón al pago de los salarios 

de los trabajadores que hubiesen declarado una huelga "'º los -

términos del artículo 450 fracción Vt deesta ley". 

El Lic. Mario de la Cueva establece como ejemplo: 

"Si la junta decide que existió el incumplimiento del 

contrato de trabajo colectivo o que las nuevas condiciones de -

trabajo exigidas por los trabajadores para ser impuestas como 

contenido normativo del futuro contrato colectivo eran razona--

bles y justas, lo que =onlle~a la tesis de que la oposición no -

fué justificada, deberá declarar que los motivos, esto es, las -
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causas que llevaron a los'trabajadores a la huelga, fueron impu

tables al patr6n y lo cond~nará al pago de los salarios de los -

días holgados; estaremos en prese,ncia de una huelga justificada". 

28) 

Por su parte el Maestro Trueba Urbina dice lo siguiente: 

"La huelga imputable o just~ficada es aquella en que se 

comprueba cualquiera de los objetivos de la huelga que hubiese

sido declarada existente o lícita; en tanto que la huelga impu

table al patr6n es aquella en que no se logró comprobar cual--

quiera de los objetos de la huelga: la base para la declara--

ci6n de imputabilidad e ininputabilidad es la resoluci6n en que 

la huelga se hubiese declarado líci~a o inexistente 11
•
291 

Mientras el que posee los medios de producción lucha -

por mantenerse en la posición que tiene, el que carece de ellos 

lucha por alcanzar un nivel de vida más elevado ya que debe re

clamar sus derechos. 

Esto es mientras que unos luchan por acrecentar sus riquezas, -

los otros luchan por lograr el mínimo para subsistir. 

"La cooperación de les factores de la producci6n es exi 

gencia fundamental del régimen capitalista; más como puede re-

clamar cooperación cuando el capital ha venido ejerciendo trad~ 

cionalmente franca explotación del trabajo, en pocas palabras!

el orígen de la lucha de clases. 

Las pugnas del trabajo se han venido agitando a través de les -

tiempos condicionándose su desenvolvimiento a la acción sindi-

cal obrera que debe puqnar por la reivindicación económica so

cial de los trabajadores; remuneración justa de la forma de tra 

bajo, garantías de sus derechos y socialización de las empresas, 

el fenómeno de trabajo ofrece serios problemas económicos Y so-
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ciales y provoca graves conflictos obrerc-patronales, puramente 

obrero-patronales, relacionados con contrato de empleo y sus -

consecuencias lo que viene a justificar la función intervencio

nista del estado moderno, manifestada en la especie por la exp~ 

dición de instituciones oficiales de conciliación y arbitraje -

para solucionar los conflictos contenciosos del trabajo, para -

que a través de la jurisdicción laboral logran pacíficamente la 

reivindicación de sus derechos y el consiguiente cambio total -

de las estructuras económicas• 3º~ 

Consideramos conveniente, antes de seguir hablando del 

conflicto; daremos algunas definiciones al respecto: 

Pérez Botija manifiesta: 

•con el nombre de conflictos laborales se alude a las -

fracciones que pueden producirse en las relaciones de trabajo. 

Desde un paro, una masa, que pone en peligro la vida de 

la comunidad, hasta la másleve contrcnersia sobre si cierta em

presa ha impuesto o no sanción injusta a uno de sus empleados" 

31). 

Para el Lic. Mario de la Cueva les conflictos son: 

"Las diferencias que se suscitan entre los trabajadores 

y patrones, solamente entre aquellos o únicamente entre estos,

en ocasión o con motivo de la formación, modificación o cumpli

miento de las relaciones individuales o colectivas de trabajo" 

32) 

El Maestro Trueba Urbina opina: 
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"La terminología del .artículo 123 de la Constitución su

pone el contenido. de los conflictos·, como· controver:sias •· choques, 

etc, estableciendo como sirlCÍÍlim:o .·los vocablos de ccnflictos o di 
< ::~ -:, 

ferencias, que hacen defeétuosa cualquier definkión que toma· 

uno como esencia del otro. 
__ c:c. 

En ~fecto la fracciói;XK~el apartado "A" del artíc~lo 123;~ice: 

"Las diferencias o los conflictos entre el capital y .el 

trabajo ... 

Y la fracción XXI, expresa: 

Si el patrono se ne.gare a someter sus diferencias al ar 

bitraje .•• 

A la luz de la filología la sinonimia entre conflictos

º diferencias es evidente. 

Por tanto, no formulamos ninguna definición concreta de 

conflictos o diferencias del trabajo, sino que nos conformamos

con expresar una idea de éstos en el sentido de que se trata de 

pleitos o pugnas o malos entendidos entre trabajadores y patro

nes, sólo entre estos o sólc entre aquellos, en relación con la 

lucha de clases, cuestiones legales laborales o económicos, que 

requieren intervención de un tercero o de la autoridad para re

solverlos, todo lo cual proviene del régimen de eKplotación del 
33) hombre por el hombre" 

Los conflictos de trabajo los podemos clasificar en in

dividuales y colectivos, haciendo referencia a los primeros po

dríamos decir que son aquellos que surgen entre patrones y tra

bajadores. 

Respecto a la segunda entre un grupo o sindicato y uno o varios 

patrones, así podemos ver que la distinción radica entre los su 
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jetos que part cipan y su objeto. 

Los que se 

porque van 

iten entre tiabajadores y patrones so~ jurídicos 

ectar al contrato de trabajo en algunas estipula-
. -clones y es co forme derecho como se deben resolver.· 

Tendrán matíz económico cuando afectan a la producción ya que en 

contramos intel~eses económicos, podrían ser también colectivos, 

laborales del jbrden público. 

Es necesario ar otra salida a la solucfJl'!id~'.¿~ conflictos la

borales que s suscitaran, a par~ir de'1a>~f~a~io~- d~l artículo 

12 3 Consti tuc 'onal; los coní:Úi::tb~ fu~fbp{~,$~.~~~fis ¡:Ídr Íós tribu 
na les de Conc y:A~~Hf7f3:· •. ~·•.y; ,·,;,¡Jc~~\': ··' < ··-' 

'.<-~~~}~~·: ·,; ~--'\··:" "-;.' .. ·'?~,·.' 
~~:;·,~.e·.:.::· ,:-~-~?'~:~-::::f .. :j?: -- - .--: ~--)'.' 

1.El Lic. Truéba Urbin:~~ai6~ a}.r~s:~-~$i~(>;· ·. 

~La ap icación de los sistemas de concili~ción y arbitra

je en los con lictos del trabajo, tan solo· vino a significar en 

la práctica 1 substitución de la voluntad de las partes en con

flicto por qu'enes intervenían en la conciliación y ejercián el 

arbitraie par, decidir imparcialmente el conflicto; por la conc~ 

liación se ll1gaba a un acuerdo entre las partes que son teóri-

cas denominaren de autocomposición y por el arbitraie la suhsti 

tución de la voluntad de las partes en conflicto se efectuaba a 

trav~s de un ·ercero, juez o tribunal, que decidia el conflicto 

para conserva el equilibrio entre aquéllas, independientemente

de las person s en pugna y del fondo de las controversias labor~ 

les, es to es a función era meramente objetiva, p_or cuyo motivo

l a doctrina stimó el arbitraje como un acto de heterocomposi~

ción. Precisa ente más adelante los siitemas de conciliación y -
•.. 34) . 

arbitraje ent e los conflictos laborales!!.•··•":.·; 
•"•"'-'<'· ,.,.·:,' -

.-, ··,/t~("'~-:'.: ' 
Al res.ecto encontiamos en\eljartíé~lo 123 de' nuestra --

Carta Magna e1 sus sigui~~1;~~ fr~cci~nes i • 
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FRACCION XX.- "Las diferencias o los conflictos entre el 

capital y el trabajo se sujeta~_án a ;a dec.i~ió~ .ele una junta de 

Conciliación y Arbi tr~je, formada, por i~\.iÚ nJm~ro. de represen
tan tes de los obrero~· y de lcs·~~atrón'e's Y :¿;o de ·gobierno. 

FRACCION XXI.- Si el patrono se negara a someter sus di

ferencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la -

Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará 

obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de

salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflia 

to. Esta disposición no será aplicable en los casos de las accio 

nes consignadas en la fracción siguiente: 

Si la negativa fuere de les trabajadores, se dará por terminado

el contrato de trabajo • 

El Lic. Mario de la Cueva ·nos dice: 

"La conciliación no concluye necesariamente con la sus~

pensión de las labores, pues .es constante que las autoridades -

del trabajo y las juntas de conciliación y arbitraje.procuren -

la continuación de las pláticas entre los t~abajadores y los p~ 

tronos hasta lograr un acuerdo que ponga final al conflicto y a 

la huelga. 

El acuerdo o convenio entre las partes es el camino pr~ 

ferente para la solución de todo tipo de conflicto o si se pre

fiere, todo gira en función de ~1· 351 . 

Dicha conciliación ~s para resolver tanto confÜci:os in 
~ ·' .. ·.-,:r.;¡¿:;?~_:''•,:.~~~-'_'.;;i·!.,,:j ' 

dividuales como colectivos; así encontramos en el~toca~5851/35 
> \ 'i><:-

que: 

"El arbitraje es obligatorio para los p~~r~iniis'\í prote:!_ 

tativo para los trabajadores" 
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La conciliación corres~ohde a ias Juntas !ocaleé y fede

rales de Conciliación y 
0

de Concilfac~ón y.Arbitraje, .y en sus -

respectivas jurisdicciones' . as{ ~lime:/ el. tdbLnai Fedéral de Con
ciliación y Arbitraje y a la-.:'com1si6rí sustanciara· de16s conflic 
tos en el Poder Judicial p¡;'a¿~¡¡'{. 

miento, 

flicto 

da concluir la huelga;. 

"I. Por acuerdo- entre los trabajadores huelguistas y -

los patrones; 

II. Si el patrón se allana, en cualquier tiempo a las

peticiones contenidas en el escrito de emplazamiento de huelga y 

cubre los salarios que hubiesen dejado de percibir los trabajad~ 

res: 

III. Por laudo arbitral de la persona o comisión que li 

bremente elijan partes; y 

IV. Por laudo de la Junta de Conciliación y Arbitraje

si los trabajadores huelguistas someten al conflicto a su deci-
ción lo que veíamos con anterioridad, el acuerdo c~nciliatorio-

entre el trabajador y el patrón ayudan a no hacer más grande el 

problema", 

El artículo 926 nos establece la cita ·a las partes para 

una audiencia conciliatoria: 
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"La Junta de Conciliación· y Arbitraje,· ci tar;fa las PªE. 

tes a una audiencia de conciliación, en la que procui::ará aveniE. 

las, sin hacer declaración que. prejuzgJe sobre la.e~istencia o 

inexistencia,· justificacrón o inju.Stificación de l~ huelga. Es

ta audiencia solo podrá diferirse a peti~ión delos trabajadores 

y por una sola vez". 

La fracción II del citado artículo 469 de la ley se re

fiere a cuando el patrón acepta las peticiones de los trabajad~ 

res, en esta el patrón debe cubrir los salarios que el obrero -

dejó de percibir. 

Francisco Ross Gamez respecto al laudo: que se ha criti

cado la constitucionalidad de la relativa al laudo, ya que afir

ma que contraría los términos de la fracción :XX, del artículo ~-

123 constitucional ya que establece: 

"Que las diferencias o los conflictos entre el capital y 

el trabajo se sujetarán a la decisión de la junta de concilia--

ción y arbitraje, por lo que la ley reglamentaría ésta, yendo -

más allá de la ley que reglamenta, al darle jurisdicción a terc~ 

ros por encima de la propia Carta Magna. Al respecto la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido en varias ejecuto-

rías la constitucionalidad de la fracción III del artículo 469, 

al estimar que los árbitros deben de considerarse como auxilia-

res de las autoridades de trabajo con apoyo en la propia ley de

la materia, queda competencia a su intervención y fuerza legal

ª sus decisiones; es decir que les otorga jurisdicción, caracte 

rística ésta que es esencial de toda autoridad. También invoca

la Suprema Corte de Justicia la fuerza de la costumbre, al afir 

mar que es un hecho innegable la intervención de los arbitro& -

privados y que ha determinado en nuestro medio por su constante 

repetición una confirmación de su competencia y fuerza jurídica 
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respecto de su actuación y de las resoluciones que se pronuncien 

a los que la ley respectiva les reconoce validez11 ~ 6: L._: 

En cuanto al laudo que emite la Jurita •de ~-º-&c:inaci6n y 
Arbitraje,. cuando los trabajadores someten el cCirif:i{c'tc::ria su de 

, ,!, -. . ~-~~~:::~ ~~_¿:~<.,.-: 
cisión; 

- Artículo 937 .- "Si el 

somete :pb~ ~los trabajadores a 

rá el p~~2~afmi~nto ordinario 

colectivos ·de naturaleza económica, según el caso .. 

si la Junta declara en el laudo que los motivos de la -

huelga son imputables al patrón, condenarán a éste a la satisfac 

ción de las peticiones de les trabajadores en cuanto sean proce

dentes y al pago de los salarios correspondientes a los días que 

hubiese durado la huelga. 
En ningún caso será condenado el patrón al pago de los salarios

de los trabajadores que hubiesen declarado una huelga en los tér

minos del artículo 450 fracción VI de esta ley". 

Esto es potestativo para el trabajador pero obligatorio 
para el patrón. 

Si la junta declara en el laudo qÚe 

huelga son i~~üfatif~~ ~lpatróri, conducirá a. 

; : .. ~~',_ ·.'_~·-, 

,1. :DX satisfaga las pretensiones de los ~rab~-j~dores 
siempre~i~uando ~s~én conforme a derec~o. 

,·: ',\::. 

'2 •· El pago de los salarios que dejó de p~t~ibir el-

trabaiadór-. 
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Si se está ante la huelga por. solidaridad el patrón no

será condenado al pago de salarios. 

En cuanto a las limitaciones al derecho dé huelga pode

mos encontrat:: 

Respecto al derecho de huelga y a la libertad del trab~ 

jo en el artículo 52 constitucional encontramos al respecto al

go que se considera de mayor importancia, se argumenta que es -

con el fin de evitar mayores males y no se dificulte la reanu

dación de labores cuando sea necesario; así como encontramos 

que nuestra ley limita el ejercicio del derecho de huelga. 

Artículo 935 .- "Antes de la suspensión de los trabajos, 

la Junta de Conciliación y arbitraje, con audiencia de las pa~ 

tes, fijará el número indispensable de trabajadores que deberá 

continuar trabajando para que sigan ejecutándose las labores.

cuya suspensión perjudique gravemente la seguridad y conserva

ción de los locales, maquinaria y materias primas o la reanuda 

ción de los trabajes. Para este efecto, la junta podrá ordenar 

la práctica de las diligencias que juzgue convenientes". 

A este personal de emergencia no se le debe considerar 

"Rompe Huelgas", ya que a veces en caso de fuerza mayor que 

cierto número de trabajadores siga laborando en la empresa 

Artículo 936.-"Si los huelguistas se niegan a prestar -

los servicios mencionados en los artículos 466 y 935 de esta -

ley, el patrón podrá utilizar otros trabajadores. La Junta en -

caso necesario, solicitará el auxilio de la fuerza pública a -

fin de que puedan prestarse dichos salarios". 

Otra limitación que encontramos es la mayoría que como-
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sabemos es el 50% más un?,. que sucede sf en un m~m~nto dado el -
número mayoritario se de~integre ya que': l.~ ~pi~ns.an ~~jo'r y ,deci-

den no unirse·iF~st:~jC>~Í.mi~nto;, se s~Úcit:a ~l.recu~O'tb y· se ob 

serva que el cnúmetb es~ihfeí:i~r e~to,ri~e);" ~e: e~tar'ú~ri1:e ei arti

culo 459 y s~<d~clara i~ hu~lga inexistente.··· 
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EJERCICIO DEL DERECHO DE HUELGA 

Como hemos mencion;ido con anterioridad la huelqa es un·,derecho

el cual todos los trabajadores pueden ejercitarlo, cuando el p~ 

trón no respeta lo que de acuerdo a la ley les corresponde así

mismo les dá la posibilidad de poder hacer respetar sus dere--

chos violados mediante la huelga. 

Este ejercicio al derecho de huelqa se puede considerar -

como la única y efectiva arma del trabajador, así pues la huel

ga es un derecho social. la cual encontramos su fundamento en el 

derecho P.scrito, la huelga ha sido un instrumento de lucha de -

la clase laborable para que mediante la suspensión del trabajo -

logre el mejoramiento de sus condiciones o que el patrón cumpla

con lo prometido. 

El Lic. Trueba Urbina, nos índica que excepcionalmente puede te

ner además por objeto el reparto de utilidades. 

Francisco Ross Gamez comenta: 

"Es indispensable que se entienda. que seqún lo hemos sos

tenido de a cuerdo con la propia esencia y fundamentación consti 

tucional derivada de la fracción XVIII del artículo 123, el der~ 

cho de huelga no puede concebirse si no es en función del equil~ 

briobrio entre los factores de la producción del capital y del -

trabajo. Si el ejercicio de ese derecho se aparte de tal finali 

dad, la huelqa en ninqún momento podía ser considerada lícita y 

en el supuesto de llegar a estallar, tendría que ser declarada -

huelga inexistente" 1 l. 
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Los ~equisitos principales de la huelga se pueden clasifi

car en tres: 

a) Requisitos de forma 

b) Requisitos de /mayoría'' obr.era 

c) 
... 

Requis.~~~:":~~~f:°,ll~~· :;>}'····· 

El ·Lic. TrÚeba' ~'1:-i-Ji~~ ~d~·; ~~ñala que debemos entender por 

requisitos: 
·'.:~.'. _ _._'.__'.·-

·.-:<.·. _:;~_/.:···.· 

"Requisitos es, en virtud d~ lo expuesto, un elemento esen 

cial del acto jurídico• 2). 

Esta huelga deberá llevarse a cabo por una coalici6n de ~

trabajadores. 

Se considera que la coalici6n tiene el mismo fin que.el -

sindicato. 

"Es reuni6n al amparo de un acuerdo de un grupo de ti:aba

jadores, siendo entonces una asociaci6n momentánea de trabajad~ 

res, pero consolida una situación permanente de condiciones de

trabajo. Esta observaci6n determín6 la idea de que el sindicato 

es una coalición permanente; se iguala al sindicato• 3 >. 

Aunque en principio detiden unirse para la soluci6n del·

conflicto ya resuelto esto, sucede que si no se tenía ~indicato 

formen este para futuros problemas que pueden llegar a s·~scitaE_ 

se. 

Ya reunidos para poder ejercitar dicho derecho se requie-
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re lo que establece el artículo 450 de la Ley pero además debe

rá ser declarada por la'mayoría de los trabajadore~ que laboren 

en la empresa entendíendose por mayoría el cincuenta por ciento 

más uno, pero dicha mayoría se deberá establecer-después de la

huelga y no Previamente al estallamente , dicha mayoría se man~ 

ja para el recuento de los trabaiadores como prueba para el in 

cidente de calificación de la huelga. 

Deberá tener por objeto lo que establece el artículo 450 

de la ley citada con anterioridad lo cual podríamos resumir: 

a) Conseguir el equilibrio entre los factores de prod~ 

ción. 

b) Obtener la revisión de~ contrato colectivo al termi

narnar su vigencia o realizar su celebración por no existir. 

c) Obteber la revisión por parte del patrón del contra

to-ley o se efectúe su celebración. 

d) Exigir el cumpl1miento del contrato colectivo o con
trato ley, en las empresas donde fué violado. 

e) Exigir que se cumplan las disposiciones legalAs res
pecto al reparto de utilidades. 

f) La huelga por solidaridad 

g) La revisión de los salarios contractuales. 

El artículo 448 nos indica qué sucede cuando se ejercita 

el derecho de hue~ga: 

"Suspender la tramitación de los conflictos colectivos de 

naturaleza económica pendiente ante la Junta de Conciliación y

Arbitraje, y la de las solicitudes que se presenten, salvo que -
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los trabajadores, sometan el conflicto a la decisión de la.Jun-

.t~". 

Como requisito de forma para poder ejercitar la huelga se 

requiere: 

Presentar un escrito por duplicado en el cual se anuncia

rá su decisión de ir a la huelga si no son satisfechas sus pre-

tensiones, debiéndose especificar claramente el objeto y lo que

pretenden, en caso de que la empresa se encuentre en otro lugar

distinto se presentará ante la autoridad del trabajo más próxima 

o autoridad política de mayor jerarquía, la autoridad que reali

ce el emplazamiento, regresará el expediente dentro de las 24 -

horas siquientes a la Junta de Conciliación y Arbitraje, dicho -

aviso de ir a la huelga deberá ser cuando menos con seis días de 

anticipación a la fecha que se tiene establecida para suspender

las actividades y en caso de ser servicios públicos con diez --

días, el término empezará a correr a partir del día y hora aue -
el patrón quede notificado. 

Si llega a faltar alguno de los anteriores requisitos sc
tendrá por una huelga inexistente. 

La huelga pasa por tres etapas o períodos a saber: 

l. Gestación 

2. Pre-huelga 

J. Huelga estallada 
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La gestación es aquella que se inicia cuando los. trabajad~ 

res se coaligan para,defender sus intere~~~. qUe han sido vfola-
·:·"i'·. -"·;·<;·_· .. :>:'._. ___ .:·.~·: ·,· .. '·.,_-c·,,-

. -·'· -- - _-·._ ,,,'-;·~-~:;- - - ·-·->---·'-" 

... -.... 
dos. 

"Cuando hdy sindicato, ya no se requiere el acto primario

de la coalición, porque el sindicato por definición de la propia 

ley es una coalición permanente; esto es que supone que el sind~ 

cato cuando ya tuvo su requisito implícitamente se le concedió -

personalidad y por lo tanto la facultad de ejercitar ~· cada una 

de las acciones individuales y colectivas. 

La oropia ley exige el registro del sindicato para que se pueda

leqitimar y ejercitar las acciones correspondientes" 41 . 

Se elabora el pliego petitorio donde s~ establecerán cl~r~ 
mente sus pretensiones, especificando debidamente el objeto de -

la huelga; en esta etapa solo intervienen los trabajadores. 

El libro 35 lecciones laborales de Baltazar Cavazos encon

tramos la definición de gestación: 

"Este tiene su origen desde el momento en que dos o más -

trabajadores se coaligan para la defensa de los intereses comu
nes "51. 

Respecto de la reunión de los trabajadores, Máximo Leroy 
nos dice: 

"La asamblea general es la que declara la huelga; y a la

opinión que obtiene mayor· número de votos es justo que benefi-

cien los votos de los abstencionistas, ya sea que la votación" -

declare o de por terminada la huelga. Este procedimiento que 

tiene por consecuencia dar más realce a las decisiones colecti-

... 
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vas, se explica muyc'omunmente. pór·una idea de.ritancli!to .tácito 116 >. 
" 

·;;::.-· 

Se en tfend~ .rp.'~i~·~~~B-~~i~~~i~~(ai~il'r;A~Úst'ín'._Min f oy·: 
·<::;o,t ,~-·~,,;,~.-·· :-::r-~.rF~' ,/:_:~,~~·.:·.~:_;. 

"Al ~¡~-~~~/~~;,;;;~:~14~;',;~~~~;e\:ii.~mpÍazami~nto ali patrón y -

la s uspensiór{ aci' lab~;:es ~ 71 

Sigue diciendo el autor: 

"El período de prehuelqa, tiene por objeto por una parte

dar oportunidad a la autoridad para intervenir y tratar de con

ciliar los intereses de las partes, y por otra conceder al em--

presario un término razonable que le permita precaver en lo po- ·~ 

sible los datos inhei;entes a la suspensión de labores 118 ). 

Dicha etapa se inicia con la notificación y emplazamiento 

de huelga y termina seis o diez días estos Últimos para servi-

cios públicos después del día y hora de que se notificó al pa-

trón. 

Por servicio públicos se deberá entender: 

Artículo 925.- ~Para los efectos de este capítulo, se en

tiende por servicios públicos los de comunicaciones y transpor

tes, los de luz y energía eléctrica, los de limpia, los de apr!:?. 

vechamiento y distribución de aguas destinadas al servicio de -

las poblaciones, los de gas, los sanitarios, los de hospitales, 

los de cementerios y los de alimentación, cuando se refiere a -

artículos de primera necesidad, siempre que en este último caso 

se afecte alguna rama completa del servicio". 

Peró desafortunadamente no existe un término para la pr~ 
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huelga, en ocasiones se prolonga por meses y el patrón por este-
, - ..- ' . ·~. - , ' - . . - º. _. - . ' -" -

tiempo sigue ·fu'ngiendo. como siempre.depositario de los bienes 

esta etap~·e~·f~~1.üt~do del actb jurÍÚco, la cual tiene como ca 

racterí~~{ca b~~~ar la coÍlcilÍ.ación entre las partes en·.conflic

to con la 'finalidad de armonizar slís intereses por· lo~ qlle, para -

ello d:b~· t'ener· 11.l~ar una aud.ienci~ cónciliatori~ O 
Por otra·p~rte,'este períodó es unpr~cedimiento.que ha sido im

puesto p6r.la:ley de ia mat~ri'a ·para que la suspensión .de la ma-

te ria· qúéde' ~l."oi:'egida;·;; ~'·~ .. ~ · 
Esta etapá se considera ~¿~6 ·ia~~ás. 

;:_·,;:<r ·,:c.{-··.-~ 

·Tencemós ··cc>~oF1Ü~cto~ ·~~ la. prehuelqa: · 

1. Cons~i_t\lye al patrón como depositario de los bienes -

por el·tiempoque dure la prehuelga. 

2. Durante este período el patrón no podrá realizar nin

gún neqocio sobre estos; embargo, aseguramiento, desahucio o al

guna otra diligencia ya que si lo hace incurrir<Í en delito. 

3. La prehuelga suspende la tramitación de. los conflic

tos colectivos de naturaleza económica y de las solicitudes que 

se presenten ante la junta. 

4. Las autoridades 

dar a los trabajadores 

pretende está conforme a 

Se consideran 

huelga: 

al 

b) Y el se -

y 
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El artículo 920 nos señala lo que deberá contener el escri 
to de emplaz,~m'.i.~nt6 :'fo que podrínÍnos resumir: 

' '· .. - · ... ·. . _, -" _,,·_:.' ~---
. ' - --·:e_~ ·;·'.~ ... ~'. :_:·:-- -- •,=:~,_-.-.;: , .'. :· - '« 

Debetá d:i.rig.Í.fse; al :.~atróri ... • a) 

b) Deb~n dejar clara::h:t~··?gt~:·~ec,ido en; su. eser! to lo -
--- ---~:-~-.--,~~ _:;-:<. ~-.::.~·'.::-:-::z>> ~ --- . 

que prefend.en.. · · ·· •·;.:';.•· ''" ;.': .. -.;: .. 

señalar. · áeb¡~ám·~gfü~[~}::·~~~!~t!~~~út:;:wL·r~á . e) 
··'.::· "--·; .. ,_:-:.'_;, .-.. , :t.:·:·:, .. _.,,. 

--<:;~--~:L: ~ .---~-~=-~:~-~~~~~·}~·~~:}:~3~~~:~: .- ~:-· -~r)t::.-.,~~~~i}:~·-:l ___ ,,. 

pr: ~ens ::ri~~·b~~fi~~If W~~~~±;f f.~.;~.~~!~.1::~'1,~g. ser satis Eech as 
·.,.. ·•.· '';-,:, ': _,_ '· - ._: ~:- . ' ' 

- -. ·' ·' . --~ ·~~- : _' 

Mar id •;~!·.i~ ;(;J~·Jé); 

las 

_._:.3~ .~:L:> :-o;;-:,-..'::, ;_=-.,.::-~·- -'-"-"' 

º.Ele~p~~zamientoa~uelga es la iniciadi~·ri d~un~ lucha por 
el mejo~~mi~nt~;.delas condiCiones de vida d~)io~·t~~bájadores -

::1~nb;:~i~1::i:~e::i~c::~:e:: ·~ar;::~:\tb~~ti·i?:~~fHtl~i~~~::i:~:-
.. · . -, .·.-:.. - . --·· - .--'.- ..,,--;~~:;--,-.-:.-:-:. c~'f-::;1/,~· 

:~.de .~~.:~t~~¡,~:;~%~t!~~~K~~~~;i~~{~i¡~tif i~~iiw!!~~~!;:'.'de~ 
bajo ••• ..ó:rrtI~~t~~~{&f t1~~j~i~1~~~ii~'';~~i.:fii;Z~Jt~'. 1 

''" 

del lugar de Ub1C~ei6~ de la empre~• O' ~;\R~~~~f~~~i~~';f:.'ª -
; .. ,<Á'./·-'.-~:)~·'.:: 

"El, Pr~~Íc:Íe~te de la Junta de conciliaé.i.óri.'y(Arbi.tr.áje 
o las autoridade~ mencionadas en la fracci6n :i:Í '.J~\E~'ifídulo an 
terior bajo su mas estricta responsabilidad ha~ári;lreg~; al pa
trón la copia del escrito de emplazamiento dentrod~ las cuaren 



187, 

ta y ocho horas siguientes a la de su recibo". 

. ' 

Y a su v~~ ét_ patrcí~ d~berá dentro de léls }BJJcif~s siguie!!_ 

tes a la not:i~icacÍón deber·;¡ C:crntestaf; ;~~Í ·lo e~.i:~'i:íléci~ el ar--
tículo 922; _ ·;;··· O'.C/.',;': • ::·,, , .. 

' ;.' ·,,,- ._··,·.;:·· ·. ;,.- . . :-;-!~.-·-·<::-,.:: ;: 

El dt¡~jlo~; ¡~4 -~b~~-;~ñK~ i.¡i ~-~~·Je~~i'óh de {~á6 ~procedi--
~·:j-_~~:,· ;~"\'},:._'.;-,=';';:'.:.:.~-~ ; ,, ~-:e·,·· ' 

miento ju~i,ciá~/~O,~t.ra; rn!~~~-~5~~-~: . 
,. ··/. .. _: ·<·_·>~:>:>>." ·-_:'-:>('· ':·.-.:::--' ·<.>'. ·,. 

"A parÚr de la notif:icación del pliego de peticiones con 

emplazamiento~h~elga, deberá suspenderse toda ejecución de -

sentencia alguna, así como tampoco podrá practicarse embargo, -

aseguramiento, diligencia o desahucio, en contra de la empresa

º establecimiento, ni secuestrar bienes del local en que se en

cuentren instalados, salvo cuando antes de estallar la huelga -

se trate de: 

1. Asegurar los derechos del trabajador, especialniénte-

indemnizaciones, salarios, pensiones y demás prestaci~'n~'s/:aeven 
gadas, hasta por el importe de dos años de salarió ·a~;1,:· t:f~baja: 
dor; 

.. ,_.-,. ·,,, .. 

~.\. r 
... ·-:\: ~~:j. ' 

créditos derivados de la falta de ~a1f~,~~~t{a~~~uotas II. 

del Instituto Mexicano del Seguro Social: ·"" // ··• .. ,. 
-:-'1:.~'.~z;:;:.~.:/ ::~f~,~\ 

II I. Asegurar 

tiene obligación de 

. <~-:)·:~' .. -:::.~:_}:' ::::~·;;_ ... 
el cobro de las aportacion·~s.~ue 1;éi'patrón
efectuar al Instituto i:i~ Fo~dd:~afra Vivien 

da de los Trabajadores¡ y 

IV. Los demás créditos fiscales. 

Siempre~serdn preferentes a lo~derechos de los trabajad~ 

res, sobre los créditos a que se refiere las fracciones II, III 

y IV de este precepto, y- en todo caso las actuaciones relativas 
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a los casos de, excepción sefialadas~en las fracciones anteriores, 

se pract'icélrán\sin},élf~ctar el, p~ocedimiento de• huelga 11 
• 

. · '-, - ~ .-,-,, ;:1--' .. :'•"' .;.·~:,·:t- ~~/~-,:º,,·,_.::,:_:.i,.'_.-. -- ;:.,"-:<··'· 
~~'-V • :-:•;,,;\~ ;. 

Las,_~.~~~,~~:~F~~~"~g~~~i!t~~";&~'n;)~;(~~ de~~~ári, efectuar en días-
Y horas habilés ;~;,si: no(se; practican en •~s-tC>~ términos_ se podrán-

·-:-',-~!.~~:;' ·--/-< _--~--"t~·.t:. ,_-:-_:¡" .. '·\ __ , ~~-t:~:;:.·,-_ -.... -. ~-s: '-'·;,~---... -~·:-::<:·_-
anular.--· --·-_·.::_~--',::•·-·•· .·''·"------- ,-,.,,_, __ 

"</ :.:o ···~" : ··-::?-~~~·(}' .- .·: -:-: :<,:-

ci ones •:::ú~~:i~~!~!~~~iW~~~f ~·~::~;:: ,::::'.•:,:~:.~:•y':::: 
cansos obÚgatorios: 

Se tienen como horas hábiles las comprendidas entre las siete y

las diecinueve horas, las notificaciones y citatorios surtirán -

efectos desde el momento de.hacerlas. 

Durante esta etapa es obligación de la Junta de Concilia

ción tratar de avenir a las partes para evitar la huelga, la ra 

zón por la que la conciliación se lleva a cabo en esta etapa es 

porque de tratar de conciliarlos en la tercera etapa que es la

huelga, resultaría difícil, ·ya que los ánimos de ambas partes -
se encuentran exaltados. 

El artículo 926 nos establece al respecto: 

"La junta.de~onciliación y arbitraje citará a las, partes

ª una audiencia de conc!iliación. en la que procurará avenfrlas ,
sin hacer declaraci6n_'c~lie prejuzgue sobre la inexistené::ia,o ine
xistencia, justi.fic~~i6n de la huelga. Esta audienci~•~Úo.podrá 
diferirse a peÚ.C:i.6n;de los trabajadores y por un{.~()r~fVei;,, 

_; '.. ,.-·-:-: ::>:<~- = -..>~·":_.. - . ,<-, r· .. ·.~~;/~ :\; :'.~-: /··_:· ·" 

Esta concr'da~i.6'n se ajustará a lo que nos ·~~{~~fZceee'1 ar 
; ·.~ '· ;,·-" ~\-";., '.-. .· .. -;:~~~<:{~\~f:t·}~F0:-.-·· -·~·.<-' ', .... ,,, ";·-,;·.:1-

::L;~-~~ ·,:_;,:·::~· ..... " ,~s_o=:~ .. -'-~g~i!~~~i~;~:~:~"~i: ,:~-
~ ;:~<- . ·- -· .-

tículo 927; 

r. Si el patrónopuso la exepción de falta<dk,pet"s6nali 
dad al ~~hl:e~~~r el pliego de peticiones, la j~nt~ ;~·;'61Je~apr~ 
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viamente esta situación, y en caso de declararla infundada, se -

continuará c~n 'la audiencia en la. que Be observaráo las normas -
consignadas.·~or'e¡ÓprOcedimiento ·éonciliatorio ante la. Junta de

Concilia~i6~ y. A'rl:>'i't:raje en 10 .que sean apl~c~bl~s: 

II; ·······~~ ~~i;ii~22;:~6f.~.: :3~~Xiuireh a i~ audiÓ•cia de --
conciliación I ~~:·cC>rr~rif·~e{ t~;hil'riC>T/p~i~ la . suspensión de labo--

,- ': ;:,:,·.'· :· ,·:·./:'. J) " .:~.;~·(•º.'_, " ": .... ~ :\/'} ,::_c~,c --··- ' ;· ,'. 

·,-.e .'>: ·> "/= .. ::> .';~·.-,·~t~¿}-~~?~-.--·-.,~- ,,_"''" ··-·e; 

-·- .. ,_,..,___,-_ ·~-, "~ -:~';-_);.: -,~-: ... ~~~'"'-~:;~,~;~~~}i.;F-i."';¿:/X .. ,.:,,·, 
res. 

- "" ~ :o~'• 

III. Ú. ~·i~~Ia~~·t~~a~(.fa J_Úrita ~podrá emplear los medios de 

apremio pára ·obiigii "~í~~a't'~6~ a que concurra a la audienciá de 
conciliación;· y : ·.• 

IV. Los efectos del aviso ~·que se refiere el artículo --

920 fracción II de la presente ley, na se suspenderá por la au-

diencia de conciliaci~n ni por la rebeldía del patrón para concu 

rrir a ella". 

En_ esta etapa vamos a encontrar lo que nos establecen so-

bre los trabajadores llamados de emergencia los artículos 935, -

y 936 respectivamente. 

"Antes de la suspensión de los trabajos, la Junta de conci 

liación y Arbitraje, con audiencia de las partes, fijará el núm~ 

ro indispensable de trabajadores para que sigan ejecutandose las 

labores, cuya suspensión perjudique gravemente la seguridad y .la 

conservación de los locales, maquinaria y materias primas o la -

reanudación de los trabajos. para este efecto, la Junta P.odrá o~ 

denar la práctica de las diligencias que juzgue convenientes". 

A este personal se le denomina de emergencia ya que la em

presa puede tener serios problemas al intentar reanudar sus labo 

res, resuelto todo el problema. 
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Si los trabajadores se niegan a prestar el trabajo no se -

'.e'.: . • ·.':.,. ·~;3-:::.? 
Cons ti tuciorial ·~""; __ o -<' 

' . ' . ·:::':·~:·.~·-:' 
.~~-~:---~ ,~-

"A ning~na, pEÍ~,i;8na podrá impedirs~ q~~· ~rCie'cil~~~,a;la pro-

fesión,. fndú~criaf':c:omercio o trabajo ~~~?i:!;fa~~ocl~}s{e~do lí

citos •. Él ~j~'r'é:fc:i() de esta libertad. poclrcÍ vedarse por 'determin~ 
ción jucúA~l,' C:~arido se ataquen los derechos-·de terceros, o por 

resolli'gi-¿n-,.g~bernativ~, dictada en los términos que marque la --

ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede

ser pi:'i1/ado dei producto de su trabajo sino por resolución judi-

cial ••. " 

La ley establece los trabajos que deberán seguirse prestan-

do; 

Artículo 466 ·~ "Los trabajadores huelguistas deberán conti

nuar prestando los siguientes ser.vicios. 

I. Los buques, aerp_11aves, trenes, autobuses y demás ve--

hículos de transporte que se encuentren en. ruta deberán conducir 

se a su destino; y 

II. En los hospitales, sanii:~rios .~ cÜniC::as, demás es ta--

blecimientos análogos, continuará Ia: atencion de los pacientes -

recluidos al momento de suspenderse el trab.a'jo, hasta que puedan 

ser trasladados a otro establecimiento". 

A dichos trabajadores no se les podrá tomar por rompehuelga~. 

Las autoridades de trabajo tienen la obligación de dar todas ---
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las garantías necesarias para que los trabajadores de emergencia 

cumplan el trabajo que les fué encomendado si resulta necesario

ampliar el número despué~.de la designaci6n la ley lo permitirá. 

Como ya mencionabamos con anterioridad se tiene un período para 

el estallamiento que es de seis días para la empresa privada y -

diez días para la empresa pública; pero referente al tiempo que

dura la prehuelga no hay nada establecido, esto debería tener un 

período mínimo y un máximo, ya que al no fijar término se pód~ía 

prestar a que actúe de mala fé algún sindicato y la prehuelga se 

prolongue por un tiempo considerable. 

Al respecto encontramos tres sentidos: 

Primero.- Donde se argumenta que se le debe pedir el con-

sentimiento a la otra parte esto es al patr6n; que la prórroga -

quede a voluntad del trabajador ya que son sus intereses los que 

están en juego. 

Segundo.- En esta encontramos la tendencia a que la prorr~ 

ga sea bilateral ya que la huelga afecta a ambas partes. 

Tercera.- En este se busca se fije un término en la ley -

así como se le fije para estallar la huelga. 

Comunmente esta pr6rroga se realiza de común acuerdo entre 

las partes; a excepci6n de los establecimientos de servicios pú

blicos en donde las autoridades de trabajo pueden requerir al 

sindicato a que prorrogue, así como aceptar en representaci6n -
del patrón. 

La pr6rroga en virtud, de todo lo anterior podemos ~fir~ar 
que el período de prehuelga no es una restricción al derecho de

huelga. 
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Como Última etapa encontramos el estallamiento de la huel-
. . . 

ga; esto sucede cuando las partes del conflicto no logran pone.E_ 

se de acuerdo, los trabajadores paraliz'an las actividades en el 

centro de trabajo y dicho movimiento termina elmómento de reanu 

dar las labores. 

Dicho estallamiento debe ocurrir al vencer el plazo de la

prehuelga, no hay que olvidar que en derecho laboral se cuenta -

de momento en momento. 

En este oeríodo existe la posibilidad de poder ofrecer -

oruebas, entre las que normalmente se ofrecen es el recuento, -

con el objeto de comprobar si la organización emplazante cumple

con los requisitos democráticos de mayoría. 

El artículo 443 establece: 

"La huelga debe limitarse al mero acto de la suspensión 

del trabajo". 

"La huelga es causa legal de suspensión- de los efectos de 

las relaciones de trabajo por todo el tiempo qtie dure". 

Los trabajadores podrán ayudarse de la fuerza pública en 

caso de que exista oposición por parte de patrones y trabajado

res. 

Francisco Ross Gámez comenta: 

"Siempre recomendamos que en el momento de estallamiento, 
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tanto la parte E!mplazante, co.mo la emplazada se hagan acompañar 

de un funcionario coh;fé púbÜcá a fin de que certifique el mo

mento preciso dé: la ~~~~eri~.i6~ de las labores. 
,.,, :~; __ :.,:·_. ·~--... ;·:-·;< 

Lo mis'~~·Jci~~X:~,•i~a'f~~}ié'·d~l ¡ugar y área delestaÚamien

to, porqúe ~~¡;~¿J~?a6~;6grb'~·u~~;t:r'6 punto· de ··lfi~tá,lil huelqa' no -

puede· sfr ~~~'¿I,~t:¡¡~{~1~t~ri¡jg5¿"fc]'¿ ém~~e~cl~ ~ estiibl~.~i~i~~tos"lO l. 

~fa<~~y¡~~1~d1~:{ .•• ~~;J;~~&~z: .. ~~:,;~1~{Jf i;~ .. el --

artículci 93'0''; '<:.'~~·:·,~:{ét,. '•'.~ '.·· ?·':·.·~L ;·< > .· ·:·.~zi'.'i·· .::. ·::? 
.,'.~:~~~'.~i~;> .. ~~~:~~~-~-~~~~·-;p_:,J· ~~\~ ~--,·:: - _ -· <;;:.r_.~~:_;~·: ~~, ;:.',. -__ ;_H>: · 

.: :-~:;: ii:2I:L~8):\.":.J~.;,:-~::L_: {--~ ::··:·:. -· ,., _r_ · ~. -,· • 

'r.~::::;;[,·fl';~'§i~~*i'.~º~;Ci\'para -que se declare··. la i n/k"i~Téncia de -

la huelgaf se}'~~~~~~t.~ri por escrÚo, acompañada.a~.·~~;;~ c~pia -

para cada~uno de~ 16~ patrones empl~~ados y de lds sindfoatos o -

coa1i6i6!l d~ '. tr~b~jadores emplazan tes. En la sou6it.~ci se indica 

rán las~ausas y fundamentos legales para ello: N6 podrán.aducir 

se posteriormente causas distintas de inexi•tenc{a: 

II. La Junta correrá traslado de la solicitud y oirá a -

las partes en una audiencia, que será también de ofrecimiento y 

recepción de pruebas, que deberá celebrarse dentro de un térmi

no no mayor de cinco días; 

III. Las pruebas deberán referirse a las causas de inexis-

tencia contenida en la solicitud mencionada en la fracción I y -

cuando la solicitud se hubiere presentado por terceros,;: los que

además tienden a comprobar su interés. La Junta)ilceplilrá'única-

mente las que sati!;fagan los r~c¡ui~~t()S señal~cl6~;;;;:~ · 
:··,':,'-~·: '~(.:_::'.:.:' .; 

. , . .. . , ,, .';,;'.,?_,;e;• 

Las pruebas se r.E:ú1dlr.l~. e~ fa .c11ua'ds.·oi.•·.:n.·~···ce··~.-xt.•.·.•c~•e>p;csa10"01.nV,.a?l····e1s~ puesto en el artículo sigui'en't~. s610 en ~·· . . 

IV. diH 

po-

drá la Junta diferir la rece~ción·d~ iasque p6i su néturaleza -

no puedan desahogarse en·la audiencia; 
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V.- ConcluÍda la recepci6n de las pruebas, la Junta dentro 

de las veinticuatro horas siguientes, re~olverá •. sobre la existen 

ciü o ine~isten~ia~ ~er ef{~d.·,º,,,.,;;~?-~t.d:·>~~.,h~.~:g,~,i, ·~./~ ·¿>'"· 
"<'.e ' -- . _, __ , ' ~·:::-:-~~·: ·:··>·-·-'- -- ~""' 

E> ara. la reso1uC:i6rt •<le' ·¡~¡·~{1'~:~~{~. se ch~rá ,'~ los -VI. 

represen taritcis ,de'los <ti:'ab~j~~br~'~} y'a~>'ib~ .. ~~ti:o'ri~s'1 par'a •. q~e i!! 

tegren la J~~ta. La re~olución; se, dict~d. ~oi fo qü~' concurran, 

y en caso de empate, se sumarán al~~l PI-esidente ios vofos de -

los ausentes". 

En esta etapa suele suceder que·se ofrezcan como prueba el 

recuenlo ,de los trabaJadores, la ley nos señala, en su.artículo -

931 las normas que se deberán observar; 

"Si se ofrece como prueba el recuento de los trabaja~C>res, 
se obiervarán las normas siguientes: 

I. La Junta señalará el lugar, día: y h6ra'en que deba -

efectuarse: 

II. Unicamente tendrán derecho a;vota.r r()~;jrtabajadores 
de la empresa que concurran al recuent~i:•fi: -«'/ '•·· 

-- -,-~_- _·:_:_:.'· "'' -. ; ' ' ' ,. :, .. . . -
~-'~~~--~:-f;o·ó :~~~~~~~:;;~?L;~·~c'=;~i-o-,·-~:)~-"O.-~ ~ _ 

III. Serán considerados trabajadote'sl·'ci~¡1.f.~·~pI"esa los 

que hubiesen sido despedidos del lr~b~;j~:f~~·~~~~;·{á~ l~ fecha 

presentaci6n del escrito de emplazamÍ-~!lfo;'{ ••:· ·'' ·•-,. ·.: ' "'""· 
de 

--~ ·.; :_;~----~·:'é·:: .:'.':• '..-"i( ::,:: - ': ·,._ · .. _,·, 

No se computarán los v~t~s ~Ü·1L~, ~r~~a,;a~ornw de 

confianza, ni de los trabajaqOres·,~~ei'íl~'~~"h'ik9r'~~'~éJ6 ;íl traba-

IV. 

jo con poslerioridad a la. fecha di/ ~~-'¡;~~ntaciJ'n del oscriliJ dt~
emplazamiento de huelga; ... Y .. 



V. Las objeciones de los trabajad6res que concürran al 

recuento, deberán hacerse en el atto mismo~deil~ diÍigenci~, en 

cuyo caso la Junta citará a .. una audiencia de=of~~ci ~.i~ll.t~ y ren-
~ . '. 

dición de 

del es 

horas 

II. Deberá notificar lo anterior por conducto de la re-

presentación sindical, apercibiendo a los trabajadores que por 

el sólo hecho de no acatar la resolución, quedarán terminadas -

las relaciones de trabajo, salvo causa justificada; 

III. Declarará que el patrón no ha incurrido en rcsponsabl 

dad y que de no presentarse a laborar los trabajadores dentro -

del término señalado, quedará en libertad para contratar otros;-

y 
·.- l 

-··-··'.'· ':"-;,· 
".","''._,;'-

IV. Dietará las medidas ·que·'. j\lz51h'.e;éonvenien tes para que 

pueda reanudarse el trabajo~. 

En el caso d.e se.r declarada i~f<:'J.n;:( 
." ,·--::=~ \-··'. 

Ar lÍculci 934. - "Si la Junta de C~n~·i¡¡aci n Y. 

dt•clara que la huelgn es ilícita, se da.rán. por 

relaciones de trabaio de los huelquistas"~~ 

~;~·~:~ .. ~-~~~- .. -.i~'~ 
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El estallamiento de huelga debe ser llevado con cuidado -

para no cometer act.6s víolentosos contra la empresa: que '1e cau

sen daño· a esta·o a las personas, lo cual traería como consecuen 

cia la declaración de iÜci tud. 
- ~· - ., 

- ., ·. . : '". 

Por úfÚino'referente •ª .este punto. el ardi:üÍd/~~9 nos 

tableé~ las 1 c~Üsa~i·'p6~ ·las é:¡ue rá. h0uelg~ p~:ci&).'t;'~·i~;rn~{~'c 

P•~:~;iW'~;~c~~cifo~[~ ,~~i' ;~~•a1.df ,,:~~l~~I~;:, 
los ; L ''<,· .':',.<'~~·\·:e . . .. ··.· ..... 

es-

y --

IL ···si·~1 ~atio.n~fe aiian'a·en cU~lquTer''ú;nipo, las pet.!_ 

ciones contenidas en el es.ci:ito·. de<em¡:lazamiento de huelga y C!:!, 

bre los salarios que hl!blt?~en dej~do de percibir los traba.iado-

res; 

III. Por laudo arbitral de las personas ó .comisión que li 

bremente elijan las partes; y 

IV. Por laudo de la ,Tunta de: ConciHación1\f ~rbitr'aje si 

los trabajadores huelguistas someten el ~onflicto ~.·su decisión". 
' ,,· 

·: ·," 
-~-----~~~~"~~ - - - - ·-

Las reformas a la Ley .Federal del Trabajo '(d~ron,~C>r ini

cia ti va del Ejecutivo; las cuales aparecieron p~bd~ada~ .en el-
·'·· ... 

DU!rio Oficial el 4''de ·enero de 1980. 

Di ch.a~ ·.r:~~Im~~- se referían: 
':•;: 

··.,·~;.,\ :·-,. .•. : .,~·, 

a). 3c·~:~ri~~;j~~w~~~~~ie~tos ordinariós de l?s,; co~;lictos -

ante las jU~g~~Sª~'<;:,ofü~i.liadó!l,y_Juntas locálés.d~ concilia--
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b) Lo referente al procedimient~ de huelga. 

Donde se estructuraron~loi'Títuloicitorce, quince y dieci.!leis

de la ley actual; .incluyendc.i ~ re~s~~·uctú~al1do disposiciones dto! 

caracter procesal~e11 ·mat~r'ia dé h:tf~·ic:!'á; mÓciÍ.Úcané:!o el procedi

miento de los éo~flicLbs•'inÚi vi.duale~~ y cúlécúvo~ para lograr

la economía 'proc~sal ·~~dl.a~t¿,lá •¿¿fi~~frtr~d.611·de las di versas

e tapas del 1'.>i·ó,s~cl{mie~to y se ac~'~ttla :1~· or~Údad. e .inmediatez

con una ·adÍ.ci6n 0 ·~ci.~'!~~~'.;Xai,~I"t.Ícil1~Ó>:4.7.'d~-~'.1 ley/ 
--- : , >_~ :>"·: ~~--º-.:~·;.i './'.~~~~ -} :-. · :,:,: <-;:·_ · ·,;e>· , -·:_:.:,> ~ ~ ~ ,,,; .. -_ ·-·." · · .. _,_. ~-J_.~·;,:;L.·:: :~;;-· 
-:~~-:~5~,~-~fi_\;··: __ ,-.,._:_ ~c.;-:·~;~-:~-~~-,;_.~_-, . ::.'···!·''·-·:···'.'.-,::·.'.~}\y::~::-~:~~,~-~·:;;::.:::.,'.::~·.;·~.'·;.\ ;y .... _~._ .... >";·,~·:,:'-·'• . 

La modif icélí:iior{ien fcuan to: a;huelqa :. sú' ra·i.óri•~ fué ,i técnico--

~~.:::j~~x;j~:f ~i~l~t~:l~~~t~it~r~~Wf8~1~~~~i~1",t'';a· '" '' 
:.:.~.·¡ .. ·.l:·: -/e ,. ' f~j: <". • ••• 1' • • ·•• • ""·- '· -~··-~·· ·'· •. -., '"·":, ""·~-~ ----. ~- · ,\ ·_;:_,r.n:,c>-- :<-:P:.-:?'-

ti nuac:::~~:~~~::t r:5~!. ;:'~:: ~:: :~~~~~i~i~!-t~~~~~~f~~t:~~s a p::~~ 
c¡¡do el vlé~n~s · 21 de diciembre de.'19/9;/TornO I, Volumen 53, -

de lo cual tomaremo::; en forma textJa(l~:r~térente a nuestro te 

ma para que podamos desprender cuai.·f-~{i~l .. 9bjetivo y la finali 

dad de:! legislador a·proponer dÍ.ch~s ref~~m~i.;. 

INICIATIVA DEL'EJECtiTIVO 

"Para los efectos constit~cio~ilés y por ihstrucciones del 

El Presiden te de la Repúbli~a ,'·'~ciri·,~J. ¡:re::;~n te les envío Inicia

tiva de .Reformas a la Ley fedeÍ:al ·del Trabajo, documento que el

propio Pri[Tler Magistrado de la Nación somete a su diqna cc;ri:;ide

r¡¡ción. · 

Me <permito slimct er d la alt:a consid¡,¡raciún del H. Conqrcsc; 

d!! la >llniótl::/la ::;iq~iente Iniciativa de Decreto que tiene por o!!_ 

.ieto pr~m~ver<~l!i,correspondiente proceso· legislativo pririi inodi f: i 

car los Títulos Catorce, Qulnce y. Dieciseis; adicio_n<1r el artícu 
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lo 47 y derogar los artículos: 452, 453, 454, 455, 456, 457, 

458, 459, 460, 461, 462, 463, 464, 465, 46,6, 467, 468, 

4 70 y 4 71 ·de la Ley Federal del Traba jo, publicadá · en el Dia

rio Oficial. de la Federación de l.2·cÍe ~b~i1:de.Ú70. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Ha sido propósito fundamental del actual gobierno, implan

tar una administración eficaz para orqanizar el país., que contr_! 

buya a garantizar institucionalmente la eficiencia, la congr~en

cia y la honestidad en las acciones públicas. Cuando sociedadeH

como la nuestra crecen rápidamente, la prestación de los servi-

cios queda modificada en calidad. 

8n materia de justicia tiene que haberla en plenitud, de lo con

trario la población vive en desconcierto, lo que resulta incon-

gruente con los principios esenciales que así misma se ha dado,

requiriéndcse nuevas normas que contribuyan a que la administra

ción de justicia cumpla con los obietivos que le ha impuesto el

artículo 17 Constitucional y que es responsabilidad de los tribu 

nales. 

El derecho es la norma de convivencia por excelencia, las 

normas qúe rigen al proceso, par~ alcanzár la justicia deben 
obligar a:·ia'eüci;ncra: .· N~ l:iasta con la posible aplicación de -

una normél, también es menester que se haga~on. justicia; y es ne 

cesaría que se norme con apego el derecho, con rectitud y que se 

haga con oportunidad, porque la misma experiencia hist~~lda ha -

demostrado que la justicia que se retarda es iustié::ia que: se .de-
.. · .. ::··..: 

niega. ·": :.:·· · ····· · • · 
~-·.· ?/~·: .. -~·_, :~ '../:;::::.<~·::.· '>" 

• : :·::~'.~~'. ::'::::/.;· -~~ :~'- > -.::,·~e •'·\':t°-"~--,~ ·, 
El ¡:aís se encamina con rapidez hacia. estéldio~'(süperi.ores 

":;;.::_···· - ... 

de desarrollo y los problemas por el deseqúilibilí) '¿,;f~~'los --
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sectores de población requerirán solucionarse; esto con una po

blación geométricamente creciente, hace imperativo renovar y es

tablecer fórmulas para afrontar los problemas que se susc1 ten, -

básicamente la demanda de más y mejores servicios, que se ~xtien 

dan en calidad pero respondan a exigencias masivas. 

El esfuerzo debe concentrarse en evitar que los conflictos 

presentados ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje se reza

guen y, además procurar que lleguen puntualmente a la cita con -

la justicia, de lo contrario, las circunstancias podrían ser av~ 

salladoras y la recuperación exigirá caca vez esfuerzos superio

res a los que requieren ahora. 

El proyecto que presentó a la consideración del Poder Le-

gislati vo procurará ofrecer más claridad en la estructura proce

sal, para lo cual se incluyen hipótesis normativas tendientes a 

la .celeridad, eliminando etapas y actos procesales que en nada

alteran la equidad jurídica de las partes. 

Se dan nuevas normas relacionadas con el ejercicio dehueL 

ga, evitando el trámite de emplazamiento cuando ya exista un con 

trato colectivo depositado an~eriormente y aplicable a la empr~ 

sa; así como prórrogas excesivas. 

Las Juntas de conciliación y arbitraje tendrán la obliga

ción de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor econo

mía, concentración y sencillez del proceso. Estos principios se 

encuentran relacionados con los de oralidad e inmediatez, aún -

cuando no pueden considerarse como equivalentes. 

El procedimiento predominantemente escrito tiende a desa

rrollarse con lentitud y en múltiples etapas, lo que puede pro-
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piciar el considerable alargamiento de les juicios. Por esta -

causa, la iniciativa propicia la economía, procesal y la concen 

tracidn en el menor número de actos de las diligencias que de-

ban practicarse, todo ello sin menoscabo de que se cumplan las

formalidades esenciales del procedimiento. 

Es ldgico que los procedimientos laborales, impregnados -

de alto contenido social, conviertan el proceso en una secuen-

cia, ·de actos de caracter participativo, en que todos aquellos

que intervienen debe buscar no tanto una verdad formal, basada-· 

en pruebas estrictamente tasadas, sino un auténtico acercamien

to a la realidad de manera que al impartirse justicia en cada -

caso concreto, se inspird plena confianza a las partes en con-

flicto y, lo que es más importante aún, se contribuye amante-

ner la paz social y la estabilidad de las fuentes de trabajo. 

Se faculta a las Juntas para corregir cualquier irregula

ridad u omisidn que encontraren en el proceso, para el efecto -

de ~egular el procedimiento; esta atribucidn cuyo ejercicio pu~ 

de ser de indudable utilidad para lograr que el procedimiento -

se desenvuelva en todas sus fases ajustándose al cause que le -

señalen los preceptos legales, no lesiona los principios de se

guridad e igualdad de las partes, pues el artículo 685 dispone

que el actuar de este modo, las Juntas no podrán revocar sus -

propias resoluciones; además la regularidad y buena marcha del 

proceso es en beneficio de todas las partes y no de alguna de-

ellas en particular. 

Se establece también en el capítulo correspondiente a los 

principios procesales, que en las actuaciones no se exigirá for 

ma determinada; tal disposicidn se encuentra en ar~onía con la

sencillez que debe caracterizar al proceso del trabajo. Sin em

bargo, el desterrar cierta solemnidad y rigidez en el procedi--
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miento, no implica que este se desarrolle en form.a.anárquica y -

superficial. Los tribunales son ocganos integrados por conocedo

res del Derecho, y las partes en cualq'uier caso deben ajustarse

ª las normas que rigen el curso de loif jJi.'c:i.~; l~b&;~les, desde

la demanda has ta el laudo que resÚel~~· 'et conflicto •. por 16 que

tendrán que llenar un mínimo de t°eqhi.~ftÓ~ legales darán unidad-
. - . "' .. ·-,.--:--.'" 

y congruencia a todo el proéedimi~'ridi 

para practicar .,. 

.~;~¿:reitera el-

trenes, siil qüe en ningún caso .puE!a~·~ r~ducir lo~· clerechos~íñi 
mos consignados 'en la Constitución y en la Ley en· béneficici .de

los trabajadores. 

Por razones de técnica jurídica se propone la reubicación 

de varios artículos que regulan el procedimiento de huelga y -

que actualmente se encuentran incluídos en la parte sustantiva

de la ley. Además se incluyen reformas y adicionar en esta ma

teria que recogen la experiencia de los tribunales y de los ac

tores directamente interesados. 

El Artículo 92.3 de.termina que no se dará trámite al escri

to de emplazamiento de ~uelga,, cuando éste sea presentado por -

un sindicato qu~ no ·sea,'el \it~lár ,del contrato colectivo de tra 

bajo. De este modo se rec~nb~e>expresa~ente. en la Ley u.n efecto-
:.··,_ .. ·_· . ---.-<();:~--:--~-:·~-..:::.< ·'.:·. ·,,_-_:.-, ·::'/ 

importante de. la· ti tularidád de lo,s ccmtratos colectivos, forta-

leciendo así a ias orga'niiac'i<lnes sÍ.ndicales; simultáneamente se 

evitan plantci~~i~n tos d~ hut'i9~ qu~ 'l1t~•.6'Cirre1.q:íonden al ver<larJer o 

interés de 19s.~raba jadd~~s cuyo c~~t~ci. de labores va a suspen-

der actividades. 



202. 

La necesidad .iria~iazabl.e de reestructurar él Derecho Pro

cesal del Trab¡¡jo en-~L~~I:"~º de nuestra 'LegÍ.sla<:ión Laboral, no 

implica la J:.E!~8rma'.o•s'iJp·r·~5-ión de; todbs;~'os<~rtfoulos qÚe actual 

mente ·rigen 1a:·.n·~~(/ri~~.:i·.~ti~- 6o~siderab1á núme~º d~· ia.s- disposi-= 

ciones • vigen\·~5:, ha -.de~6~-~~~á;; su• bondad en· la práctica diaria de 

las Ju~tasjc1J.s~l16h~ú6i'ón y,d~ Conciú'a6ió~- y llr~itraje; es por 

ello qu~ stis~t'~~to~·-·5e foonser~al1 ~ú~ c'i:randcí generalmente su nume 

racióntia:'t':it~tii~a()'.''rarnbÍén-fué E>.r~ciso/~rásladar de la parte -

sustanti.v~.a;ilap(~t~db·.r_mi./e·~···n~t .•. ~-a~-l.:.•·e/sdt···-···ªi·?·/.ªu;•r1,st<i.~sm···a··n, •... º.-~r10maqsuqeue por su conte
nido cor'responc1-~'n;-m'ás. . _ cons ti luye un -

conveniente. a.iu~i~ de C:~·I'a6t~f técfoico;jurídico. 

~ ~ 

El é::(fntenido de la- Iniciativa ha demostrado que su prupós!_ 

to es realizar una completa reestr~cturación del Derecho Proce-

sal del Trabajo Mexicano, como parte de la Reforma Administrati

va que se encuentra en curso, que además de sentar-las bases --

para el mejor funcionamiento del sector público, esta ~mpregnada 

de un claro contenido de justicia social lo que deberá alcanzar 

en parte median te la mejor distribución del ingreso. ri~ciondl, --
, .... ·>'··--' .,. 

tanto en función de las personas, como de. las régicl1es •Y _zonas -,-_,.,, 

geográficas en las:que se inviertan., 

·_. . ·' -: ... :- . - _. ~ ~·-- ~ ::;- . ' 

De esta maner~•se··lbcjrar.l la vefd~d~ra igualdad ,en los -

procedimientos laborales al as~gurar a lodos los que. forman Pª.!:. 
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te de la sociedad, igual protección a sus derechos y.a sus·opor:.. 

tunidades. 

Sin embargo, el propio ejecutivo ha advertido que no bas

ta con modificaciones lefales de tipo sustantivo y la adopción -

de medidas de caracter administrativo, sino que también es nece

sario atender lo relativo a las dis9osiciones que se refiere a -

actividades y funciones de nuestros tribunales laborales. En 

efecto, ha sido permanente preocupación del c. Presidente de la

'Repdblica y fué así que el rendir el primero de septiembre su -

Tercer Informe de Gobierno, nos anunció que durante este primer 

período de sesiones de nuestra Legislatura, sometería a nuestra 

consideración una Iniciativa de reformas procesales a la Ley Fe 

deral del Trabájo. 

Del estudio de la Iniciativa la Comisión desprende que su

contenido recoge los planteamientos que en distintos foros han -

venido formulando las organizaciones de trabajadores en su lucha 

por mejorar y expeditar la impartición de justicia laboral. Asi

mismo, recoge los planteamientos y conclusiones de las tres reu

niones nacionales celebradas por las Juntas de Conciliación y A~ 

bitraje, en las cuales se han discutido con amplitud, d& manéia

pormenorizada y participativa, ideas y soluciones que la inicia t.!_ 

va hace suyas con el propósito de agilizar, simplificándolo el -

proceso laboral. 

Una conclusión ha sido como una constante, como el com~n -

denominador de las preocupaciones de los obreros ante las Juntas 

y litigantes; es imprescindible aligerar el procedimiento, abre

viándolo, tornárlo más expedito para que la justicia laboral,no

se retrase, difiera o desvirtúe mediante la prolongación, muchas 

veces artificiosa, de los juicios laborales. Cuando un juicio se 

hace largo, cuando la impartición de justicia sufre dilataciones 



204. 

o riesgos, los derechos sustantivos de los trabajadores se des

virtúan. Losjuicios largos desalientan a los obreros, acumulan 

tensiones y suelen"diluir los derechos sustantivos del proleta

riado. 

Los instrumentos jurídicos con que cuentan los obreros me

xicanos para la defensa colectiva de sus intereses de clase, son 

el resultado de una larga 'lucha histórica mediante, la cual, con 

sacrificio., heroismo y conciencia ideológica, las mayorías han con

quistado derechos que a través de li~presencia organizada y acti 

va del movimiento obrero nacional, han venido solidificándose y

acrecentándose. No de otra manera se explica que en nuestro país 

sean irreversibles las conquistas obreras. 

La irreversibilidad de dichas conquistas constituye un he

cho político e histórico.innegable que debe atribuirse a las ca

pacidades de Organización y movilización que, durante décadas, -

han ejercido y ejercen los trabajadores. A la varguardia de las

grandes luchas nacionales han participado siempre, enérgicos y -

activos, los obreros y'sus entidades de lucha y resistencia. 

-En el planteo y soluc~ón de viajes y nuevas demandas prol~ 

tarias, la clase obrera ha recorrido un ca~ir.o y ha realizado e~ 

fuerzos para fortalecer mediante su lucha las posibilidades de

acción política de los sectores mayoritarios del país. Lo ante-

rior es una razón, sobradamente podercsa para sostener que las -

conquistas obreras no solo son irreversibles, sino que, en sí -

mismas, se convierten, a través de su diario ejercicio, en pun-

tos de partida para alcanzar otras más. Nuestra historia, así la 

remota como la reciente, lo demuestra la manera palmaria. 

Cuando los trabajadores han-logrado abrir caminos y dar -

respuesta democrática a reclamos mayoritarios, las conquistas -
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obreras, importantes como son consideradas cada una en particu

lar, han representado y representan, vistas desde una amplia -

perspectiva histórica, meras estaciones, etapas, guías que señ~ 

lan el camino que trasmiten los trabajadores del campo y la ci~ 

dad en el curso de su inacabable, nunca concluída batalla so--

cial. 

Cada ley, cada capítulo, cada artículo de nuestros ordena 

mientos jurídicos laborales, es el resultado concreto del largo 

y completo esfuerzo político y social del proletariado mexicano. 

Por eso la Comisión sostiene que el Derecho Mexicano del Traba

jo está vivo y llene de posibilidades del futuro porque es hiju 

de la lucha social que han sostenido y sostienen los obreros de 

nuestro país, por alcanzar mejores condiciones de trabajo, por

robustecer la soberanía del Estado Nacional, por solidificar y

acrecentar la indeoendencia nacional. 

Así cada jornada de lucha ha sido co~o el preludio de --

otra jornada de lucha, cada conquista no ha sido sino el anun-

cio de nuevas batallas. Dinámico como la realidad en movimien

to como la historia, enérgico y vivu como el movimiento obrero

mismo, el Derecho Mexicano del Trabajo reconoce y se ejercita -

todos los días se reforma y transforma, merced a la motiva par

ticipación social y política de la clase obrera cuyas razones, 

tácticas y estrategias de lucha, nutren de realidad a nuestro -

derecho social. 

Como dijimos anteriormente, los derechos individuales y -

sociales de los trabajadores •exicanos son el fruto de su lar-

go sacrifio, de su larga lucha de clase. Esas conquistas se en

cuentran definidas en lo que se llama derecho sustantivo del -

trabajo. La Iniciativa a estudio, conciente como estd el Eje

cutivo Federal de que el derecho sustantivo del trabajo es, -··-
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un mismo tiempo, conquista y bandera de lucha social de la cla

se obrera, propone una serie de reformas al derecho laboral, a~ 

jetivo es decir, a los capítulos procesales de la Ley Federal -

del Trabajo, que sin duda, contribuirán a proteger, ampliar y -

desar~ollar los derechos sustantivos, así individuales como co

lectivos de los trabajadores mexicanos. 

El Derecho del Trabajo- se insiste en ello porque se en

cuentra en perpetuo movimiento siempre está en proceso de 

transformación. 

El derecho del trabajo es, fundamental y prioritariamente dere

cho obrero, derecho social, derecho democrático. Por lo tanto, 

retrasar su evolución es pretender obstaculizarlo o suponer que 

puede permanecer estático, sin movimiento, sería un acto frus-

trado y profundamente antipopular. 

Va sabemos que en camino de la lucha social nada es defi

nitivo o está completamente concluído. El movimiento obrero me 

xicano tiene frente así de cara el futuro como está, múltiples

jornadas de lucha, incontables batallas sociales que librar. 

Esta es una, y de la más alta estirpe por cierto. Se trata de

dar un paso más hacia adelante, se trata de consolidar y am---

pliar derechos fundamentales obreros mediante el mejoramiento -

del proceso laboral. 

Está por librarse una nueva batalla , de igual o superior 

jerarquía a la presente; la lucha 9or un coniunto de reformas -

sustantivas a la Ley Federal del Trabajo que, junto con las mo

dificaciones al derecho procesal, configura el nuevo ordenamie~ 

to laboral que han venido reclamando las organizaciones de tr~ 

bajadores y que, en forma especial, proponen los diputados obr! 

ros en su reciente publicado programa de acción legislativa. 
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Es importante destacar la manifestación hecha por· los inte 

grantes de la Comisión Dictaminadora, constituída por represen-

tantea de todos los partidos políticos, en el sentido de conside 

rar desde todos puntos de vista positiva la Iniciativa que se -

dictamina; sin embargo, la Comisión estima conveniente enfatizar 

en la necesidad de complementar las reformas adjetivas a la Ley

del Trabajo con las de caracter sustantivo, a fin de mejorar la

defensa de la clase trabajadrira y d~tar a esta de los elementos

de lucha y de defensa suficient• para elevar considerablemente -

sus niveles de vida. 

Merced al caracter dinámico de nuestro Derecno del Trabajo 

sabemos que una etapa nos conduce, de manera necesaria, a atra

que una lucha prolonga las otras qu~ vendrán, que' una reforma -

siempre abre brecha para otras reformas más. 

La Transformación global de la sociedad mexicana, en nues

tras con~iciones tambi'n pue~e lograrse a trav's de cambios suce 

sivos, los cambios revolucionarios nos mantienen en ~l camino de 

la transformación social mexicana. 

Sucesivas transformaciones revolucionarias nos pueden llevar a -

la gran transformación global por la que luchamos los amplios 

sectotes populares que en esta Cámara estamos representados. 

Esta Iniciativa del Ejecutivo es una reforma trascendental por-

que fortalecerá y ampliará derechos fundamentales de la clase -

obrera. No hay tiempo que perder. 

La situación actual no debe prolongarse. 

Consideramos que un juicic larqo o innecesariamente retrasado -

puede dar al traste con derechos obreros sustantivos. Por desgr~ 

cia no obstante los notorios esfuerzos que se han desplegado, s~ 

bre todo durante la presente Administración Federal es frecuente 

que los juicios se alarguen- debemos reconocerlo de una vez- en 



ªºª· 

desmedro de intereses legítimos y derechos básicos de los traba

jadores. Un juicio que se alarga es un derecho obrero que se con 

culea. No debemos consentir que esta posiblidad subsista. Las -

reformas procesales propuestas en el proyecto de Iniciativa que

dictaminamos, tiendan a corregir deficiencias, economizar tiempo 

procesal, determinar, con mayor claridad, plazos y términos; --

abreviar en una palabra, el procedimiento laboral, en suma, abre 

viar la impartición de Justicia. 

La Comisión Dictaminadora considera que las reformas pro

puestas conducen a las metas antes descritas. Miles y miles de

juicios nuevos tendrán un cauce que les permitirá avanzar con -

mayor celeridad desde el principio. 

Es innegable que, durante los últimos tres años, se han -

mejorado la impartición de la justicia laboral. Así y todo, de

bemos reconocer que es excesivo el tiempo promedio que se in--

vierte hasta que lleqa a tomarse un acuerdo o a emitirse un lau 

do definitivo. 

Pensemos en esos trabajadores que se desalientan durante

el largo proceso y se ve~ forzados por las circunstancias y por

sus estrecheces económicas, a abandonar un juicio o a negarlo en 

forma precipitada~ Cuando un trabajador se ve obligado a aceptar 

una transacción inconveniente o a abandonar una reclamación por

él iniciada, estando en presencia de una injusticia social noto

ria, por eso la Comisión Dictaminadora insiste; no hay tiempo -

que perder. Demorar la discusión y aprobación de esta Iniciativa 

equivaldría a hacer el juego objetivamente a quienes se benefl-

cien de la injusticia. Vale decir: sería un acto contrarrevolu-

cionario. 
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En la exposi~ión de motivos de la.Iniciativa se expresa -

que los principales- objetivos _de la reforma que -se preponen son: 

lograr una mayor celeridad en ios proced{rnient6s_ labórales, a 

fin de que la --impartición de justicia seá' exp~di ta y oportuna 

conforme lo. est~ble~e el imperativo constituciónal; equilibrar -

realmente ia-situaci6n _de las partes en el proceso; fortalecer -

el sistema co~clliatorio para reducir el número de conflictos, y 

establecer.nuevos _mecanismos para la atención de la reali7-ación

de trámites no coritericioso.· 

Para lograr tales propósitos, en la exposición de motivos 

se propone una reestructuración de los Títulos Catorce y Quince 

de la actual Ley Federal del Trabajo en los que quedarían inco~ 

parados preceptos de tipo procedimental contenido en diversos Tf 
tulos de la ley en vigor y se incluirían las nuevas_ disposicio-

nes de caracter procesal, con lo cual se da un contenido lógico

integral al ordenamiento. Asimismo, se sefiala la convi~encia -

de modificar el procedimiento de los conflictos individuales y 

colectivos para obtener economía procesal a través de la concen

tración de diversas etapas del procedimiento y acentuándose la -

oralidad e inmediatez. 

Es de destacarse el propósito__dfJ_l artículo 923 de corregir 
- ' 

ciertas prácticas nocivas al interés del centro de trabajo. Con-

el mismo espíritu y para evitar que eh-..9emandante pÜdiera quedar 

indefenso, La Comisión establece que es obligación del Presiden

te de la Junta notificar por escrito al interesado la causa que~ 

funda la negativa de trámite al escrito de empl~zamiento~ 

Asimismo, se suprime la salvedad prevista en_;~l mismo, ya 

que no puede llegar a pr_esentarse • para que ei artícu1o -queda

como sigue: 
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Artículo 923.-"No se dará trámite al escrito de emplaza--

miento de huelga cuando este no sea formuládo' ccnfcrrr.e a los re

quisitos del artículo 920 o sea presentado 'por,un sii;ipt~~t9 que 

no sea el titu~ar del contr.ato colectivo ~<:)t'r~~~·jp";,;·~~f8,":,.e,1"admi
nistrador del contrato o cuando. se pretenda exigir";l'a:(ffrma de -

un contrato colectivo, no obstante existir ya,un<'.>fd~~~~itado en 

la Ju'nta de Conciliación y Arbitraje comp~t~ée:;E:i·};~sider.te -

:::~::::::~:~::::~::~::::~:~o~~::;::::~,t~~~t~~~~f ~tt:~::= 
lución al. pr6movente11

; .~L"R~~\'~~·~:/\•~e:~: 
. · ,. - ~ -- .. ;-;G-~f~;~:/-,~~;:_'..,v;-· -"'~~;~::¿:_; __ --~-

Para' ~acilitar e~te análisi~ desgldsá~~~¿,t:.''i;í. ~'i'.i.í6G10 923 
, ' :."~-.-·\- - • • '~ > •• 

donde no .se dará trámite al escrito de emplazám:lento'.'. de huelga: . . - -- - '.-

a) "Cuando ~ste no sea formulad6 conforme a los requisi-

tos del artículo 920 ... " 

b) "Sea presentado por un Sindicato que no sea el títu--

lar del contrato colectivo de trabajo, o el administrador del --

contrato de ley, o 11 

c) Cuando se pretenda exigir la firma de un contrato co-

lectivo, no obstante existir ya uno·d.iapositado en la Junta de -

Conciliación y Arbitraje~ •• "· 
-',>-

La parte final del artículo 9'2.3./rios establece si no prese!;_ 

fan estos casós como debe actuar la Junta; 
···, 

El Presidente de la Junta, antes de iniciar el trámite de

cualquier emplazamiento o huelga, deberá cerciorarse de lo ante

rior, ordenar la certificación.correspondiente y notificarle por, 

escrito la resoluci6n al promovente". 
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De lo anterior podemos desprender que el objetivo del Le-

gis lador ¡ era evitar. vi_cios ·y confus:Í.ones. 

Buscando que ';la ;éia~f~i~;1:ra~i¿~;[~ci @~Xi~j_a:. ~~f,·~:~rd~d~ra y 

:::~:: ~r::~::;~i~i~k~f ~'~i%k~t~&,~~f ;;!~~~~f f ;~tit~i=~~~;~;;:: • 
depositado· con anterioridad' con·'. el';~:pr~posito!-de?m.anj:ener{e.Lequ1 
librio de lo~ f~~f¿,;~~· 1 de ;prodúccic5n;.;'. .,:> ' ti. \'_'(?~::;;:.,·.;:~"/:.:_·•.•-.·~_:.·-_ .. '._'.~''· ,... 

··1~:·;c y --

Que las partes reunan los requisitos mínimos -~~J/~Dt~~l~ce 
la ley con el fin de dar armonía al procedimiento. 

Dar a las Juntas una amplia libertad para que se practiquen to-

das las diligencias necesarias para beneficio del patrón y tra

bajador; basándose en los derechos mínimos consagrados en la -

constitución y en la ley reglamentaria. 

Proteger al sindicalismo fcrtaleciendo su organización y el tra

bajador mismo; evitando que la huelga en un momento dado pueda -

ser declarada inexistente. 

Asimismo la finalidad; la de dar mayor protección por lo -

que suele suceder que•la parte actor~presente su escrito de em

plazamiento pero este no reuna los requhT°'tcis'-~eifciladcs-p;,r la -
' .•·,_ -- - ..... _,. ·.· ..... , " 

ley al no dar trámite el Presidente; et''~mpi~z_ante .podrá corre--

gir el error o la omisión en el cualinc~fH6; 
ra entrada se le podría declarar ir'le~i;~¿n:1:~' 

die 

En cuanto a que este. se promueve' por un .sindicato que' no -

sea titular; debemos aclarar . que el tÍnico qtJE! en es te caso puede 

exi~ir su revisión o su cumplimiento es el sindicato _titular, e! 

centramos una protección y apoyo a las organizaciones sindicales 

ya que si se permitiera que se presentara pcr alguien que no es

el titular podría proooner cuestiones que vayan en contra de los 

intereses de les trabajadores. 
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Si se pretende la firma de un contrato ya existiendo uno -

depositado en la Junta en este caso de acuerdo con la ley debe

rá sequirse un procedimi~nto- especial como lo señala el artículo 

892 de la ley. ._ ··'.·(;._:Y)·,·>-.-
Ya que se busca pr6tege~¡;(frtiía titularidad de los contratos co--

lectivos o la admi~istrá~Í.cSri de los coritratos-ley. 

Y la finalidad. que Se perseguía al notificarle al promovente es

evitar qu~ q\J~d~ ~n estado de indefensión. 

AsÍmiimo encontramos que ~a finalidad del legislador fué: 

con mayor claridad, plazo y términos, dando celeridad al proced.!_ 

miento a la justicia. 

Pero la realidad fué otra, encontramos la oposición por -

parte del Sector Obrero. 

Al respecto transcribiremos en orden cronológico de publicación

algunas manifestaciones de inconformidad. 

Desplegado publicado por la Organización Unidad Obrera In

dependiente el 30 de enero de 1980 a unos cuantos días después -

de haber sido publicadas las reformas en el diario oficial del 4 

de enero de 1980; 

"Desde que se integró la Unidad Obrera Independiente en --

1972, hemos reiterado sistemáticame~te que la Ley Federal del -

Trabajo es un instrumento legal que permite al aparato burocrát.!_ 

co manejar y definir sobre la Asociación de les Trabajadores y -

sobre la posibilidad de un procedimientc jurídico de huelga'. 

El derecho de Asociación, implica la~ibertad de loi traba 

jadores de asociarse en defensa de sus intereses de acuerdo con-
su voluntad. ··-.-;•) ·:- .. ·· 

La Ley Fedéral del Trabajo elimina la libre asociación y la vo--
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luntad de los trabajadores y señala que para que exista una org! 

nización sindical, es preciso el registro que es el único que da 

personalidad y capacidad jurídica a los sindicatos de México, es 

también la anotación de una directiva o comité ejecutivo a las -

direcciones sindicales, no la voluntad de los trabajadores. 

En México, la Ley ciñe a los Sindicatos en forma absoluta

ª la voluntad de los funcionarios de estado y del estado mismo. 

Existe un sistema legal de Asociación, no ~xiste la libre asocia 

ción ni el derecho de asociación, entendidos como tales. 

El derecho de huelga implica la libertad de los trabajado

res para suspender sus labores en el momento que así lo decidan, 

por minutos, horas, días; e implica también que los trabajadores 

con su solo acuerdo, pueden tanto hacer la huelga como terminar

la antes de lo previsto, en horas, minutos, días. La lucha en-

tre la clase obrera y los capitalistas, se libra en todo el mun

do capitalista con la plena libertad de los obreros para hacer -

la huelga por su decisión. Este es el real y único derecho de -

huelga. 

En México, nunca hemos tenido, ni hemos alcanzado los tra

Pajadores el derecho de huelga. El Estado dentro del sistema ca

pitalista dependiente, impidió primero y eliminó después el der• 

cho de huelga, sustituyéndolo por un procedimiento legal ante a: 

toridades, lleno de requisitos, limitaciones e interferencias de 
los funcionarios del estado. 

Ese procedimiento legal de Huelga, señalaba en la Ley Fede 

ral del Trabajo, hasta hoy, una serie de requisitos previos al -

estallamiento de la misma. Para suspender labores, los trabajad~ 

res tenemos que hacer un escrito lleno de requisitos, remitírse 
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lo a la Junta de Conciliación, o autoridad estatal de trabajo, 

ésta, lo hace llegar al 'patrón, señala la audienci? conciliato 

ria a la que de no asistir los trabajadores, su plazo de huelga 

no corre, estallada la huelga y suspendidas las labores, el pa

trón tiene derecho, hasta entonces a pedir que se le declare ine 

xistente, por no haber llenado los requisitos que señala la Ley; 

el escrito, la remisión por conducto del Presidente de la Junta, 

o autoridad, la audiencia, etc., y dentro del escrito, señalar -

el objeto de la huelga, peticiones, ~echa de suspensión de labo

res, plazo de prehuelga de seis o diez días, etc. 

La imposibilidad de llegar a la suspensión de labores, de 

hacer la huelga como procedimiento legal se ha fincado hasta 

ahora en el hecho de que antes de la,suspensión de labores, el -

Presidente de la !unta no tenía ninguna facultad para ... hacer 

declaraciones que prejuzgue sobre la.existencia o inexistencia -

justificación o injustificación de la huelga. 

La autoridad jurisdiccional.de trabajo, únicamente podía -

hacer alguna apreciación sobre la huelga, una vez suspendidas -

las labores (estallada la huelga) a petición patronal. 

Aún así, constantemente los presidentes de las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje en actos de ayuda parcial a empresa--

rios o líderes se venían tomando la libertad de negarse a dar -

trámite a los emplazamientos de huelga, violando la ley, Cuandp 

los trabajadores por coalición actuaban ante la actitud patronal 

u oficialista de los líderes eran rechazadas sus documentaciones 

sin base legal, pero el límite de estos funcionarios estaba de

terminado y cuando se trataba de organizaciones con respaldo se 

abstenían de este propósito. 

La calificación de la huelga era precisamente para determi 
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nar si se habían cumplid? lo~ requisitos legales ya citados --
(art. 452) para definir si el objeto de la huelga e~a legal y -

definir si era la mayoría de los trabajadores la que suspendía

las labores. Solo podrían estimarse estas cuestiones, con la -

huelga realizada, no antes. 

Al publicarse las modificaciones a la ~ey Federal del tr! 

bajo, que aparentemente se refiera al procedimiento legal, se -

ha introducido una modificación, que permite la previa calific~ 

ción de las huelgas, antes de realizarse, poniendo en manos de

un funcionario de cuarto o quinto nivel, el decidir, si dá trá

mite al emplazamiento o no calificando previamente si se reunie 

ron los requisitos de Ley para el procedimiento de huelga. 

El nuevo artículo 923 de la Ley, faculta así a un funcio

nario de bajo nivel, caracterizados nacionalmente por su tende! 

cia general y apoyar a empresas y lÍderes para decir si trami t.a 

o no un emplazamiento y si no le da trámite. No se podrá llevar 

adelante el pr-ocedimiento de huelga, ni los trabajadores. mexic! 
nos podrán hac~r uso de este precario procedimiento como hasta

ahora. Así todo movimi~nto por estos funcionarios, será consid~ 
rado ilícito y ello pr-ovocará la terminación de las relaciones
de trabajo de los huelguistas. 

Careciendo del Derecho de Huelga, como se entiende en to
do el mur.do. Ahora se nos arrebata el procedimiento restringido 
de huelga y se pone en manos de funcionarios de quinta línea. 

Los obreros nunca hemos aceptado ni la personería de los -

líderes, ni la chapucería varguardia de estos manipuladores lle

nos de concesiones y dinero por parte de la clase dominante. Y -

no nos extraña su silencio criminal al operarse esta modifica---
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del conocimiento público, que fué un proyecto formulado por la -

Secretaría del Trabajo y Previsión Social con el supuest.o ánimo

de hacer pronta la administración de la justicia. 

Cuando lo que hace falta es simplemente justicia, esta en

la lógica de los actuales funcionarios de trabajo este tipo de -

posiciones. 

A la clase obrera, a todas las organizaciones que aún pue

dan levantarse en defensa del procedimiento legal de huelga limi 

tando que hemos vivido. Les· pedimos que se unan y se opongan a -

esta modificación que liquida el procedimiento de huelga; que p~ 

dan al C. Pres~dente lo que antes solicitamos e interpongan amp~ 

ros en contra de esta disposición y se unan a las acciones colee 

tivas que llevaremos a cabo". 

Periódico Uno más uno, pág. No. 4 publicado el 4 de abril 

de 1980: 

"Se oponen obreros independientes a las reformas á la Ley 

Laboral-limitarían al derecho de huelga la Unidad Obrera Inde-

pendiente externo ayer su oposición a las Reformas o modifica-

ciones a la Ley Fe~eral del Trabajo que entrarán en vigor el 12 

de mayo próximo, porque limitan hasta un punto crítico el dere

cho de los trabajadores a emplazar a huelga. 

A través de un comunicado de prensa, la Unidad de Obreros

Inde~endiente explica que las modificaciones a la Ley Laboral -

facultaron a los Presidentes de las Juntas de conciliación y A! 

bitraje a decidir según su criterio, si en los emplazamientos -

se cumplieron o no los requisitos legales para dar curso o no -
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el trámite de la petición de huelga, lo que facilitará a muc~os 

de ellos su política de servir a líderes y patrones en busca.de 

beneficios personales. 

En el documento, firmado por el coordinador de ese orga-

nismo, Juan Ortega Arenas, se dice que el Secretario del Traba

jo de la C.T. M. Blas Chumacero Sánchez, ha considerado que la

reforma que se hará al artículo 923 de la Ley Laboral, impedi-

ría el abuso del derecho por parte de gente descalificada, de -

grupos minoritarios y precisa que los únicos que abusan empla-

zando a huelga, son las centrales como la C.T.M., que actúan 
así, para obtener dádivas de los patrones, porque este es su ne 

gocio lo mismo que la venta de protección a los patrones, en 

contra de los ~rabajadores. 

Las reformas, agrega, protegerán a los Sindicatos blan-

cos y a sus líderes con mentalidad patronal, perjudicarán cual 

quier forma democrática o de participación de los obreros en la 

venta de su propia fuerza de trabajo. 

Estas aclaraciones, concluye al comunicado, son importan
tes porque combaten el régimen de esclavitud en centrales, car
cel que han llevado a México a un nivel extraordinario de impr~ 
ductividad que ame'1aza nuestro futuro". 

Periódico Uno más Uno, pág. 4, publicado el 4 de abril de 
1980, 

"Las Reformas a la Ley Laboral, un golpe al Movimiento -
Obrero; S.I.T.U.A,M. 

- Protegen Organizaciones: A.D.T. 
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El Presidente de la Academia de Derecho del Trapajo, Gui

llermo Ori Rabaina, consideró que las reformas a l.a Ley Federal 

del Trabajo, que entrarán en vigor el próximo 12 de Mayo, no -

afectan al Sindicato Independiente ni benefician a las empresas 

pero si protegen a las organizaciones. 

Entrevistado por separado el porta voz del Sindicalismo -

Independiente de Trabajadores de la U.N.M. ·(S,I.T.U.A.M.) Enri

que Pino Hidalgo, dijo que ese gr~mio exigii::,á una explicación a 

los Diputados de la coalición de Izquierda y a los Legisladores 

obreros, por haber aprobado reformas a la Ley Laboral que repr~ 

sentan: un golpe al movimiento obrero. 

Ori Robaina, señaló que toda' agrupación que detente un -

contrato colectivo de trabajo no podrá ser desplazada por otra, 

gracias a esas Reformas a la Ley Laboral, ya que la nueva legi~ 

lación pretende contra ese tipo de anomalías. 

El artículo 923 de la Ley que se menciona al que agrupa-
ciones independientes señalan como límite, no tiene tal carac-

ter, y que eso lo afirman quienes tratan de agitar o proceder -
violentamente. 

Lo que busca este precepto es evitar que estallen huelgas 
promovidas por un sindicato que no esté registrado. 

El especialista dijo que el Presidente de la Junta de Co~ 

ciliación y Arbitraje , no está facultado, como algunos lo di-

cen; para califícar , de acuerdo a su apreciación personal un -

movimiento huelguistico con estas reformas. Ese funcionario ten 

drá que fundamentar su resolución y estará incapacitado para de 

cidir arbitrariamente. 
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El portavoz del s.I.T.U.A.M., comentó que en los últimos -

20 todas las reformas que han sufrido las Leyes Laporales han s! 

do para restringir el derecho de los trabajadores, Las últimas -

obstaculizan el ejercicio del derecho de.huelga". 

Períodico Excelsior publicado el 2 de mayo de 1,9,80. 

"En las marchas independienti!S, fué masivo el rechazo a -

las Reformas desde hoy en vigor a la Ley Federal del Trabajo en 

especial a sus artículos 912 y 923 que vulneran gravemente con

quistas ya obtenidas para asegurar estabilidad en el empleo, 

jornada diaria y semanal de trabajo, condiciones laborales y -

prestaciones sociales superiores a los mínimos legales, así co

rno la libertad de acción y asociaci:ones sindicales, al otorgar

anticonstitucionalidades poderes a las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, en especial a sus presidentes, para dar vía libre a 

la represión contra quienes luchan por mejores conditiones de v! 

da y por asegurar la práctica democrática en los sindicatos me

diante las asambleas y el cumplimiento de sus acue(dos. 

Aún en los desfiles principales, en la capital y en los -

principales~centros urbanos, se evidenciaron amplias muestras -

de protesta contra el tope salarial, la práctica de la requisa

que anula el derecho de huelga". 

Periódico Uno Más Uno, publicado el 2 de mayo de 1980:. 

"Marcha de más de 30 mil obreros independientes en contra 

de las reformas a la Ley Federal del Trabajo. 

Al mediodía lejos de la mirada institucional pero rodea

da de vigilancia una mard~a superior a los 100 mil obreros inde 
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pendientes se manifestó contra las reformas a la Ley Federal del 

Trabajo que a seis kilómetros frente a Palacio Nacional el sindi 

calismo oficial elogiaba. 

Ese desfile, que nació por distintos rumbos de la Ciudad -

y acusó frente a las fábricas de cuya prosperidad ellos son artí 

fices llegó a la plaza Tacuba a las 13:00 horas y allí líderes -

de 126 sindicatos fustigaron la requisa, exigieron como respeto

básico el derecho elemental de los obreros, la huelga. 

Luego llenaron la Calzada México Tacuba y después la Plaza 

de Tacuba. Juan Ortega Arenas, Coordinador u.o.r., explicaría -

que la manifestación no era para ellos un acto de conmemoración

gloriosa de los derechos del trabajo. 

Representab a ante todo, la tristeza de dejar en manos de 

los Tribunales Laborales la decisión de permitir o declararse nu 

la, antes de estallar, la huelga, única arma ya que para hacer

se respetar tienen los obreros. 

Eso fué lo que aprobó la legislativa en su primer periódo 

de sesiones; es lo que para el sindicalismo oficial representa -

un triunfo; esa es la garantía de que habrá más represión con -

sistemas legueyos · a las expresiones limpias de los trabajado-

res, explicarían Ortega Arenas y muchos oradores más. 

Alfredo Alvarez Secretario del Sindicato Nacional de Traba 

jadores de Aviación y Similares (S.N.T.A,S.) abundó, no es justo 

ni conveniente, ni aceptable que se dej~ en manos del Presidente 

de la Junta Federal de Arbitraje y en los estados a la Junta Lo

cal, la decisión de dar o no trámite a los emplazamientos. 
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Dijo que todo debería quedar como está, porque así e_stá -

bien, que primero estall~ la huelga y des~Ü~s;se califiqu~, así

por lo menos los obreros hacen uso'ªª sú r~curso máxi.~6~'· 
"O -_.-.-:= __ ·o.• ·.·e · .• --',·!_- - " ·-; ~?-'" ¿ --¡~--"·,-

Así por lo menos obligan a~d~~aLlar;a) ~atróri; ~~~~i: por lo-

menos tienen la garantía de expf~~.i'rs~ ciii~riélo· se. vio_úJ19s>que -

ganaron en los contratos colectivos~ 

·,··.-"-·O• 

Los demás oradores hablaron hasta despuds de las 14:30 ho 

ras. 

Hablaron para remoderar las luchas que han dado a los obreros -

el recurso que ahora no quieren limitar o quitar. 

Mencionaron que hace unos 15 o 20 días los llamaron las -

organizaciones del desfjle para decirles que si suscribían el 

desplegado del Movimiento Obrero Organizado en respaldo a los -

casi 400 artículos procesales.de la Ley Federal del Trabajo, c~ 

yas reformas entraron en vig~r ayer. Ellos dijeron que no, que

no porque limitaban sus derechos y en tone es se rompió el. diáli

go". 

1900; 

Periódico Uno Más Uno, publicado el sábado 3 de mayo de -

Día del Trabajo. Despunte de la Autoridad 

RODOLFO F. PEÑA. 

"Por eso vimos en el zócalo que ni los gritos del locutor 

moderador-delator, ni los cachiporrazos, pudieron impedir el -

despliegue de mantas combativas, ni el coro de consignar clasi~ 

tas no programados. La carestía y el desempleo están empujando 

a los trabajadores a la defensa y afinación de sus instrumentos 
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de lucha. Exigen sindicatos democráticos e independientes, Uni

dad Obrera sin apadrinamiento, ejercicio pleno del derecho de -

huelga y de todos los Constitucionalmente consagrados como su-

jecci6n de las autoridades o la legalidad". 

Los cambios a la Ley Federal del Trab•jo. 

Paternalistas, página 13, Concamín. 

CONCAMIN. 

"El Presidente de la Concamín, Ernesto Rublo del Cueto -

consideró ayer: demasiado paternalistas las modificaciones en

materia procesal a la Ley Federal del Trabajo". 

Nota de.Apoyo a las reformas por parte de las autoridades 

de Trabajo. 

Periódico Uno más Uno, publicado el 10 de mayo de 1980; 

"Las Reformas a la Ley Federal del Trabajo no son patern~ 

listas". 

El Secretario del Trabajo y Previsi6n Social, Pedro Ojeda 

Paullada, rechazó ayer que las reformas en materia de derecho -

procesal realizadas a la Ley Federal del Trabajo, sean paterna

listas y consideró que estas realmente garantizan los derechos 

de los trabajadores. Ojeda Paullada subray6 que las modificaci~ 

nes efectuadas a la Ley Federal del Trabajo más de 400 estuvie

ron fundamentadas y basadas en estudios y opiniones expuestas·

por los diversos sectores del país. 

Agregó que si en estas Reformas se hubieran detectado 

efectos negativos o contraproducentes para los trabajadores,-
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seguramente no se habrían aprobado, más adelante expresó que si

el sector privado firma 'que las reformas son paternalistas y que 

no aportan soluciones para la agilización de los trá~i.tEi~ en los 

litigios obrero-patronales es justamente por lci qúe'~s\:a.S)mo~lf.!. 
caciones garantizan verdaderamente los derechos de~/¡¿{}cla~e obre 

ra 11
• 

de Derecho: 

; ~:' ;·· 

Periódi.co.uhomásfunéi;~p~biicaéio e'i 11 de mayo de 1980 pág. 
- ·-- 'e.".-·!'"· '· ·- ·.: ··.;,,: ., -· .. - - " -., .:._'._ -"" .· __ - --: •. : . ~. -- -

5: ··:.e:·.·.":< .. ::;e~.:;~·.· 

La Legislación Laboral-Derecnó de Huelga y 'sus manifesta

ciones-Mario de la Cueva/III. 

"En el año de 1941 en e.l periódo del Presidente Avila -

Camacho, se llevó a cabo la mutilación al derecho de huelqa, 

pero la Ley de 1970 pudo deshacer el entuerto. 

La segunda apareció en el artículo 923 de la reforma de -

1979 y autorizó al Presidente de la Junta de conciliación y Ar

bitraje a desechar el pliego de peticiones y emplazamiento a -

huelga, si a su JUlClo no está formulado conforme a los requis.!, 

tos exigidos por la ley. 

No nos referimos a las dictaduras totalitarias o castre~ 

ses por lo que nadie tiene que ver con el derecho, más no sabe

mos de ningún sist'ema jurídico en el que se haya otorgado a una 

persona una facultad tan arbitraría y poderosa como la que se -

ha otorgado al legislador al Presidente de la Junta, pues de él 

dependerá en el futuro, por si ante si, sin ningún presente y 
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sin recurso alguno que ~ueda darse curso a u~~ huelga .. 

-· . _-_- -, - ·-·--· -_•, 

La fracción XX de la declaración de derechos! :socialés or 

dena que las diferencias o conflict6s de trabajb se sometan a -

una Junta formada por igual número de representantes de los tra 

bajadores de los patrones y unodel gobierno~ de donde se deduce 

que el presidente de la junta carece de competencia Constituci~ 

nal para resolver un conflicto de ~rabajo, pero el respeto de -

la Constitución, no parece importar a las autoridades de la Ini 

cuativa y al Poder Legislativo. Por otra parte el artículo 14 -

de la Constitución, previene que nadie podrá ser privado de sus 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre

viamente establecidos en el que se cumplan las formalidades --

esenciales del procedimiento. 

No es siquiera posible considerar la sofisticada argumen

tación que hemos escuchado de algunas autoridades y ~el Congre

so del Trabajo, de que las refcrmas de 1979, se proponen defen

der a lo~ trabajadores contra líderes y agitadores inconcientes 

pues la realidad es que se ha creado un instrumento inc'onstitu

cional para impedir las huelgas que puedan incomodar a los em-

presarios o al gobierno". 

Dr. Nestor de Buen Lozano en Impacto, Número 1557 cor~es

pondiente al 15 de mayo de 1980; 

"Primero de mayo, fecha importante. Según se anuncia la -

Unidad Obrera Independiente plantearía en el desfile una exi-

gencia de derogación de las nuevas disposiciones . Esto puede -

parecer curioso a primera vista si se advierte que en lo funda

mental el nuevo derecho procesal favorece a los trabajadores. 

Que quede claro que solo en lo fundamental. 
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A partir de la reforma el panorama cambia sustancialmente 

ahora si incluye una nueva disposición contenida en el artículo-

923 que atribuye al presidente de la junta, la facultad de no 

dar trámite al escrito de emplazamiento de huelga cuando éste no 

sea formulado conforme a los requisitos del artículo 920 o sea -

presentado por un sindicato que no sea el titular del contrato -

colectivo de trabajo, o administrador del contrato-ley o cuando

se pretenda la forma de un contrato colectiv.o. no obstante exis

tir ya uno deoositado en la junta de Conciliación v Arbitraie--

competente: 

Se trata de tres hipótesis de desechamiento. La primera

la atribuye al Presidente de la Junta la facultad peligrosísima

en virtud de la cual, lo que antes f!-Fª motivo de inexistencia ca

lificable a postriori. se convierte en motivo de rechazo a priori. 

Es hasta cierto punto, la consagración del arbitraje, pr~ 

vio y obligatorio, típica bandera patronal. 

La segunda hipótesis completamente los caminos a.la huel

ga planteada por coalición. En consecuencia arrastra a las cau-

sas de huelga que los. trabajadores podrían invocar sin necesidad 

de actuar a través del sindicato, verbigracia; la huelaa oor so

lidaridad que siendo ajena a la administración del contrato ce-

lectivo; no requiere la participación del sindicato titular. 

La tercera el ejercicio de libertad de huelga pos~bi

li taria la defensa de los derechos ante el estado y los emplea-

dos y garantizaría la justicia social necesaria para que todos los -

hombres p~edan vivir dignamente y satisfacer sus necesidades". 



Después de haber realizado una búsqueda en la 4ª Sala de

la Suprema Corte de Justicia, de los informes que se rinden anua! 

mente constatamos que hasta el momento no existe JURISPRUDENCIA, 

sobre el Artículo 923 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que

nos permitimos anexar a este trabajo una resolución emitida por

el 22 Tribunal Colegiado en Materia Labotal. 

"México, Distrito Federal, a veinticinco de enero de mil

novecientos ochenta y cinco. 

VISTOS, para resolver, los autos del iuicio de amparo nú

mero 531/84, promovido por SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 

DEL TRANSPORTE SIMILARES Y CONEXOS" RICARDO FLORES MAGON". 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Por escrito presentado el cinco de noviembre de 

mil novecientos ochenta y cuatro ante la Oficialía de Partes Co

mún a los Juzgados de Distrito en Materia de Trabajo en el Dis-

trito Federal, compareció Francisco Echeverría Rodríguez, Secre

tario General del Transporte Similares y Conexos "Ricardo Flores 

Magón", demandando amparo y protección de la Justicia Federal ~

contra actos de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. El 

acto reclamado lo hizo consistir en: "La resolución dictada el-

12 de octubre del ~ño en curso, en el expediente número--------
III-4535/8411. 

SEGUNDO.- Por razón de turno la demanda pasó a este Juzg~: 

do de Distrito y por auto de seis de noviembre de mil novecien-

tos ochenta y cuatro, se admitió bajo el número 531/84, se sofi

citó informe iustificado a la autoridad responsable; se ordenó

emplazar al tercero perjudicado, se dió intervención legal al -

Agente del Ministerio Público Federal de la adscripción y aviso-
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de inicio a la Superioridad; .se señaló, fecha para. la celebración 

de la audiencia constitucional la cual ·tuvo lugar:, al tenor del -

acta que antecede; y 

PRIMERO.- Es cierto el acto reclamado' a la Junta Federal -

de Conciliación y Arbitraje, por así manifestarlo su Presidente

a! rendir informe justificado (foja 29). 

SEGUNDO.- El quejoso expresa como conceptos de violación,

substancialmente, que la Junta responsable resolvió no dar trám~ 

te al emplazamiento de huelga, a pesar de que la empresa emplaz! 

da emplea trabajadores miembros del Sindicato que representó y -

no existía antés del emplazamiento ~indicato alguno que repre-

sentara a los trabajadores, ni después de efectuarse éste.- Vio

la la autoridad responsable el artículo 390 del crdenamiento la~ 

boral citado, en virtud de que el mismo señala textualme~te que: 

"El contrato surtirá efectos, desde la fecha y hora de presenta

ción del documento, el contrato en que pretende fincarse la res~ 

lución que se combate fué presentado días después del emplaza-

miento de huelga y de que la Junta responsable había certificado 

la inexistencia de otra relación laboral colectiva, dándole con

ello entrada al emplazamiento y ordenando SP. notificara a la e~

presa, lo que se hizo mediante notificación personal en su domi

cilio, rázón por lo cual un contrato presentado con posterioti-

dad a la presentación del emplazamiento de huelga para firma de

contrato, no puede surtir efectos representativos, viola la aut~ 

ridad responsable el artículo 450 fracción II y 451 de la Ley F~ 

deral del Trabajo, en virtud de que se niega y resuelve no darle 

trámite al emplazamiento de huelga, no obstante que se cumplie-

ron con todos los requisitos que dichos preceptos señalen y se -



emplazó con el oojeto que precisa la fracción II del primero de 

los ordenamientos citados, es decir, .obtener del pa~rón la fir

ma de un contrato colectivo de trabajo, su celebración, sin que 

existiera otro que haya celebrado la empresa emplazada, al mo

mento de presentar. ante la autoridad el emplazamiento, comocons_ 

ta en la certificación que hizo la propia Junta responsable para 

darle curso al citado emplazamiento.- Viola igualmente con la re 

solución que se combate el artículo 923 de la Ley Federal del 

Trabajo, en relación con el artículo 848 del mismo ordenamiento

la autoridad señala como responsable, en virtud de que está rev~ 

cando sus propias determinaciones. Violación al artículo 923 del 

mismo ordenamiento laboral, Como puede observarse, en el presen

te caso la autoridad responsable sí le dió trámite al escrito, -

previa certificación de la inexiste~~ia de otro contrato colecti 

vo de trabajo celebrado por la empresa cuyo emplazamiento se so

licitaba y ordenó se le emplazara, lo que realizó por la propia

Junta y se señaló fecha para la audiencia de conciliación qµe -

precisa el artículo 926 de la ley laboral; después con la resol~. 

ción combatida se revocó el auto que le dió entrada al citado -

procedimiento de huelga, además al presentarse el pliego.de petl 

ciones con emplazamiento de huelga ante la Junta responsable, NO 

EXISTIA DEPOSITADO NINGUN CONTRATO COLECTIVO, por lo que no exi~ 

te impedimento a que este artículo se refiere, El hecho de que -

la empresa emplazada a huelga días después presentado el emplaz~ 

m~en~6 haya presentado un contrato colectivo de trabajo, deposi

tándolo en la Junta, celebrado con un sindicato espurio, que no

representa a los trabajadores, no entra dentro dé lo establecido 

e~ el precepto, ya que se le está dando un efecto retroactivo en 

mi perjuicio a un contrato presentado después del emplazamiento". 

TERCERO.- Son infundados los conceptos de violación. En -

efecto, de las constancias que integran el expediente - --------

III-4535/84, formado con motivo de la firma de contrato colecti-
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vo de trabajo promovido por el hoy quejoso y la emplazada Trans

portes San José Iturbide "Flecha Verde" y/o Autotransportes San

José Iturbide- Querétaro, A.C. Flecha Verde, remitido por la au

toridad responsable con su informe justificado, se infiere lo si 

guiente. 

a) Por escrito presentadc el diecisiete de septiembre de 

mil novecientos ochenta y cuatro, ante la Junta respon8able, --

Francisco Echeverría Rodríguez, Secretario General del Comité 

Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional de Trabajadores del 

Transporte, s. y c. "Ricardo Flores Magón", exhibió pliego de P! 

ticiones con emplazamiento a huelga a las empresas denominadas -

Transportes San José Iturbide "Flecha Verde" y/o Auto Transpor.;.

tes San ~osé Iturbide-Querétaro, A.C., Flecha Verde, segunda Cla 

se, solicitando se hiciera el emplazamiento a la demandada. 

b) Con motivo de dicha solicitud la Junta del conoci--

miento, certificó con fecha diecisiete de septiembre de mil no

vecientos ochenta y cuatro que después de haber realizado una

bÚsqueda en los registros de la Oficialía de Partes de la misma 

no se encontró registro de contrato con la razón social "Trans

portes San José Iturbide Flecha Verde" y otro "Autotransportes

San José Iturbide Querétaro, A.C.,Flecha Verde, Querétaro y el 

Sindicato de Trabajadores del 'Transporte, Similares y Conexos -

"Ricardo Flores MaQÓn", orden,ndose al Actuario entregar un tan 

to del pliego de peticiones exhibido. 

el Por escrito presentad~ el veintiuno de septiembre de 

mil novecientos ochenta y cuatro, Simón Baeza Verduzco, en su -

caracter de Presidente del Consejo de Administración de la em-

presa AUTOTRANSPORTES SAN JOSE ITURBIDE, QUERETARO, S.A.,DE ·c.v. 
personalidad que acreditó con la copia certificada del testimo

nio notarial 1152, basado ante la fe del licenciado Alberto Fe-
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rre de la Sota, Notario P~blico Nómero Uno de San;José,Jtúrbide, 

Guanajuato, devolvió el pliegc de peticiones c~n' empl'a:~amie~to-
a huelga manifestando que al mismo se refiere'''~: la,s\e~p,res~s --

TR.l\NSPORTES SAN JOSE ITURBIDE, FLECHA VERDE. Y/CÍ TRANSPORTES. SAN 

JOSE ITURBIDE QUERETARO, A.C. FLECHA VERDE", por lo que no coin

ciden los nombres de las empresas aludidas con' el de su represe~ 

tando, negando la procedencia del proyecto de contrato colectivo 

porque ya tiene celebrado contrato con el siñdicato denominado -

"UNION MEXICANA DE TRANSPORTADORES DE EQUIPAJES, EXPRESS Y CARGA" 

solicitando el archivo de la Junta como total y definitivamente

concluído. 

el Con fecha veintisiete de septiemcre de mil novecien-

tos ochenta y cuatro, se llevó a cabo la audiencia de concilia-

ción, en la que el Sindicato emplazante aclaró que el nombre de 

la empresa emplazada es AUTOTRANSPORTE? SAN JOSE ITURBIDE QUERE

TARO, S.A.DE C.V., solicitando se tuviera a la misma por emoldZ~ 

da por operar con los nombres de TRANSPORTES SAN JOSE ITURBIDE -

FLECHA VERDE Y TRANSPORTES SAN JOSE ITURBIDE, A.C., FLECHA VERDE 

en la propia audiencia ias partes solicitaron el diferimiento -

por estar en plática conciliatoria, señalándose las once horas

del once de octubre para la ~ontinuación de la audiencia de con

ciliación. 

f) En la fecha señalada para la continuació~ de.la au--

diencia de conciliación compareció por el sindicat~ sú 'secreta-

río General y por el emplazada Simón Baeza Verdu~cb\e'n su carac-
.---.", _ .. :;:,\- '._ 

ter de representante de Autotransportes San Jostf!.fi:urbÍ.de Queré-

taro, S • . r..., de c. V., en la cual el emplazan te ~~ttf
0

fcc5 y reprod!:: 

jo en to.das y cada una de sus partes el escri.to con emp_lazamien

to a huelga; por su parte la emplazada mariife~tó ~ue tiene con-

trato colectivo de trabajo celebrado con la UNION MEXICANA DE -

TRANSPORTADORES DE EQUIPAJE, EXPRESS Y CARGA y que por ello no -
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se diera trámite al conflicto en terminbs del artículo 923 y -

que se certificará la existencia del contrato colectivo: al res 

pecto la Junta reconoció personalidad al representante de auto

transportes San José Iturbide Querétaro, S.A. de c.v. y acordó

se hiciera la certificación respectiva al contrato colectivo a

que hizo mención la emplazada señalando las diez horas del día

doce de octubre para la continuación de la audiencia.· 

g) A fojas 61 obra la certificación practicada por la -

responsable, en el sentido de que realizada una búsqueda minu-

ciosa en los registros de la Oficialía de Partes de esa Junta -

si se encontró registro de contrato con la razón social Auto--

transportes Sari José Iturbide Querétaro, S.A. de C.V. y Unión -

Mexicana de Transportadores de Equipaié Express y Carga, con el 

número 2216/84. 

h) El doce de octubre de mil novecientos ochenta y cua

tro fecha señalada para la continuación de la audiencia de con-· 

ciliación las partes expusieron lo que a sus intere~es convino, 

acordando la responsable que según la cettificación de tificia-

lía de Partes de esa Junta, de fecha doce de octubre de mil no

vecientcs cchenta y cuatro que se tuvo a la vista con el número 

2216/84 existe un registro de contrato por la razón social Auto 

transportes San José Iturbide, S.A., de C.V., y Unión Mexicana

de Transportadores de Equipaje Express y Carga y resolvió que -

no había lugar a tramitar el procedimiento de huelga a que se -

refiere el sindicato hoy quejoso en cc~tra de la empresa terce

ro perjudicado, archivando el expediente como asunto total y d~ 

finitivamente concluído, resolución que constituye el artículo-

923 de la Ley Federal del Trabajo, establece que no se dará trá 

mite al escrito de emplazamiento de huelga cuando este no se -

haya presentado por el sindicato titular de contrato colectivo 

de trabajo, o cuando se pretenda exigir la firma de un contrato 
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colectivo, no obstante existir ya uno depositado en la Junta de 

Conciliación y Arbitraje·competente. 

El Presidente de la Junta antes de iniciar el trámite de cual-

quier emplazamiento a huelga, deberá cerciorarse de lo anterior, 

ordenar la certificación correspondiente y notificar por escri

to la resolución al promovente. 

De lo expuesto se infiere que.la Junta ·responsable actuó

correctamente al negar tramitar el procedimiento de huelga pro

w.ovido por el Sindicato Nacional de Trabajadores del Transporte 

Similares y Conexos, "Ricardo Flores Magón•, para obtener la -

firma de contrato colectivo de trabajo con la empresa Autotran! 

portes San José Iturbide Qu~tétaro, S.A. de C.V., lo anterior -

es así si se toma en consideración que ·en el escrito presentado 

ante la responsable del diecisiete de septiembre de mil nove--

cientos ochenta y cuatro se asentó que el sindicato emplazaba a 

huelga a las empresas denominadas Transportes San José Iturbi

de "Flecha Verde" y/o Autotransportes San José Iturbide Querét!. 

ro A.C., Flecha Verde, segunda clase, y al respecto la Junta -

certificó el diecisieteJ de septiembr.e de mil novecientos eche~ 

ta y cuatro, que no existía contrato colectivo de trabajo entre 

el emplazante y las demandadas, por ello admitió a trámite el -

emplazamiento a huelga pero en virtud de que en la audiencia -

de conciliación celebrada el veintisiete de septiembre de mil -

novecientos ochenta y cuatro, el quejoso expresó que el nombre

de la emplazada lo era Autotransportes San José Iturbide Queré

taro, S.A., de c.v., y como Última empresa ya había manifestado 

por diverso escrito de veintiuno de septiembre en cita, que -

tenía celebrado contrato de trabajo por la Unión Mexicana de -

Transportadores de· Equipaje, Express y Carga, era improcedente

el emplazamiento a huelga , la Junta nuevamente certificó que -

sí había registro de contrato colectivo entre la emplazada y 

este Último sindicato, mismo que se encuentra bajo el· número 

2216/84 y es por esa razón que el acto reclamado no viola qara~ 
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tías individuales en perjuicio del quejoso pues de acuerdo al a~ 

tículo 923 de la Ley Federal de Trabajo la~ Juntas de Concilia-

ción y Arbitraie están impedidas legalmente para tramitar el es

crito de emplazamiento de huelga cuando se pretenda exigir la -

firma de un contrato colectivo de trabajo cuando ya existe uno -

depositado ante la Junta. 

No es obstáculo para lo anterior que con anterioridad el -

acto reclamado la Junta ya había iniciado el trámite del conflic:_ 

to puesto que este se inició con motivo de la manifestación del
quejoso de que las emplazadas eran otras empresas y con posteri~ 

ridad aclaró el nombre corr~cto de quien oretndíá obtener la fi~ 

ma del contrato colectivo, razón por la cual si ya.se había cer

tificado la no existencia de un contrato esto fué por error de -

la emplazante en la denominación de la emplazada y que una vez -

corregido éste con el nombre correcto se certificó nuevamente so 

bre el registro de contrato colectivo resolviendo que no había-

lugar a tramitar el procedimiento_ de emplazamiento a huelga, y -

este acuerdo contrariamente a como lo alega el quejoso no es -

considerado como una revocación del acuerdo que ordenó tramitar

e! procedimiento, sino como una regularización del mism~ dado el 

error en que incurrió la emplazante. 

Por otra parte, resulta inoperante el alegato que hace co~ 

sistir en que el contrato colectivo de trabajo firmado por el -

tercero perjudicado con el Sindicato Unión Mexicana de Transpor

tadores de Equipaje, Express y Carga, con posterioridad a la pr~ 

sentación del emplazamiento a huelga, tal circunstancia, no está 

probada en autos. 

En las apuntadas condiciones al no mostrarse la inconstit~ 

cionalidad del acto reclamado se impone negal el amparo y prote~ 

ción de la Justicia Federal que solicita el quejoso. 
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Por lo expuesto, fundado y con apoyo adem.ás en los artícu·

los 76, 77, 78 y además relativos de la Ley de Amparo; se resuel 

ve. 

UNICO.- La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE al 

SINDICATO DE TRABAJADORES SIMILARES ~ CONEXOS "RICARDO FLORES MA 

GON", en contra de los actos y autoridad motivo de esta resolu-

ción. 

Notifíquese; y personalmente a la parte quejosa. 

Así lo resolvió y firma el c. Juez Segundo de Distrito.en 

Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 
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FACULTADES Y RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA EN MATERIA DE HUELGA. 

CreemoA conveniente antes de in~ciar el presente estudio -

fijar ciertos conceptos que consideramos importantes: 

Refiri~ndonos en~rimer lugar a lo que se entiende por Aut2 

ridad, para poder dar la definición de autoridad de trabajo; 

Para el Lic. Ignacio Burqos: 

"Autoridad equivale a poder, potestad o autoridad, que es-., 
susceptible de imponerle a algo, y referido al Estado como orga·· 

nización jurídica y política de la sociedad humanft,· implica el -

poder con que en él existen o puedan existir, y que se desplieqa 

imperativamente, en tal forma que a nada ni a nadie le es dable

desobedecerlo o descartarlo¡ en una palabra, es el poder de imp~ 
rio, eman3do de la soberanía cuyo titular es el pueblo. El con-

cepto dP. autoridad en atención a este primer sentido, constituye 

uno de los elementos que integran la naturaleza del Estado gara~ 
tía de eficacia y observancia del orden Jurídico" l) 

De lo anterior podemos desprender: 

"Autoridad es aquel órgano estatal, investido de faculta-

des de decisión o ejecución cuyo·desempeño, conjunto o separado, 
produce la creación, modificación o la extinción de situaciones

generales o especiales, jurídicas o prácticas, dadas dentro del 

estado, o su alteración o afección, todo ello en forma imperati
va"2) • 
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Por facultades podemos entender: 

"La acepcidn de poder, capacidad o libertad para realizui 

determinada activida" 3 l. 

Asimismo por Responsabilidad: 

"Es la obligaci6n de u~ individuo de responder por su con 

ducta" 4 > 

De lo anterior podemos desprender: 

Que las facultades y responsabilidades son las que esta-

blece la ley, que le permiten modificar, extinguir las cuestio

nes sometidas a su consideraci6n; lpero qué sucede? si bien es 

cierto que le otorga facultades para poder resolver libremente

los asuntos sometidos a su consideraci6n, si el Presidente inc~ 
rre en alguna falta, la ley deberá sancionarlos verdaderamente

porque de no hacerlo así se dejaría a su libre criterio cometer 

arbitrariedades. 

En el Título Once encontramos la aplicación de las nor-
mas de trabajo de acuerdo a la jurisdiccidn establece a quien -
compete; 

"Las funciones de las autoridades de trabajo es vigilar el 

cumplimiento, observancia y aplicación de las normas de trabajo 

con el objeto de conseguir el equilibrio y la justicia entre -

las relaciones de patrones y trabajadores con el fin de mante-

ner en armonía el capital y el trabajo. 

Y para lograr el objetivo"fijado las autoridades deben intensi

ficar sus esfuerzos". 
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El artículo 604 de la ley nos dice lo que corresponde a 
' 

la Junt~ Federal de Concili•ci6n y ~rbitraje: 

. "Corresporide}a :1a Junta Federal de Conciliaci6n y Arbi-

traje, el i::oR6C:h;1.'el"lto y•~resoluci6n de los conflictos de traba-
·~<'±: 

jo que se susciten entre trabajadores y patrones 1 sol.o entre -

aquellos o so'io:;entre és.tos, derivados de las relaciones de tra 

bajo .o ·de hechos íntimamente relaci.onados con ellas, salvo lo -

dispuesto en ·el artículo 600 fracci6n IV". 

"Actuar como Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje para con~ 

cer y resolver los conflictos que tengan por objeto el cobro -

de prestaciones cuyo monto no exceda del importe de tres meses

de salario". 

Para lo réferente a huelgas la Constituci6n en su fracc-

ci6n XX del Artículo 123 dispone: 

"Las diferencias o los conflictos entre el c~pital y el -

trabajo se sujetarán a la decisi6n de una Junta de Conciliación 

y Arbitraje, formada por igual número de representantes de los

obreros y de los patronos y uno del gobierno". 

La forma de integrarse la Junta de Conciliaci6n y Arbitr~ 

je es por un presidente denominado general el cual lo designan

los titulares de los Poderes Ejecutivos Federal· y Locales, los 

presidentes de las Juntas Especiales son nombrados por la Secre 

taría del Trabajo y por las Autoridades del trabajo de las enti 

dades federativas y con un número igual de representantes de -

los trabajadores y de los patrones, elegidos unos y otros, de -

acuerdo a la clasificación que realicen las autoridades que de

ban estar representados en la Junta. 



La Junta puede t'uncionar en pleno o enJuntas especiales. 

El pleno &e integra con el presidenté de.l.a.Juntay.la.to

talidad de los representantes de los trabajadores y de los patr~ 

r:es. 

El pleno de la Junta (Presidente General), conoce de los ccr:fli~ 

tos que afectan a la totalidad de las industrias y actividades -

representadas en la Junta. 

Las Juntas Especiales conocerán de los conflictos indivi

duales y de los colectivos relacionados, exclusivamente, con ~

las industrias y actividades ~epresentadas en cada una de ellas. 

El artículo 608 nos establece: 

"Cuando un conflicto afecte a dos o más ramas de la indus

tria o de las actividades representadas en la Junta, ésta se in

tegrará con el Presidente de la misma y con los respectivos re-

presentantes de los trabajadores y de los patrones". 

El Presidente de las Juntas Especiales actuará excepto que 

se t~ate de conflictos colectivos en este caso intervendrá el -
Pre~idente General. 

El Artículo 610 nos habla dl la sustitución; 

"Durante la tramitación de los juicios, los presidentes -

son sustituídos por los auxiliares". 

En el artículo 458 encontramos los casos en que el Presi

dente de la Junta deberá intervenir personalmente: 



a) Falta de personalidad 

b) 

el 

huelga " 

les 

"Conocer y 
ten en las ramas 

das en ellas". 

24L 

de la --

susci 

represent!! 

En cuanto a lo señalado en ei Capítulo XX referente al pr~ 
cedimiento de huelga: 

ARTICULO 921.- ... " bajo su más estricta responsabilidad -

harárr llegar al patr6n la copia del.escrito de emplazamiento de~ 

tro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la de su ~ecibo". 

Es obligación además del presidente citar a las .partes una 
audiencia conciliatori~. 

El artículo 927 en ·su fracci6n II señala: 

"El presidente de la junta podrá emplear los medios de 

apremio para obligar al patrón a que concurra a la audiencia de

conci liacién". 

Otra de las facultades nos la señala el artículo 928; 
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I. Para el funcionamiento del pleno y de··las juntas es-

peciales se observará lo dispuesto en el artículo 620, el pres! . -
dente intervendrá personalmente en las resoluciones siguientes: 

al Falta de personalidad 

b) Incomoetencia 

ci Los casos de los artículos 469, 923 v 935 
' 

d) Declaración de inexistencia o ilicitud de huelga ••• " 

Otros de los aspectcs que encontramos: 

· Puede fijar el tdrmino de 48 horas para que les trabaja

dores se integren a su trabajo notificándoles por medio de sus-

sindicatos con el apremio de no hacerlo se dará por terminada la 

relación de trabajo. 

En caso de que no se presente no se tendrá por responsa

ble al patrón pudiendo este realizar nueva contratación, además 

la Junta dictará las medidas para reanudar las labores. 

Y lo que señalabamos con anterioridad la facultad de -
nombrar a los trabajadores de emergencia. 
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En este punto que se r€fiere a casos prácticos, haremos -

referencia a las opiniones emitidas por algunas a~toridades de -

Trabajo y un sindicato, la razón de que sea solo un Sindicatc, -

es debido a que a los demás que se consultó se negaron a dar re~ 

puesta, las preguntas formuladas son referente al artículo 923 -

de la Ley Federal del Trabajo. 

Para el desar~ollo de esta P.arte se consultó a los siguie~ 

tes órganos: 

a) Junta Especial del Estado de México, Número I. 

b) Secretaría del Trabajo.y previsión Social 

c) Juzgado 22 de Distrito en Materia de trabajo 

d) Sindicato de la G.T.M. 4~ Sección. 

Para las Autoridades de Trabajo se elaboraron las siguien

tes preguntas en forma de cuestionario: 

a) lCuántos casos aproximadamente de emplazamiento a huel 

qa se han presentado a partir de 1980? 

b) lQué opinión tiene respecto al criterio que sustenta-

han los Presidentes de las Juntas antes de la exi'sten 

cia del artículo 923? 

c) lQué opinión se tiene respecto a las facultades que -

consagra dicho artículo a los Presidentes? 

d) lDe qué manera cree usted que afecta a los trabajado
res? 
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e) lCuántos emplaza~ientos se han visto afe~tados por -

la decisión ,del Presidente de Junta? 

f) lEn base a qué fijan su criterio? 
.• ·•·. • e< .• /···. 

Y para lO'~·sindicatÓs: 

a) icu~i es su punto de vista sobre la decisión del Pre 

sidente de Junta respecto al emplazamiento a huelga 

en cuanto a su negativa o aceptación? 

b) lAnte cuántos casos o problemas se han visto afecta

dos por el artículo 923? 

c) lCuáles serían para ustedes las reformas pertinentes 

para este artículo? 

Por lo cual nos permitimos transcribir en este presente -

trabajo las opiniones que fueron emitidas, en forma personal. 

Junta Especial del Estado de México, Número 1, LICENCIADO 

ARMANDO BERNAL. 

a) No se podrá dar un número,exacto. 

b) Este criter~o se venía aplicando en esta Junta, con -

anterioridad a las reformas, en virtud de que si no se aplicaba

este criterio se perjudicaba al trabajador y al patrón pero 

quien resultaba más perjudicado era el primero en virtud de que

si se daba trámite sin ser estudiado previamente podía declarar

se inexistente i por lo tanto el trabajador dejaba de percibir -
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su salarioí- en cuanto al patrón,. solía suceder que con anterio

ridad tenía celebrado ur.. c:or.trato V:~ ~<idª rato l,º emp1azaban

resu1tando molesto para el ya que 't~~í~- todo en orderi. -

e) Pué .un gm acie<to :.~. ~;~\.meOlació<i; qUe •i bien 
es cierto que se aplicaba consetú'd.Ínari.~rrient~ ahÓra' cú.enta con-

su fundamentación legal. ·--

d) De ninguna manera. 

e) Consideramos que ninguno· 

f) A los fundamentos legales y a una adecuada interpre

tación de la l~y. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, LICENCIADO AR

NULFO MONTESINOS. 

a) No podríamos darle un número con exactitud. 

b) Que era necesaria su reglamentación. 

c) Al respecto debemos decir, que cualquier opinión que 

se vierta sobre este tema debe estar siempre, apegado a la con~ 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las Leyes 

y Reglamentos que en materia laboral se han redactado. 

Es de suponerse entonces que el Presidente de Junta se cerciora 

ra que cumpla los requisitos de Ley. 

d) Lo de terminado en el ar tí culo 92 3 de la Ley Federal 

de Trabajo ha tenido efectos positivos, al respecto podemos me~ 

cionar un n~mero considerable de casos en los que los demandan-
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tes !trabajadores) en base a este artículo han gisto defendidos 

sus intereses conforme a derecho y han logrado que se cumplan -

sus demandas laborales. 

e) No podríamos contestar esta pregunta en este momento. 

f) El derecho en general es una manifestación social que 

constantemente est.á evolucionando .o más bien que debe estar evo

lucionando constantemente. Por lo que al respecto podemos mani-

festar que si es conveniente adecuar el mencionado artículo a -

las necesidades de un cada vez más numeroso grupo de trabajado-

res. 

La situación difícil que en materia económica vivé el país, con

lleva la necesidad de que las leye~ en general y en particular -

las relacionadas con aspectos l~borales den respuesta a los con

flictos planteados. 

Me permito además hacer un comentario respecto a la elabo

ración d~ las leyes: 

Creo yo que es necesaria la intervención directa de los Trabaja-· 

dores en el proceso de reformas, ya que el Derecho a Huelga debe 

de contener un sentido más objetivo, más democrático. 

Juzgado 22 de Distrito en materia de Trabajo, LICENCIADO -
RENE DIAZ NAREZ. 

a) A partí~ de 1982 (su creación) se han tramitado unos-

50 amparos en esta Secretaría. 

b) Es correcto porque si no existiría una inseguridad J.!:!_ 

rídica en las empresas porque se daría el caso que a una misma -

empresa fuerá emplazada dos o más sindicatos al mismo tiempo. 



247. 

c} Con la existencia del artículo 923 de .la Ley Federal 

del Trabajo, se otorga s~guridad jurídica a la emprésa y a los -

trabajadores de la empresa afiliados al' s.indicato q'ue .tiene la -

administración del Contrato Colec~ivo ~el Tiabaio~ 

d} "No hay afectación por un lado porque si estos solic!_ 

tan la firma del Contrato Colectivo, lo que se necesi·t~ e~ el.-

procedimiento ordinario. 

e} No se le pudo dar respuesta. 

f} 

jurídica. 

Sindicato 

CIA MORELOS. 

a} Negativa o positiva que el Presidente decida la hue! 

ga, si está viviendo en un estado de Derecho es posible y no vi~ 

ldtorio en mi concepto de ningún derecho en que el Presidente -

tenga en sus manos la decisión de dar trámite o no a un emplaza-

miento a huelga. 

Lo que sí se debe reqlamentar es respecto al caso práctico de -

que la mayoría de los trabajadores de empresa acuda a un empla~ 

miento a huelga para obtener un Contrato Colectivo y resulta que 

al tratar de hacer llegar el emplazamiento se encuentra con que

la empresa ya tiene un sindicato del cual ignoran s"u existenc.ia

los trabajadores y con el que la empresa tiene firmado Contrato

Colectivo de Trabajo a espaldas de trabajadores el nombrado Con

trato Colectivo de Protecciones a las empresas que algunos sind!. 

catos no todos le permiten hacer, aún cuando posteriormente se -

puedan demandar por el sindicato que verdaderamente represente -

los intereses de los trabajadores la llamada demanda de titulari 
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dad. 

b) A una infinidad de casos que se refieren precisamente 

de que no obstante que el sindicato, que representa tiene la ma

yoría de Trabajadores, afiliados a la org~nización mismos que l! 

boran en determinada empresa, ignorando los obreros que se tenga 

o no contrato cclectivo de trabajo, porque nunca ha regido el -

mismo porque no existe persona al~una dentro de la fuente de tr~ 

bajo que los represent~. es así que ignoran que existe en esa -

empresa su sindicato que sea el titular del contrato colectivo -

de trabajo y al emplazar a huelga para obtener el contrato, re-

sulta que la empresa encuesti6n ya tienen registrado el contra

to· ante la autoridad laboral. 

c) Las reformas que se sugieren sin violar el derecho'de 

huelga de los trabajadores, y sin violar también el artículo 14 

Constitucional del Derecho de audiencia, sería el imponer un ar

tículo que señale que en caso de presentarse una demanda para o~ 

tener la firma y otorgamiento de un Contrato Colectivo, y resul

tare que se tiene registrado el contrato colectivo de trabajo de 

la empresa a la que se emplaza, recabar datos que inmediatamente 

se pueden aportar por la empresa emplazada como son: el que exh~ 

ba copias de los recibos de pago donde aparezca el descuento sin 

dical y en el que constará la firma del trabajador, de lo que se 

deduciría que si el trabajador o la firma del recibo de pago le 

aparece en el mismo un descuento sindical está enterado por tan 

to de la existencia de el sindicato quien recibe la cu6ta s(ndi 

cal, siendo esta una de tantas medidas prácticas, como podría -

ser también el que se exhiba cualquier comprobante firmado por 

el trabajador sea cuando inicia sus labores y en el que se com

pruebe que tiene conocimiento de la existencia de un sindicato 

de la empresa con la que va a colaborar no importando la e*isten 

cia de un contrato colectivo de trabajo, esto será por la empre 
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sa a la que se le notifica del emplazamiento de huelga. 

Aunque las opiniones emitidas son respetables, ya que ea -

su punto de vista muy personal y por lo tanto válido, .pero sin -

embargo podemos deducir de las respuestas dadas es que las auto

ridades de trabajo están de acuerdo, con estas reformas y en es

pecial con la creación del artículo 923, debido a que con ante-

rioridad ya se venía aplicando sin t~ner reglamentación, pero -

sin embargo no podemos dejar de sentir cierta tendencia patronal 

y sindical. 

Y aunque resulte un poco extrafio por el contrario la opi-

nión del sindicato entrevistado es que no está de acuerdo con la 

manipulación sindical-empresarial que muchas ocasiones afecta -

los intereses ae los trabajadores. 
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CONCJ.USIONES 

l. Si bien es cierto que en la época de la Colonia enco~ 

tramos cierta protección para el trabajador, los derechos que -

poseía eran mínimos, siendo el Derecho Laboral desconocido como 

tal. 

2. Las Huelgas de Cananea y Río Blanco, han sido las 

huelgas más importantes de nuestra historia y por consiguiente

los pilares de las subsecuentes, pero sin embargo la Huelga Ge

neral de 1916 tuvo vital importancia en virtud d.e la solidari-

dad lograda por los trabajadores. 

3. Las legislacione~ anteriores a 1917 vinieron a crist~ 

lizar de cierta manera los esfuerzos de los trabajadores, ya -

que como podemos observar comenzamos a ver intentos para legis

lar en materia de trabajo en forma local. 

4. Era necesaria la creación del artículo 123 Constitu-

cional. ya que no era posible solo reformar el artículo 52 que

trataba algunos aspectos laborales, era necesario un capítulo -

especial para posteriormente se concibiera su Ley Reglamentaria. 

s. La creación de la ley de 1931. era necesaria en vir-

tud de las crecientes necesidades de la clase laboral y la si-
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tuación por la que atravezaba el país, siendo considerada una -

magnifica ley. 

6. La huelga es un movimiento aceptado y regulado por la 

Constitución, la cual es el resultado de una coalición de traba 

jadores. siendo ésta una forma de auto-defensa que el trabaja

dor emplea para defenderse de la superioridad patronal, convir

tiéndose pues en un instrumento jurídico para situar tanto a p~ 

trones como a los obreros en un mismo plano de igualdad y lograr 

así su reivindicación. 

7. La huelga es una manifestación de la insatisfacción -

laboral y si bien su objeto es el equilibrio de los factores de 

producción al coartar dicho derecho no se logra dicho equil! --. 

brio. 

a. Con las reformas procesales se dió luz al procedimie~ 

to en algunos aspectos que se Habían mantenido obscuros, hasta 

antes de las reformas en cuanto a la agilización de dicho proc! 

dimiento. 

9. Pero sin embargo, algunas otras reformas tienden a l! 

mitar el ejercicio al derecho de huelga, con una gran tendencia 

sindical, así pues el derecho de asociación para defender sus -

derechos sólo es algo ilusorio, como se puede contemplar en el

artículo 923 de la lev, ya que nulifican el derecho. presentán~ 



dose como exclusividad sindical. 

10.Los trabajadores consideran una restricción estas re

formas y sobre todo la creación del artículo 923, ya que creen

que sólo fomenta la manipulación de sus derechos. 

11. Al permitir que el Presidente de Junta, prejuzgue

' el emplazamiento a huelga restringe los derechos de los traba-

jadores, logrados a través ~, su sacrificio, y no solo ésto, -

sino que infringe los artículos 14 y 16 constitucionales, ya -

que viola el derecho de audiencia y además la junta no es un -

tribunal previamente establecido. 

12. Nosotros consideramos que debe darse una eficaz sa~ 

ción al Presidente de Junta, si bien es cierto que la ley est~ 

blece que se sancionará, ésta debe ser verdadera y precisa 

para evitar se distorsione la aplicación de justicia. 

13. En cuanto a los sindicatos que dicen proteger los -

intereses de los trabajadores y no lo cumplan, se establece un 

artículo en el que se indique que de no hacer valer.efectiva--

mente los derechos de los trabajadores indicarles en la falta 

que incurren y lo que les traería como consecuencia este cum--

plimiento. 
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